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CAPITULO II 

LOS YA CIMIENTOS MINERALES 

99 - ADQUISICION DE DERECHOS MINEROS 

( Continuación) 

b) La Concesión Minera 

No tas distintivas que la ca,racterizan en el régim en m inero 
común y en el de petróleo.- Desde un pu11to de vista formal o 
sea considerando la naturaleza del 9rgano productor, los actos es­
tatales se dividen en actos legislativ0s, j1:1r-isdfrcionales y admi­
nistrativos ( 67). La concesión minera es un acto administrativo 
porque la confiere el Poder Ejerurivo. tal como lo imponen las 
disposiciones que siguen del C. de 1\1. : Art. 3Q: El Poder Eje­
cutivo concederá . . .. el_ d_erecho para explorar : . . o para explo­
tar .. . Art. 156: La solicitud para las con cesiones d e hacien­
da de beneficio, serán presentadas en la ] efatitra Regional de 

(67) En un sentido mó.s estricto entendemos por acto admln lstra tlvo nada más que 
la ·acción de l.tUa autoridad adminis trativa llevacln a cabo en virtud de una facultad de 
.;oberan!a encaminada a obtener un efecto ju ddlco.- P. 148. F'LEINER.- Ob. cit. 

El neto administrativo puro es u na declaración concreta y unllatera l de voluntad 
tle un órgano de la administración activa en ejercicio de la potestad admlnistrat1vn. El 
acto que éma.ne del agente adminlstativo Y t enga carácter general- o abstracto no será 
actó administrativo sino d e lo administración.- Págs. 75 Y 77 Ma n uel Maria DIEZ.- El 
Acto Administrativo.- Buenos Aires , 1956. 
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M in ería en la m isma forma que tratándose de concesiones mi­
neras ... El] efe R egional tramitará la solicitud s1tjetándose al 
procedim iento ordinario establecido en el t itulo anterior . .. (68) . 
Art. 1579 : El solicitante de concesión para construir un socavón 
general, se presen tará a la J efatura R egional en la ?nis1na for111,a 
establecida en el artículo 1099 . .• . E l D irector d e M inería tra­
mitará el ex pediente conforme a los articulas 1449 • 145, 146 y 
1479 de este C ódigo. Y para que no quepa dud a la Exposición de 
Motivos declara: Como y a lo hemos 1nan,ifes tado en el prólogo 
de esta exposición, hemos creído indispensable definir y precisar 
la jurisdicción m inera entregando, en lo absoluto . el otorgarnier1,­
to de la concesión al P oder Ejecutivo .. . ( 69). D e modo análogo · 
la L. de P. : Art. 389 : El título de la concesión exploración se 
otorgará por Resolución S11,prema . .. Art. 499 : P ara p edir d irec­
tamente una concesión de ex plo tación, se presentará una solici­
tud al M inis t erio de F omen to ... P resentada la soli citud, el Mi­
nisterio de F om ento procederá como disponen los arts. 349 al 409• 

Art. 769 : El M inist erio de F oniento aprobará u observará los pro­
yectos, planos y m em orias presen tados . .. (manufactura, refina­
ción, transporte y almacenamiento) (70). 

Por su naturaleza los actos administrativos se distribuyen 
en dos categorías básicas : actos m ateriales y actos jurídicos. Los 
primeros no están destinados por sí mismos a producir efectos 
jurídicos, lo que sí ocurre con los segundos ( 71) . L a concesión 
minera es un acto administrativo jurídico porque produce efec­
tos jurídicos. 

Por su contenido los actos administrativos suelen clasifi­
carse en: Actos objetivos (reglamentarios) que crean situacio­
nes jurídicas generales, impersonales, objetivas; contienen nor-

(68) Art. 1449 "El Director d e Mlnerla. examinará en le. forma que establezca el re­
glamento, los expedientes que Ingresen a la Dirección . . . . y los a probará si están arre-
glados a ley .. . . . ". · 

(69) P . 23.- Código de Mlnerla.- Ob. cit. 
(70) Art. 164 del R eg. d e la L . de P . : "Aprobados los planos por el Minis terio de 

Fomento Y O. P ., se expedirá de Inmediat o una resolución suprema. . . .. " 
(71) Págs. 258 y 268.- André BUTTGENBACH.- Princlpes Oénéraux Organlsatlon et 

Moyens d'Actlon des Admlnlstratlons Publiques.- Brus elas, 1954. 
Recaredo F. DE VELASCO considera. que el contenido de los actos administrativos es 

siempre Jurldico, por lo cual no Incluye otras formas de actividad administ rativa como 
't>s hechos adminis trativos (ej . disolución de una reunión) y las operaciones rr.aterla­
les, ·que · son originadas cuando los hechos administrativos se desen vuelven en una con• 
th~uldad técnica (eJ. distribución de correspondencia). Todos los actos admlnllltratlvofi 
tle.uden e. hechos materiales. Reclprocamente un acto material ve. precedido Y so legltl, · 
me: por un acto Jurféilco.- Pág. 180.- Resumen de Derecho Administrativo Y de Cien- · 
ele. de la Administración.- Tomo I .- Barcelona, 1930. 
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mas legales, como los reglamentos del C. de M. o de la L. de P., 
que afectan en idént ica form a a todas las personas colocadas 
en los mismos supuestos de hecho. Actos subjetivos que crean 
situaciones jurídicas pa rticul ares personales, subjetiivas, que 
afectan a persona determinada como las licencias, permisos, au­
torizaciones, pat entes. et c. Actos condición que sitúan a una 
persona dentro de una situación general. bajo un status legal 
preexist ente o posibilitan el ej~ ieio de un poder legal, como 
el decret o de naturalización o~~ declaración de utilidad públi­
ca de un bien. Y actos jurisdiccionales que dejan constancia de 
una situación jurídica general, de una situación jurídica indi­
vidual o de un· hecho (72). La concesión minera es un acto ad­
ministrativo jurídico subjetivo porque crea una situación ju­
rídica particuhr para el peticionario desde. que le permite, por 
ejemplo, explotar un yacimiento con exclusión de terceros. Asi­
mismo es un acto condición porque el acto inviste al peticio­
nario del status legal preexistente de concesionario sujeto al C. 
de M, L. de P. y sus reglamentos como todos los concesionarios 
(73). Para est a califi cación me apoyo en los artículos: 39. 89, 99, 
1099 , 1569 y 157 del C. de M. y arts. 39

~ 59
, 309

, 499 y 75º de la L. 
de P. (74) . 

También por su contenido pero desde otro punto de vista 
los actos administrativos son: Actos que amplían la esfera ju­
rídica de los particulares como los actos de admisión (a una ins­
titución púbiica· de enseñanza). aproba~ión (a un psoyecto de 

(72) JEZE admite que la mnyor p a r te de los actos ju ríd icos creadores de s ituacio­
nes jttridlcns individu ales son. a l mis mo tiem po, actos condición, toda vez que un acto 
jurídico produce, m u y a m enudo y casi podría decirse siempre, varias clases de efectos 
jurídicos. Existe diversidad de contenidos, según que se considere t nl o cunl contenido 
el neto tendrá t a l o c ual n nturnleza jurídica. P ñgs. 29 Y sgtes.- Gastón JEZE.- Princ!: 
plos Generales d el Derecho Admlnlstrntlvo.- Tomo I.- Buenos Aires, 1948. 

Págs. 42 y sgtes - Eustorglo SARRIA.- Derecho Admlnistrntlvo.- Bogotá, 1957_ 
(73) P . 129.- RUSSO.- Ob. cit . 
(74) C. de M .: Art. 39 Ver P. l.- Cap. 1 del Program a.- Art. 89 y 99 : Ver P . 

5. Cap. II d el Progr a ma. 
Art. 1099: "El p e tlclonnrlo o denuncia n te de \lllR concesión minera, se presentara or 

escrito con dos coplas, ni J efe R egional d e Mlnerla • . , ," Arts. 1569 y 1579: Acabados pde 
clta.r. L . d o P.: Art 39 Ver P . 5.- Ca p. 11 del Programa.- Art. 59: "Por la concr.slón de 
exploración o de explotació n , el concesionario adquiere el derecho excluotvo ele ex !orar 
o explotar las sustancia s a que se refiere esta ley, durante un pinzo determinado PY en 
un área convenida; y por !ns concesiones de m anufactura, refinación, trnnsnorte y al­
macena miento adquiere el concesionario el derecho de efectuar estas . operaciones : ... . " 
Art. 309; "La concesión de exp loración se solicitará a l Ministerio de Fomento· .. . .. " Ar-t. 
499: Acabado de citar.- Art. 759: "El concesiona rio de explotación para ejercitar el dere­
cho ·ue mr.nufnc turar, refina r, transport ar Y al macenar que le otorga esta ley; y ¡06 que 
soliciten originaria mente concesiones para efectunr cualquiera de estas operaciones, ocu­
rrlri\n al Ministerio de Fomento .. . . . " 
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urbanización), dispensa ( a l serv1c10 mi li t a r ob ligatorio) y licen­
cia (para construir) . Actos que li m it a n la esfe ra iurídica de los 
particulares como los actos de expropiación . sanc ión y ejecución. 
Y actos que dejan constancia de la ex istencia de un est ado de 
hecho o de derecho como los actos de regis t ro. cer t if icación, au­
tentificación, notificación y publicación ( 75 ) . L a concesión mi­
nera es un acto que amplía la esfe ra j ur ídica de los pa rt iculares 
pues la autoridad adjudica a l peticion ario un derecho q ue no po-­
seía, el derecho a explora r, explot a r o beneficia r minerales. así 
consta en los dispositivos citados a nte rio rmen t e . 

. _Atendiendo al g rado de v incul ac ión con la ley los actos ad­
mm1strativos son cat alogados en actos obl igc1 tor ios y di screcio­
nales. Será acto obligatorio aquel que la a ut or id ad administrati­
va expide al darse las cond iciones de hecho que la norma des­
cribe, cumpliendo con la obligación que le impone la misma ley; 
a ésta corresponde det ermin ar no sólo la autorid ad competen te 
que actuará, sino también si debe actuar y cómo debe actuar. Se­
rá acto discrecional cuando la ley permite a la autorid ad admi­
nistrativa decidir si actúa o no, en qué momento debe ob rar, o 
cómo debe obrar, o qué contenido dará a su actuación (76). 

Por lo que respecta a la minería común la concesión es un 
acto obligatorio pues el art . 115<' del C. de M. ordena: El ] efe 
Regional proveerá dentro de 3 días de presentada la solici tud 
denuncios de exploración o explotación y d-ictará a,uto de a~­
paro si la encuentra arreglada a ley . . . Y el 1449

: El D irector 
de Minería examinará en la for1na qu,e establezca el reglamen­
to, los expedientes que ingresen a la D irección con forme al ar­
tícul? 1399 y los aprobará si están ar:'eglados a _l~Y. y no ex_istiere 
oposición pendiente . .. (77) . No existe la pos1b1ltdad de recha­
zo si el solicitante ha cumplido con los requi sitos exigidos por 
la ley y seguido los t rámites prescritos en la ynisma. E l Director 
de Minería está obligado a otorgar la concesión. 

(75) P. 277.- Gablno FRAGA.- Derech o Administrativo.- México, 1960. 
(76) P. 274.- FRAGA.- Ob. ci t. 
La expresión poder d iscreciona l reúne ciertas atribuciones que las leyes confieren al 

órgano d e aplicación dotándolo de u n más f lexible a rbitrio interpretativo Y que r econo­
cemos por el empleo de fórmulM elásticas : utllldad pública, utilidad gen eral, bl!<n ge­
neral, etc. Empero, s iempre el órgano estatal dispone de cierta llbertad para imponer a 
1a norma d e aplicación modalldades no previstas en l a norma superior aplicada, con tal 
que no choque con alguna valla jurídica expresa o virtual. En definit iva, existe un o.r• 
b1tr1o ordinario y uno extraord inario (poder d iscrecional) cuya d ife rencia es de cantl• 
dad Y no de calidad. Págs. 16 y sgtes.- Juan Francisco LINARES.- Poder Discrecional Ad·. 
mlnlstratlvo.- Buenos Aires, 1958. 

(77) Arta. 1569 y 1579: Acabados de citar. 
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L a situación varía en la minería de petróleo, porque el art. 
189 d e la L. de P . pre cribe : E l P oder Ejec1üivo, con el v oto a.pro­
batorio del Co11sejo de 11lin istros, podrá denegar o lirnitar las so­
li citu,des de concesiones a que se refiere esta ley, cuan do las consi­
dere in convenientes para los intereses nacionales, sin, periuicio a 
los derechos inherentes a cada concesión . La concesión es un acto 
discrecional pues la autoridad competente (El Presidente de la 
Repú blica con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros) po­
see la facu lt ad de rechazar o limit ar las peticiones de concesiones. 

Aclarando el a rt. 499 del Reglamento de la L. de P . expresa: 
Cuando el P oder E jecu tivo. de con formidad con el art. 189 de la 
L ey, resuelva lim,itar a un solicitante el nú.111,ero de concesiones pe­
didas, deberá n otificarlo para que den tro de JO· días decida sobre 
las sol1:cit1ldes de las c1tales se desiste, con el objeto de que sólo 
queden su bsistentes la solicit1¿d o las solicitudes que cu bran el 
área 1náx i11ia que el P oder E jecutivo ha. resi¿elto per1nitir que oh­
t enga dicho solicitan te. 

El Reglamento ha reglado con criterio restrictivo la facul­
tad del P oder E jecutivo para limitar las solicitudes de concesio­
nes, que es muy amplia, pues podría referirse al número de con­
cesiones o a la extensión de las mismas, o t ambién significar 
la imposición de obligaciones especiales. De este modo lo entien­
de la autoridad administrat iva Y en vía de ejemplo cito el De­
creto Supremo N 9 40-F de 20 de noviembre de 1962, sobre uso 
y funcionamiento de las inst alaciones de Refinería Conchán Ca­
lifornia S. A., cuyos considerandos declaran que es de interés na­
cion,al desarrollar la industrialización del país y fomentar la con­
currencia en el mercado interno de petróleo; que es de conve­
niencia pública que las refiner~as contribuyan t ambién al abas­
tecimiento de kerosene doméstico, en defensa de la economía de 
las clases populares, en razón ? el menor precio fij ado para este 

. combustible; que en el p~ís exist e una estructura de precios pa­
ra los product os de petroleo que contempla una subvención al 
kerosene doméstico a base de un sobre precio para los productos 
gasolil)a, diesel y residual; que 1:º _es aceptabl~ 9ue el refinador 
que no produzca kerosene domes~1co se benef1c1e. ,con el sobre­
precio de los otros productos; y s1end~ de, aphcac1on los arts. 29 
y 18Q de la L. _de P ., resuelye que ~ ~fmen a, C?nchán California 
S. A. est á obligada por razon de utilidad publica a producir ke­
rosene doméstico. 

No cabe interponer recurso alguno contra la resolución su­
prema expedida de acuerdo al art. 189 ya que el Estado decide 
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como ente soberano en v is t a de los ínte resc.:s naciona les. Ahora 
bien, la parte final del artículo circunscribe la a t ri bución referi­
da a los casos de solicitudes directas de concesio nes; no se extien­
de a los pedidos derivados de concesiones ya ot orgadas. Dicho 
en otros t érminos la atribución puede ejercita rse en las solicitu­
des directas de concesiones de exploració n, explo t ación, manu­
factura, refinación , transporte y a lmacena m ie nto (acto discrecio­
nal) , no en las solicit ud es de t ra nsfo rm ació n a explotación que 
presente un concesiona rio de exploració n o ele concesiones de 
m anufactura, refinación , tra nspo rte y almacena miento que for­
mule un concesiona rio de explo t ación (acto ob ligat orio) porque 
son derechos inherentes a las concesiones de exploración y ex­
plotación respectiva mente ( 78) . 

FoRSTHOFF (79) al delimi t a r el acto administrativo aseve­
ra, entre otras cosas, que es un a decla ración sobera na unil ateral 
y que por tal motivo no comprend e las regul aciones de D erecho 
público en que in tervienen varias partes o voluntades como el 
contrato de D erecho púb lico, fa lta e n estos casos el elemento de 
disposición soberana, de mandato, confirmación o señalamiento 
unilateral. En una palabra , el act o administrativo y el negocio 
jurídico se excluyen. Empero, según agrega el mismo autor, hay 
determinados actos administrativos que no pueden darse sin 
previa solicitud del destinatario, quien participa en el nacimien-

(78) Art. 269: ººLa conccblón ele exploración confi ere e l derecho Inherente ni con• 
cesionario de selecciona r y obtener en cualquier mome n t o de su p inzo .... uno.. o mt\s 
áreas de explotnc lón .... " Art. 439: ººEl concesionario ele explotación podrá manufactu­
rar, refinar, almacenar, tra n sporta r y vender en el pnfs o en el ext ranjero con las llml­
taclor.es que set\nln esta ley, las sustan cias referidas en los articnlos 19 y 49". 

En el art 249 del Reg lamento d e la L. d e P. se lee: " Es facultativo ele! Poder Ejecu­
tivo, conforme a 10 d isp uesto en el art. 189 de la L ey, aceptar o r ech azar todos los pe­
didos de concesiones a que se re fiere la Ley d e la materia. El rechazo de un pedido dé 
una con cesión de explotación podrá ef ectuarse s iempre que ella no derive de una con­
cesión de exploración ya otorgada y cuyo derecho está establec ido en el art. 269 de Jn 
Ley. Cuando el Poder E jecutivo e jercite el derecho que le confiere el a rt. 18 de la Ley, 
el r echazo de l a solicitud de concesión de exploración o explotación, con informe de la 
Dirección de Petróleo y dictamen del Consejo Superior de Petróleo, será obj eto de reso­
lución suprema, dentro d e un plazo de 60 dias, contado a p artir de la f echa de pre­
sentación de la solicitud. El Poder Ejecutivo, de ot ro lado, estará obligado a o torgar lns 
concesiones de explotación q ue se deriven de las concesiones de exploración vlgenteq o 
que se otorguen conforme o. la. Ley de la materia Y de los contratos especiales que pu­
diera celebrar, también de conformidad con la Ley de la materia". 

E l Reglamento no compre n de el caso de las concesiones de manufactu ra, re!!nnción, 
transporte y almacenamiento derivadas de con cesion es de explotación que Juzgo quedan 
Incursas en la parte final de l art. 189 de la Ley puesto que el art. 439 acuerda ese de­
r echo a los concesionarios de explotación. 

(79) Págs. 284 y sgtes.- Ernst FORSTHOFF.- Tratndo ele Derecho Administrativo.­
Madrid, 1958. 

, 
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to del acto; su manifestación de voluntad impulsa la actividad 
de la administración pública que expide el acto. Se sigue de lo 
dicho que la concesión minera es un acto administrativo necesi­
tado de coadyuvante, conforme a la terminología de FoRSTHOFF. 

Resumiendo, las notas distintivas de la concesión minera 
son: acto administrativo, jurídico, subjetivo, condición, amplía 
la esfera jurídica de las personas, obligatorio en la minería común, 
discrecional en la minería de petróleo para las solicitudes direc­
tas y obligatorio para las derivadas, y unilateral, aún cuando 
requiere de coady uvante. 

Apreciac-ión de la concesión 1ninera como acto de sobe1·anía 
y como contrato.- Las notas distintivas mencionadas permiten 
;ifirmar que la concesión minera es un acto de soberanía y que 
no es un contrato. 

La concesión minera, acto administrati~, implica una de­
claración de soberanía, constituye un ejercicio del Poder Públi­
co mediante el cual se otorga un derecho (sobre bienes ctel do­
minio público) a las pe-;sonas naturale.§ o jurídicas ampliando su 

~esfera jurídica, podría decirse que es una concesión de sobera-
nía (80). _ 

Algunos aseguran que la concesión minera es un contrato 
que celebran el Estado y el concesionario...,.2.orque hay presta­
ciones recíproca-2 y ventajas para ambas partes, es decir obli­
gaciones y derechos que son comunes a todo contrato. Sin 
embargo, falta algo que es esencial a los. c_ontratos: el libre jue­
go de las voluntades para pactar las cond1c10nes (81). Las condi-

(80) Pág. 280.- FORSTHOFF.- Ob. cit.- Págs. 148 Y 279.- FLEINER. Ob. cit. Acto de 
soberanía en el estricto sentido de esta palabra tampoco lo es ya que el Estado al pro­
ceder como poder soberano actúa por el órgano de sus poderes, sin otra subordlnf\clón 
que las necesidades de la Nación y dentro del ámbito constitucional mientras que la 
concesión es un acto emanado de una autoridad creada por la ley y que obra cou su­
jeción al mandato de l a l ey a cuyos términos, requisitos, condiciones, etc. queda subor­
dinado el régimen de la concesión.- P. 126.- PADILLA.- Ob. cit. El autor contunde el 
ejercicio de sobernnla en el a cto adminis trativo con la distinción entre acto obligatorio y 
discrecional. El acto administrativo y por ende la concesión minera, sea un acto ~bllgatorlo 
o discrecional. envuelve una declaración de soberanfa ya que confiere a favor del particu­
lar un derecho que no posera. 

(81) P. 186.- Ruflno GONZALES M!RANDA.- Estudios acerca del Régimen Legal del 
Petróleo en Venezuela.- Caracas.- 1958. 

La concesión minera se adquiere oor el contrato que celebra el denunciante con 51 
Estado.- P. 4.- sanlel CHAVARRI.- Revista de Derecho Minero cit. NQ 14.- Lima, 1961. 

El principio de libertad (expresión a su v~ z del principio de la autonom!a de los 
particulares) el cual si bien limitado en diversas formas, constituye la piedra angular de 
la disciplina general del contrato. Libertad contractual, slgnl!lca que ninguna de las par­
t~s puede imponer unilateralmente a la otra • el contenido del contrato y que éste debe 

. ser el• resultado del libre debate entre ellas.- Págs. 15 Y 16.- Francesco MESSINEO.- Doc­
trina General del contrato.- Tomo I.- Buenos Aires, 1952 . 

• 
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ciones de la concesión m inera ( derechos y obligaciones) figu­
ran en la ley y de~en respe ta rl as el Es tado y el concesionario, 
no las p~opone~ n, negocia n las pa r te . por t anto incurren en 
e~r?r quienes tienen por cont:a to a la concesión minera, defi­
nitivamente no es contra to ni ele derecho privado ni de dere-
cho público. , • 

Observemos el campo de la m iner ía común : Los derechos 
y ob}igaciones son descritos a l de t a lle en la ley (Títulos V y VI, 
Capitulo I del C . de M.), no cabe a ument a rlos o disminuirlos 
mediante acuerd o. E l P á rrafo 4, Tít ulo I , Capítulo III que tra­
ta sobre el o torgamiento del t ít ulo de la concesión no contiene 
referencias a un cont ra to, más bien rem a rca el ca rácter unilate­
ral del acto a l disponer en e l v ari as veces citado art. 1449

: El 
Director de M inería exa1ninará en La for1n a que establezca el 
reglamento, los expedientes que i11,gresen a la D irección confor­
me al art. 1399 y los aprobará si est án arreglados a ley y no 
existiere oposición pendiente. L a resolución aprobatoria será co­
municada a la J efatura R. cgion al de l\4in ería respectiva y a los 
interesados ( 82) . 

Aunque no se trata de concesiones considero útil examinar 
la naturaleza jurídica del acto que otorga el derecho a prospec­
tar en la sub-zona Complementaría. Estatuye el Decre.to Su­
premo N 9 8-F de 17 de marzo de 19~2: El Supremo Gobierno 
autorizará a catear en esta área a 9-men a,b~enga la buena pro 
en una licitación (art. 499). La cantidad m1111ma que ha de abo­
narse por el derecho de cateo, así con:o. la ~odalidad de percep­
ción serán fijadas en las bases de la hcitac10n ( art. 509

) . La ex­
tensión forma y número de los lotes serán determinados tam­
bién ed las bases ( art. 5 !9). Estas bases constarán de Resolu­
ción Suprema, enumerándose en ellas las obligaciones del postor 
que obtenga la buena pro ( art. 529

). Después que se han publi~ 
cado las bases, inscritos los participantes Y examinado las pro-

·. puestas, el Ministeri? _de Fomento y Obr,as Públi~as avisará_ por 
periódicos haber cahf1cado la oferta mas ventaJosa, la misma 

.---·---
(
8

2) se equivocó la. Dirección de Minería. al clirlgir a las Jefaturas Regionales de Mi­
nería. el oficio de 12 de Me.yo de 1951, exponiendo que el E stado c.l otorgar a. los po.rtlcu-

. tares la riquez a. de la que es d uefio por mandato cons titucional, rea liza, en rigor, un ver­
-da.dero contrato, m anteniendo sobre cada concesión un Inte rés leg itimo que le impone 
el derecho y el deber de Intervenir. p r oplcla.r, defender Y ampa rar la producción, en gene­

. ral de 1a. Industria. minera. como a simismo en cada concesión.- P . 278.- Reglamentoe 
deÍ Código d e Mlneria.-• Ob . cit . 

• 
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que queda rá a disposició n de los interesados en la Dirección de 
Minería, e indicará el día, hora y lugar en que se reabrirá la 
subasta para que se m ejore verbalmente dicha oferta dando 
para ello un plazo no menor de 15 días ( art. 629). D;ntro de 
los 30 días siguientes al de la clausura de la licitación, el Minis­
terio de Fomento y Obras Públicas, por Resolución Suprema 
expedida con el voto aproba torio del Consejo de Ministros da­
rá por aceptada la m ejor propuesta y dispondrá el otorgadiien­
to del respectivo contrato que se elevará a escritura pública en 
el plazo de 30 días ( art. 649

). De forma que el acto de auto­
rización para prospectar asume caracteres contractuales puesto 
que ]as condiciones consignadas en las bases pueden ser mejo­
radas y son pactadas con el Estado. Resulta un acto mixto: la 
autorización para catear se expide por acto administrativo den­
tro de la Resolución Suprema que nombra el art. 649 del Decre­
to Supremo N 9 8 y ciertas condiciones son convenidas en un 
contrato administrativo, combinándose el acto de autoridad v 
el contrato ( 83). . · 

Ahora dirijamos nuestra atención hacia la minería de pe­
tróleo: La concesión es acto unilateral no un contrato. Art. 389: 
El título de la concesión exploración se otorgará por R esolu­
c-ión Suprema, que se publicará en el D iario Oficial y comenza­
rá a regir a partir de la fecha de la R esolución. . . Art. 469: · 
Aprobados los planos, se otorgará la concesión de explotac-ión 
solicitada, 1nediante R esolución Suprema qu,e se publicará e •Jí 

el Diario Oficial . .. . (Ver art. 499 L. de P.) Art. 769 : El M inis­
terio de Fo1nento aprobará u obse1·vará l?s P?·?yectos, . planos y 
memorias presentados manufactura, refmac1on, transporte y 
almacenamiento dentro de un plazo que no excederá de 60 
días . . . . Los d;rechos y obligaciones de los concesionarios son 
parte de la ley ( Capítulos III, IV, VII, VIII, IX). Luego la con­
cesión es otorgada por acto unil~teral de disposi~ión soberana y 
las partes no pueden por convemo aumentar o disminuir los de­
rechos y obligaciones impuestos por la ley. 

No obstante sucede que el Reglamento de la L. de p · _ 
troduce modificacion;s _sustanciales. Ar_t; 73 9

: 7il M inistr~ 
1;e 

·Fomento y Obras Publicas, por resol'l!'c1-0n ministerial qite será 

{83) (!ons ldern uno. bueno. pnrte de la doctrina que el carácter administrativo y con• 
secuentemente el 1·églmen excepcional relativo, corresponde a los contratos en -razón de .In 

. tln~lid~d que pers~guen, -que es una finalidad pública, o según otras expreslon·es: de utiu­
·dad · pública, de utilidad s ocial.- P . 427.- FRAGA.- Ob. cit. 
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trascri ta ofi ciahnente al solicitante, au.torizará al D irector de 
Petróleo a firm ar la minuta y la escritura pública de concesión 
de ex ploración en representación del E stado. Art. 98Q : Aproba­
dos los plan os administrativa1nente, se expedirá la resol1tción 
suprema a que se refiere el art. 469 de la L ey, dentro del térmi­
no de 15 días, la cual con tendrá la autorización para extender 
y publicar la escritura pública de concesión de explo tación .. .. 
Art. 164Q: Aprobados los planos ( m a n ufactura, refin ación, trans­
porte y almacenamiento) por et Jl.,f inis t erio de F 01nento y Obras 
Públicas, se expedirá de inmediato una resolución suprema que 
será publicada en el D iario Oficial, ordenando el otorgamiento 
del contrato de concesión directa en escritura pú blica . . .. Con 
arreglo al Reglamento la concesión t endría un carácter contrac­
tual, pero si la ley no lo registra, la innovación reglamentaria 
carece de valor, aceptarla conlleva un cambio en la naturaleza 
de la concesión que la ley no ha autorizado. Por otra parte, la ce­
lebración del contrato representa en est e caso, un acto formal 
porque las partes no gozan de libertad para pactar condiciones, 
el contrato reproduce el contenido de la resolución suprema que 
otorga la concesión ( 84) . 

Ahora bien, se dan excepciones : a) Una persona puede ob­
tener el área correspondiente a 20 concesiones de exploración en 
cada zona (85). mas cualquier exceso sobre esta superfic.ie debe­
rá otorgarse mediante procedimento de licitación ( att. 28Q L. dt· 
P.). b) U na persona quede obtener en cada zona el área corres· 
pondiente a 10 concesiones diréctas de explotación, el exceso de 
esta superficie, por licitación. :rambién quedará sujeto a licita­
ción el otorgamiento de concesiones que sumadas a las que el so­
licit5mte posee ya sean derivadas o no de concesiones de explo­
ración, o las que tiene derecho para obtener como consecuencia 
de una transformación a explotación, excedan de los límites in­
dicados (art. 53Q y 549 L. de P.). c) Las áreas de reserva nacio­
nal (86) solamente pueden acordarse por licitación (art. 59Q 
LdeP.). 

(84) Las concesiones de petróleo jurlc:Úcamente se configuran como actos unilatera­
les de adhesión, emanados del Poder Público, cuyo titulo se otorga por disposición supre­
ma. y no como contra.tos bilaterales, según se propuso en el Ante-proyecto del Poder Eje­
cutivo.- Pág. 35.- Carlos MARTINEZ HAGUE.- Revista de Derecho Minero cit. N9 2.­
Ltma, 1953. 

(85) El territorio de la República ha sido dividido en 4 zonas: Costa, Sierra , Oriente 
y . Zócalo Continental (Art. 149 de la L. de P.) 

(86) Art. 61Q L. de P . : "Son áreas reservadas: 19 Las que rnvlertan al dominio del Es-
ta.do ____ ____ 2Q La zona denominada. Zócnlo Continental; Y 39 Las que expresamente 
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La licitación que exigen las situaciones referidas sigue un 
proced imiento semejante al descrito líneas arriba: Fijadas las 
bas_es se ordena su publicación, llamando postores para que las 
meJoren (art. 679 L. de P.). Abiertas las propuestas el Ministerio 
de Fomento avisa por periódicos haber calificado la oferta más 
ventajosa, la misma que queda a disposición de los interesados 
para que m_ejo~·en verbalmente dicha oferta en el día, hora y lu­
gar que se 111d1que (art. 709 L. de P.). Dentro de los 30 días si­
guientes al de la clausura de la licitación, el M{nisterio de Fo­
mento por Resolución Suprema con el voto aprobatorio del Con­
sejo de Ministros, determinará la propuesta aceptada y dispon­
drá el otorgamiento del respectivo contrato (art. 729 L. de P.). 
Respecto a las á reas reservadas el art. 659 de la L . de P. pres­
cribe que las bases de la licitación no podrán ser inferiores a to­
das y cada una de las obligaciones que señala la ley para los 
concesionarios, salvo cuando se trat e de concesiones sobre el 
Zócalo Continental, en que el Poder Ejecutivo puede fij arlas li­
bremente. Reparo que no encuentro disposición similar en la 
ley aplicable a las otras excep_ci~nes, sólo ~l. art: ,1469 del ~ ~gla­
mento que describe el proc<;du:ruento de_ h~1tac1on: El Mm~ste­
rio de Fomento y Obras Publicas, previo mforme de la D irec­
ción de Petróleo, por resolución suprema fij ará las bases para 
proceder a la licitación. Estas bases estarán, en cada caso, en­
cuadradas dentro de las disposiciones de la ley y especificarán 
como ventaj as especiales mínif!las? excll!sivamente, el pago de 
un juanillo en dinero. Por cons1gmente, mte:~reto que las obli­
gaciones contenidas en la ley son las cond1c1ones mínimas de 
las bases de licitación, o sea .que la norma del art. 659 de la L. 
de P. funciona para las situaciones a) y b) . El interés público 
( salvaguarda de la riqueza nacional) reclama esta interpreta­
ción y se justifica si tenemos presente que las personas en estas 
situaciones están animadas del deseo de aprovechar áreas su­
periores al máximum legal ordinario. El objetivo no es promo­
ver la explotación sino limitar el ansia de acaparamiento. 

La concesión producto de las excepciones enumeradas asu­
me caracteres contractuales definidos pues las bases de la lici­
tación pueden ser mejoradas y se pactan con el Estado ya sea 
que el Estado al fijar las bases no goce de facultad par¡ consig­
nar obligaciones inferiores a las contenidas en la ley, ya sea que 

tueran reservadas por Resolución Suprema, expedida con el voto · aprobatorio del -ConséJo 
de Ministros- ............................ '' 
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s í disfrute de esa capacid ad. D e todas fo rm as la concesión será 
de natura leza mixta por cua nto las bases mín imas de la licita­
ción se fij an un ila t era lmente y la concesión es conferida denrro 
de la R esolución Sup rem a que el ~ P? r ace ptad~ l_a mejor pro­
puesta (art. 729 L . de P .) conv 1111 enu ose el reg1men especial 
por contrato administra t ivo. 

. D eterminación de Los concept os de concesión 1ninera, licen­
cia, perm iso, autorización y concesión de servicio público.- Los 
autores no definen de modo un ifo rm e las nociones de licencia . . . ~ . , ' permiso y auton zac1on, q u1zas porq ue son conceptos similares. 
ALVAREZ-GENDI N describe la li cencia como la autorización admi­
nistrativa de una activ idad privad a, conocidas las circunstan­
cias y requ isitos que concurran en quien la solicita (licencias 
de construcción , industria l, g uía el e a rmas, sanitaria, de prospec­
ción minera ) d ando luga r a l pago de una t asa o canon. Por el 
permiso, agrega el a utor, la a dministr~ción confiere discrecio­
nalmente a un pa rticu la r ~n uso e~pec1al ? 1;1ás ~estacado, in­
cluso mediante t asa o precio, por t iempo limitado o a precario 
(permiso a v endedores ambula ntes, veladores de café y bares 
en las aceras y ja rdines sobre la vía_ p~blica, barrac~s y circos 
en ferias kioskos para v entas de pen od1cos) en las vias o espa­
cios púbÍicos; es potestativo de !ª ~1ministración conceder o 
no el permiso, en cambio la autonzac1on debe ot orgarse a quien 
reúna los requ isit os exig ido_s._ AL:'ARE~-GENDIN ?ist~i:gue la li­
cencia del permiso, e ident1f1ca licencia Y autonzac10n (87). 

La diferencia entre las figuras licencia, permiso o autori­
zación y la concesión minera estriba en que la a~t<;>ridad al otor­
gar la concesión crea un derecho a favor del solicitante, que no 
disfrutaba. L os particulares pos~~n el dere~~o a solicitar con­
cesiones de exploración, explot ac1on o beneficio pero no el dere-

(87) Pág. 59.-ALVAREZ GENDIN . .:.... O b . cit. 
BIELSA r eputa que la a u torización siempre se refiere ª un servicio público y permiso es 
una excepción que s e h a ce resp ecto de una prohibición (ejemplo el permiso para u t lllzar 
y librar a l p úblico una sala de espectáculos antes de su hnbllltaclón legal) . El tratadista. 
afiade que s i se quiere mantener e l t érmino gen érico d e autorización es preciso diferenciar 
la autorización que se da para eje rcer una actividad, que s i bien beneficia al autorizado 
implica un servicio público, e j . los taxis, f a rmacias Y la que se d a en beneficio directo y 
exclusivo del tit u lar como lleva r a r mas. L a autorización comporta l a atribución de una 
facultad de obrar en una esfera fijada por la a u torización m isma Y por la causa de ella; el 
permiso s e da co·mo una exención especia l r esp ecto ª una prohibición, en beneficio exclusi­
vo de quien lo p id e . Con el permiso no se autoriza, ni se delega nada, sino que se to-

. lera.- Págs. 496 T. I . y 35 T. IV.- Rnfael BIELS A.- Derecho Administrativo.- Buen·oJi 

Airee, 1955. 
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cho a explora r, explot a r o beneficia r que nace con la concesión. 
En la licenci a el permiso o la autorización, el derecho preexis­
te al acto administrativo; el propietario de un terreno tiene el 
derecho a construir en él pero ha de recabar licencia para ejer­
citar ese derecho. La licencia, el permiso o la autorización re­
mueven obst áculos que la propia autoridad ha colocado por ra-
zones de interés público (88) . -

Por lo que toca a la concesión de servicio público la vin­
cularé primero con la minería común. La concesión de servicios 
públicos tiene por objeto satisfacer una necesidad pública, com­
promete a la Comunidad ( alumbrado, t elégrafo, teléfono). Si 
bien las sustancias minerales son indispensables para múltiples 
usos y el Estado controla su aprovechamiento, la industria mi­
nera no es apreciada como un servicio público. El concesiona­
rio de un servicio público explota el serv icio para obtener una 
utilidad personal pero t ambién beneficia directamente a la co­
lectividad que usa el servicio. El concesionario minero explota 
riqueza nacional en provecho propio exclusivo, la colectividad 
se favorece a través de la prosperidad general. Las tarifas de los 
servicios públicos son fij adas con la intervencion directa del 
Estado· el precio de los minerales depende de la oierta y deman­
da. El 'concesionario de un servicio público adquiere obligacio­
nes frente al Estado y los usuarios del servicio; el concesiona­
rio sólo frente al Estado. El concesionario de servicios públicos · 
aparece como representante de la administración, lo que no ocu­
rre en la industria minera (89). 

(88) La concesión es un a cto por m edio del cual se confiere a una persona extra­
fla a la adrµinlstraclón, una nueva cond ición juridlca, un nuevo derecho subjetivo. La 
concesión implica una pérdida o l!mltc.clón para el C'E!dente Y una adquisición de dere ­
chos por el cesiona rio. La s utorlzaclón 110 d étermlna el n acimiento de un nuevo dere­
cho en favor de una p ersona, sino simplemente la remoción de un obs tAculo juridlco que 
hace posible el ejercicio de un d erecho o de un poder que pertenecla al beneflc1a do. Pág.95-
DIEZ.- Ob. cit. 
En la autoriza ción. licencia y p ermiso el derecho preexistente está restringido en su 
ejercicio porque a fecta la tranqulllclad, l a seguridad o la salubrida d pública.. A veces no 
existe tan precisa dis tinción entre permiso, autorización, licencia y con cesión pues se lla­
ma permiso a lo que t?S una verdad era concesión (permisos d e caza, p esca, entre otros). 
Las llcen clas o p ermisos son exig idos como m edios de restricción o reglam entación de la 
propiedad o de l a libertad de los Individuos com o ocurre p ara explotación forestal de pro­
pledndes privadas, colonl,zaclón de tierras agrlcolas, explotadón o celebración de diver­
siones , explotación de juegos permit idos . P á gs. 243 Y 279.- FRAGA.- Ob. cit . 

(89) P. 188.- GONZALEZ MIRANDA.- Ob. cit. 
En realidad l a concesión no es históricamente m as que un t érmino emp leado en derecho 
adminlstratlvo para · designar numerosos actos de naturaleza diferente y l a Iden t idad de 
denominación no implica. ninguna a slmllaclón necesaria entre esos diversos a ctos. La con­
cealón es por esencia un acto del Poder Público por el cual el soberano acuerda un dere­
cho a. un individuo.- Pé.ga. 126 y 129.- RUSSO.- Ob. cit. 
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E n la minería de pe tró leo la situ ;ición es f undamentalmen-
te igual, pero siendo e l petróleo un e:: lemcnto indispensable pa­
ra la satisfa cción de ncces ich1dcs públicas como la defensa na- ·. 
cional, el tra nsporte etc. cob ra la concesión s ignos acusados de 
servicio público, pa t ente en disposit i\·os de tri L. de P .. t al el art. 
117": L os concesionarios están obligados a su1ninistrar de prefe­
rencia y a prorrata, según su producción, el petróleo crndo y los 
derivados que se requieran para el consu,1110 interno, en las can,-

• tidades y a los precios que el Gobierno seiíale, ya sean proceden­
t es d e sus yacimientos o adquiridos en refinerías del país. Están, 
asimismo, especialmente obligados a satisfacer las necesidades 
de la d efensa nacional, d e acuerdo con las disposiciones qu,e dic­
te el P oder Ejecu,tivo y no podrán exportar sino el exceso 
O el art. 789 : L os concesionarios de 1nanufactu,ra, refinación 
transporte y al1nacenamient o prestarán sus servicios a terceros, 
con sujeción a las tarifas que convengan con ellos. intervi­
niendo el Ministerio d e F omento para la fijación de las 1nismas, 
en caso d e d esacu,erdo , y se cuidará entonces que _el concesiona.:. 
rio obtenga una equitativa utilidad. O el art. 799

: Los concesio­
narios de explotación es tarán obligados, si la capacidad de rns 
plantas y medios de transport e lo permite a manit,f actwrar, refi­
nar, almacenar y transportar el petróleo y derivados que el Es­
tado o terceros les entregu,en con tal objeto, cobrando la tari­
fa que se fijará siguiendo las mismas reglas del artículo amterfor. 

Sin embargo, no es posible sost ener que la concesión en el 
régimen legal del petróleo presenta las características propias 
de una típica concesión de servicios públicos. No descubrimos 
la fi gura de delegación de poderes de la administración que le 
es esencial y desde el punto de v ista formal la concesión petro­
lera normalmente es conferida por acto administrativo y no por 
c?ntrato administrativo. La concesión petrolera ha sido conce­
bida t~mbién como una forma de aprovechamiento de la rique­
za nac10nal, generando para el concesionario determinadas obli­
gaciones ante la colectividad, pero sin que al legislador se· le ha­
ya ocurrido regul arl a como un servicio público. En mi opinión 
todos los bienes v inculados a la energía deben ser tratados co­
mo integrantes de un servicio público cuya explotación compe­
te al Estado . 
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c) La Concesión de Exploración. 

En el rég-i?nen 1ninero C01J1,1Ín. - Art. 39 del C. de M .: El 
Poder Eiecu,tivo concederá a las personas nati¿rales o ju1·ídicas, 
nacionales o extranjeras de derecho privado que lo soliciten, el 
derecho para explorar hasta por cinco afias o para explotar in­
definidamente toda clase de s1tstancias 1ninerales y fósiles sus­
ceptibles de ser industrialm,ente u.tilizados en la forma y con las 
facult ades y obligaciones establecidas en este Código. 

El dispositivo trascrito regula dos clases de concesiones: 
exploración y explotación, grave error de sistemática que reitera 
el codificador originando variados problemas que comentaré más 
adelante. Son concesiones distintas luego han debido regularse 
por lo menos en artículos diferentes. 

La concesión de exploración es temporal, eJ. plazo máximo 
cinco años. Este plazo puede solicitarse de año en año, o de dos 
años en dos años, más uR año para completar el máximo de los 
cinco años. Cabe efectuar toda clase de combinaciones dentro 
del plazo de los cinco años. Las modalidades están permitidas 
por el propio art. 39 al decir : E l derecho para explorar hasta por 
cinco años, o sea que puede pedirse un plazo menor. Interpre-
tación confirmada por el art. 1119 del C. de M.: ........................ En las 
solicitudes para concesiones de exploración o de su p1·órroga has­
ta cinco años, se acom,pafía.rá el certificado de haber pagado en 
la Caja de D epósitos y Consignaciones e_l derecho establecido 
en el art. 48 d e este C ódigo por los a·fíos que se soliciten (90) , 
Debo aclarar que la autoridad minera no acepta solicitudes cu­
yos plazos sean por años incompletos, quiero decir por ineses o 
por años y meses; ejem. cinco meses, ocho meses, un año y dos 
meses. Lo curioso es que no hay en la ley disposición expresa 
que lo impida, mas la autoridad ha impuesto la prohibición in­
vocando los arts. 489 del C. de M .: Al pedir una concesión minera 
para exploración, el solicitante pag~rá S/o. O.SO por año y por 
hectárea, como derecho de explotación. Y el 11!9 que he citado, 
donde se lee que han de pagarse los derechos de denuncio por los 
años ,gue se soliciten y no por los meses. De otro lado, correspon-

(90) Art. 1409 c. d e M.: "Cuando se trate de una concesión de exploración. el con­
casionario podrá solicitar su delimitación Y su transformación en concesión de explota­
ción en cualquier momento d entro d el plazo que hubiese solicitado o d e su prórroga. hasta 
de cinco atios---················" Anteceden tes: Ley NQ 7601 de 18/ 10/ 32 (art. 79).- Proyecto 
NORIEOA (art. 103) . 
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de a l den uncían te fij a r el pl azo y no a l Poder Ejecutivo, repre­
senta un derecho del peticionario que no cabe limitarlo. recor­
demos que la concesión es un acto obl igat ori o. 

E l concesionario ele exploración goza de excl usividad pri­
vilegio que infie ro del a rt. 153 <) del C. de M.: Durante ld tra­
mitación det ti tulo de una concesión o después de q1¿e haya si­
do empadronada, no se adniitirá ningún pedimento sobre el 1nis­
mo terreno, fundado en La tacha que se aduzca a, los títulos de la 
concesión o a su condición de denunciable, ni aún para qu,e se 
t enga presente o tome en c1¿enta en su oport1lnidad. Con mayor 
razón si no discuten la validez y confinan su pretensión a soli­
citar otra concesión sobre ~I m ismo terreno. Con todo debió con­
signarse explícit amen te en la ley el derecho a la exclusividad. 

E l concesionario de exp loración goza del derecho preferen­
te a solicitar u na concesión de explotación sobre la misma área 
y en t oda su extensión , segú n el a rt. 1409 del C. de M. (Ver no­
t a 90) , acud iendo a la figura de transform ar su concesión. 

E l D ecret o Supremo N 9 8-F de 17 de marzo de 1962, pro­
vee que el plazo de exploración para los denuncios de arenas, ar­
cillas y cantos rodados que se formulen en la sub-zona Princi­
pal será de un año ( a rt. 41) . E n la sub-zona Complementaria el 
cateador d is fruta del derecho preferente a solicitar concesiones 
de exploración sobre la mism a á rea hast a por un plazo máximo 
de cinco años, pero su jet ándose ª. Jodas las disposiciones d~l C. 
de M . incluso !a relativa a extens1on y form a de las conces10nes 
( art. 24) . . 

E n el régimen legal del petróleo.- Recordemos que el tern­
torio nacional h a sido dividido por la L . de P . ( art. 149) en 4 
zonas : C ost a, Sierr3, Oriente y Zócalo Continental. Esta últi­
ma es ]a comprendida entre el límite occidental de la Zona de 
la c<?st a y una línea im°:ginaria ~razada ma~ afuera a _una _ dis­
tancia const ante de- doscientas millas de la lmea de baJa marea 
del litoral continental, lo que no es exacto porque sabemos que 
nuestro Zócalo es muy estrecho) no alcanza en ningún punto tal 
anchura, se han confundido pues los conceptos de zócalo conti­
nenta l y mar territorial. Asimismo los t erritorios insulares se 
consideran zona de la Costa; y el Zócalo adyacente a las islas, 
se determina en la misma form a y medida que el Zócalo del li­
toral continental ( art. 159

). Por último, una misma concesión 
n~ puede comp1:ender dos zonas ~ ~rt. 169

) . 

L as concesiones de explorac10n son t emporales: tres afios . 
en la Costa, cinco en la Sierra y seis en el Onente. Estos plazos 
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son prorroga bles hast a por 2 veces sucesivas: un año cada pró­
rroga en la Costa y dos años cada prórroga en la Sierra y d Orien­
te 'art. 23 9 L . P .). Los plazos originales son inamovibles en el sen­
tido que no es posible ped ir una concesión de exploración por 
tiempo menor. E n cuanto a las prórrogas si se cumplen determi­
nados requ isitos, constituye un derecho del concesionario. El pro­
pio numera l 23 9 atri buye ~d concesionario de exploración la exclu­
sividad. L a preferencia es reconocida por el art . 269 de la L. de P.: 
L a concesión de exploración confiere el de1·echo inherente al con­
cesionario de seleccionar y obt.ener en c1,1,alquier 111,0111,ento de s,z¿ 
plazo y con arreglo a los artfcu-los 459 y siguientes, una o 1nás 
áreas de explotación den tro de cada, concesión explorada, las q1¿e 
no podrán exceder, en total del 50% de la 111,is1na ....................... (91). 
L a transform ación a explotación afectará como máximo el 50% 
de la extensión concedid a en exploración. 

el) La Concesión de Explotación. 

En el régim,en 1ninero co1nún.- Para solicitar una conce­
sión de explotación no es requisito haber pedido antes el área 
por exploración (92) . D e acuerdo al art. 39 del C. de 1\1. la 
concesión de explot ación es de duración indefinid a, sólo conclu­
ye por. agotamiento del yacimiento, renuncia o aplicación de 
las causales de caducidad. En el mismo art . 39 figura la frase: 
"toda clase de sustancias minerales y fósiles" sugiriendo que 
estos 2 últimos vocablos son distintos. Efectivamente, aunque 
hubo época que significaron lo mismo ya que el t érmino "fósil" 
design aba una roca o mineral de cualquier clase; por supuesto 
me refiero a una de sus acepciones. Hogaño la palabra "fósil" es 
aplicada a la sustancia de origen orgánico más o menos petrifi­
cada, que naturalmente se encuentra en las capas sedimenta­
rias terrestres (carbón). ·Quiere decir que la expresión- "mine­
ral" reducirá su comprensión aplicándose a las sustancias de 
origen inorgánico (metales). Sin embargo. como he consignado 
páginas atrás (Nota ~ - Cap. I)_ "1:1-iner?l': en sentido extensi­
vo comprende cualqmer sustancia mqrgamca en estado sólido 

(91) Art;. 479 L. d e P .: "Las extenslo11es de In co~cesló11 de exploración que 110 resulten 
cubiertas por las de explotación otorgo.das , revertlran al Estado en ca lldnd de reservas" 
Antecedentes: Ley N9 8527 (Art. 49). 

(92) En l a l egislación minera espaiíola se requiere obtener primero el permiso de In~ 
vestlgaclón p ara luego sollcltar lo. concesión. Lo m ismo las leglslaclones de Egipto e I rak.-
Sumarlo de las Leyes ........................... Ob. cit . · 
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como rocc1, a rc ill a rdracrn ri ;i . mct,1ks \" ca rbón o en esta.do fluido 
com o aguas minern les , petróleo y gas. P a r;i SAMA'i\ IÉ BocGIO 
q~~ fu e uno ele los coclificaclorcc; (93) . fó c; il de l latín fossils ., sig­
nifica cnte r: a cl~ y cc;ra accpcifm a_mpli a es la q ue recoge el De­
rech o de M ine r~a . E l C. de M . ch ileno f ucntc de inspiraG.ión pa­
ra nuest ros codificado res usa la expresión en el art. !9: E l Esta­
do es d'l!'e fío d e t odas las minas d e oro . plata . cobre, azog1¿e, es­
taño, piedras preciosas y d emás s ustan cias fósiles ... R atificado 
po r R u n BouRGEOJS q uien exp li ca q ue el té rmino "fósil" se usa 
com o v ocablo comprens ivo de toci as las sustancias minerales 
(94). No hubo p ues in te nc ión d e consigna r en el art . 39 los tér­
minos "mineral" y " fósi l" con s ig nifi cación disti nta. al contra­
rio, ele lo q ue se dccl ucc e¡ ue s í hu ho error de redacción. 

Llam a también la a t ención en el ar t. 39 la frase " suscepti­
bles de ser industria lm ente uti lizados" que he comentado al ocu­
p arm e d e la noción de y acimiento mi neral. E ll a nos revela el 
substratum económico que s us tenta el concepto de yacimiento 
mineral: posib ilidad de uso industrial equiv ale a posibilidad de 
r endimiento económ ico. Por ende, si el depósito no cont iene mi­
ner ales qu e permita n u na explotación económica la concesión 
carece de objet o y la autoridad debe rech azar la solicitud. Pero 
n o h ay dispo.sición expresa y la actitud de la autoridad podría 
cuestiona rse. E m pero, p ienso que la cuest ión es cla ra : si la con­
cesión carece d e obje to n o procede otorga rla porque falta un 
elemento b ás ico, el yacimiento. D e m anera que en el acto de la 
delimitación cu ando el perito com p rueb a la exist encia y natu­
r aleza de las sust an cias m a teri a de la concesión ( art. 1379 del 
C . d e M .) , verifi caría si exist e la concentración de minerales en 
proporción suficiente p ara un a explotación económica (95). 

E n el régimen legal del pe!,róle_a,-- L as. concesiones son 
t emporales ( a diferen cia de la leg1slac1on anterior) (96) , se otor~ 
gan p or un plazo de cuarenta años en la Cost a, cuarenticinco 

(93) P ág. 222.- O b. cl t. 
(94 ) P . 35.- T . I.- O b. c lt .- Antecedentes : Ordena.nzas de Mlnerla (Tit. VI 11rt. 229) ,-

0. de M . d er ogad o (Art. 19, lnc. 1).- P royecto NORIEGA (Art. 3\l, lnc. a). 
( 95) Art. 89: "Será declarado nulo el denuncio e n que la. aut orida d mln era compruebe 

que n o existen minera les o fósiles susceptib ics de ser lndustrlalment e u t ilizados".- Pro­
y ecto d e R eg lamento c lt.- El concesio n a rio que pret ende expropiar terrenos cultlvndos o 
c erco.dos acr editará: a) que el yaclmlen to minero es, suscep tible ele ser a.provechado ln­
dust rla lmentc.- P . 64.- GARCIA MONTUFAR.- T . I.- Ob . clt. 

Antec ed en tes: C . de M. d erogado (Art. 19, !ne. 19 ) Proyecto NORIEGA (nrt. 39, lnc a ). 
(9 6 ) L ey N 9 4452 (art. 289) . 
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años en la Sierra y cin cuenta a ños en el Oriente. Estos plazos 
sen prorrogab les a juicio del P oder E jecutivo (acto discrecio­
nal), por v einte a ños e n la Cost a y veinticinco años en la Sierra 
y el Orien te (a rt. -1-2 <> L · de P. ) . previo cumplimiento de ciertos 
requis itos. 

e ) L a Conces ión de H aciend a de Benefi cio. 

Art. 89 C. de Nl. : L os : errenos de propiedad del Esta</o o 
Municipalidades, q1te sean necesarios para la constru,cción y 
funciona11iien t o de plantas de beneficio de 111,·inerales, serán con­
cesibles en for1na grat1úta al concesionario de n1,inas q,z¿e los so­
licite para el fin económico de su, concesión, o a e1npresarios de­
dicados al beneficio de 1ninerales. 

Por costumbre hemos denominado a esta concesión : " ha-· 
cienda de beneficio", estimando que el objeto de élla era el te­
rreno donde inst a laba n la planta. Ahora dicha denominación 
resulta equ ívoca porq ue el terreno no es más el objeto principal 
de la concesión sino a lgo accesorio, lo esencial es el derecho a 
beneficia r sustancias minerales, luego el nombre adecuado se­
ría : conces ión para beneficia r minerales (97). 

Nuestro código emplea la denominación " hacienda de be­
neficio" ( arts. 449 y 1569 ) , aunque estudiando el art. 89 y a pe­
sar d e ~u redacción. una adecuada interpretación lógica autori­
za R juzgar que e l objeto fundamental de la concesión es el­
derecho a beneficiar. Acontece que la concesión para bene­
ficiar minerales ha sido m a l regulada, los codificadores sólo 
trat aron un caso: in st a lación de plantas de beneficio en te­
rrenos del Estado o Municipalidades, sin tener en cuenta la 
posibilidad de inst a la r plantas de beneficio en terrenos de pro­
piedad particular. · · 

M as precisemos las posiciones: a) Una. la clásica sostiene 
que el t erreno, donde se inst a la la planta de beneficio es el ob­
jeto de Ja . concesió n . El Estado concede un terreno para edifi­
car la planta de beneficio. Desde este punto de v ist a si uncJ 
persona desea construir una planta de beneficio sobre ' terreno 

(97) Anteceden tes : Ordena nzus de Minería (Tí t. VI, a rt. 14Q) .- c. d e M. derogado 
(Art. 1361').- Proyecto NORIEGA (a r t . 208). 
L ey Mexica na, Art. 51Q: " Se requerir(L concesión ------ para la instalación y fun­
cionamiento de p lan tns d e b eneficio, con excepción d e las de servicio privado con capa­
cida d inferior a ci en tonela dns d e mineral en 24 horas q u e instnlen los t it u lares de con­
cesiones mine ras , y de las que in s t al en l as entlclacles !)úbllcas m in eras" (el objeto de la 
concesión es el de recho a l:eneficinr ). 
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de su propied ad no t endría que solicita r una concesión puesto 
que el Est ado no ~a a ent rega rle nada . ni tampoco tendrá que 
abo_nar cano': ~ern~ori a l \o_bligación ~ue grava a los concesio­
n~nos), se limi t a ra a sol1 c1ta r autorización para el funciona­
m!ento de la pl anta por razones el e segu ridad e higiene indus­
tn~l; b) Ot ra, la actual op in_a _que c_l objeto principal de la con­
ces1on es el derecho a benef1 c1ar minerales. E l Estado confiere 
el derecho par ':1, rea lizar es t,a operación; el t~rreno puede ser par­
te de la conces1on o no, sera en todo caso obJeto subsidiario. Des­
de es!ª. actitud , si una persona q l! ie re construir una planta de 
benef1c10 sobre t errenos de s u prop1edacl tend rá que solicitar una 
concesión, pues no posee el derecho a benefi ciar y lógicamente 
pagará canon t erritori a l ( est a ob ligación grava a todo conce­
sionario) . El hecho que e l monto del canon sea calculado por 
hectáreas no altera la si_tuación p or~u~ en el ejemplo propuesto 
representa una referenci a m ateria l indispensable que sirve para 
medir la importancia de la obra , a plicando el mismo criterio que 
se usa cuando la pla nta es inst a lad a en t errenos del Est ado o ~.1u­
nicipalidades (art. 499 del C. de M .) , a m ayor extensión canon 
más alto. 

La lectura del art. 89 induce a pensar que el objeto princi­
pal de la concesión es el terreno: Los t erren os de prot>ieda,a del. 
Estado o Municipaüdades . : . . ser~n _con cesibles en fo rm.r1, gra; 
tuita . . .. Pues bien, si el objeto pnnc1pal es el terreno ¿por que 
razón la concesión está sujeta al pago de canon territorial? Los 
terrenos son concedidos "en forma gratuita'\ no hay motivo 
por tanto para gravar su. uso c<:>n ~l canon territori~l, la impli­
cancia es obvia. ¿O el objeto pnnc1pal de la concesion es el de­
recho a beneficiar? En cuyo caso el canon t erritorial afecta el 
derecho otorgado y no el terreno que se otorga gratuitamente, 
tal como en los casos previstos por el art. 339 del C. de M. (98) . 
No hay duda que el objeto p~incipal de !a. co~cesión tiene que 
ser el derecho a beneficiar romerales, ad1c1onandose el terreno 
en algunas situaciones. Esta interpretación queda c0nfirmada 
por el art. 1119 del Regla~ento Admii:istr~tivo y de Proc_e1imien­
tos de las Jefaturas Reg10nales de Mmena : Pu,eden solicitar ex-

(08) Art. 33 : "En las concesiones que se adjudiquen en terrenos erlazos. el conco­
stonarlo adquie re gratuita m ente, s i son d el Estado o d e la s Munlclpa lldades, el Ubre uso 
de la. super!lcle correspondiente a la concesión, para su aprovecha m ien to en el !In eco· 
nómico de la misma, también podré. adquirir g ro.tultamente p a ra el mismo fin los terre­
nos ertn.zos necesarios que e11tén tuera del perlmetro de la conceslón", 

.. 
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prapiación de terrenos de propiedad de particulares .. . . d) Los 
peticionarios de haciendas de beneficio que tengan in_cli5pe-nsa­
bic necesidad de establecer sus instalaciones en tales terrenos. 
En este caso, deberá co1nprobarse y establecerse la imposibilidad 
de ol1'a u bicación o que ésta resultare económicaniente impracti­
cable. S ólo se hará efectiva la exp·ropiación en estos casos una 
vez otorgado el título de la concesión y aprobadas las obras por 
realizarse. Aparece, pues con claridad meridiana que el objeto 
de la concesión es el derecho a beneficiar y la adquisición de es­
te derecho erige a la persona en concesionario autorizado a ex­
propiar terrenos (99); nótese que el Estado no le entrega el te­
rreno, lo obtiene de un particular. 

Claro está que subsiste el problema de las plantas a insta-
·1arse en terrenos propios. El C. de M. no ha legislado. ¿Son aca­
so. lagu1:a~ iQ.1posibles de c?lmar? La int:e~pretacióñan~rior per­
mite ex1g1r en todas las s1tuac1ones sohc1tud de concesión para 
beneficiar minerales, aplicando el art. 1569 del C. de M. que no 
ofrece dificultad alguna: La solicitud para las concesiones de 
hacienda de beneficio, serán presentadas en la ] e/atura Regio­
nal de Minería en la m isma form a. que tratándose de concesio­
nes mineras ... 

Aun cuando los codificadores no lo han explicitado debe. en­
tenderse por sentido común, que la condición de los terrenos 
concesibles a que alude el art. 89 es la de eriazos, no comprende 
aquellos que están dedicados a un fin útil; el Estado dispone 
de los terrenos que no utiliza. Pensar que el numeral acotado 
abarca toda clase de terrenos es absurdo y peligroso ( 100). 

Las concesiones para beneficiar minerales son de duración 
indefinida y pueden solicitarlas tanto los concesionarios de explo­
ración o explotación, como cualquier persona que se dedique o _ 
piense dedicarse a este negocio. M uÑoz CHoc~No ( 101) critica 
con acierto la redacción, cuyo texto literal circunscribe la pre-

(99) Art. 124\>: "La admisión del denuncio ampara al peticionarlo provisionalmente 
en el goce d e los der echos que otorga. la conr.eslón solicitada. ___ _ _ _ 
En apoyo de la tesis contraria ademé.s del texto legal literal, habría que sumar la Exposi­
ción de Motivos que dice: "A este titulo ha traldo la Comisión las declaraciones conte­
nidas en t í t ulos diferentes del anteproyecto en r evisión Y sobre las concesiones de terre-
nos para haciendas de b en eficio, _ ___ _ .,• Sin embargo, estimo que no hay obs-
táculo legal alguno para l a Interpretación dada en vista de ln forma como h a sido redac­
tado el Art. 8Q.- P. 16.- Código de Minería - Ob. cit. 

· (100) Art. 17Q- "La condición de los terrenos a que se refiere el art. 89 del Código es 
la de erlazos".- Proyecto de Reglamento del C. de M. cit. . 

(101) P . 22.- Raúl MU~OZ CHOCANO,-:- La-s Plantas de Beneficio en el Código de Mi­
nería.- Revista de Derecho Minero cit. NQ 16.- Lima, 1962. 
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sentac1on de soli cit udes a los conces ion a ri os el <.: mi n a y a los 
empresarios ded icados a l beneficio de m ine r a les excluyendo a 
quienes no son empresa rios consagrad o a e t e negocio . 

Con relación a las conces iones pa ra beneficia r el Consejo 
Superior de M ine ría h a cons ide ra do improced entes las solicit u­
des que t ienen po r fina lid a d ins ta la r un a in d us tria ele fabrica­
cación de ladrill os, po r tra t a rse d e un a ac ti v id ad que no corres­
ponde a la operación de b eneficia r m ine ra les ( 102) . 

f) L a Conces ió n de Socavó n G ene r a l. 

Art. 99 C. de M. : S erá objet o de u11a concesión minera. dis­
tin ta la apertura de u:na galería o socav ón gen eral para facilitar 
la explo tación, transporte, desag1ie y ven tilación de dos o 111,ás 
minas, que se obligu en a cons truir los concesionarios de ést.as, 
algun o de ellos o un extra11o, solos o asociados con otros. Se 
atribuye la calidad de inmueble a estas concesiones . 

CATALANO ( 103) explica q ue la p a labra socavón tiene en 
el léxico min ero un s ignificado gener a l y o tro especia l. Socavón 
expresa cualquier excavación ho rizonta l o gale ría hech a por el 
minero con fines ele explot ación o reconocimiento. En sentido 
especia l indica las g alerías o tún eles, con cierto declive, abiertos 
en un plano inferior al de la min a , para facilita r su iluminación 
Y ventilació n, da r sa lida a las agu as pluv ia les o filtradas, aca­
rrear los minerales y perm iti r e l tráns ito ele ias p erson as, animales 
Y maquinarias empleados en la labor. El reconocimiento subte­
rráneo, a gran profundidad , es también uno ele los objetos de los 
socavones. 

Como consecuencia ele la d escripción que efectúa el art. 99 se 
dan dos clases ele socavones: particulares y genera les. Son soca­
vones particulares aquellos que se abren con el objeto de servir 
una o más concesiones de un mismo concesionario. Socav ones ge­
ner Jles son los destinados a beneficiar dos o más concesinnes de 
·diferen_tes concesionarios. El Código tan sólo regula los socav.ones 
gene_raJ~s cuya apertura requiere una concesión, no los socavone.-; 
par!1culares cuya apertura depende de la voluntad del conrcsio­
nano. La concesión de socavón general tiene una duración indefi­
nida. 

(102) Exp. La d rlllo s Ca lcár e os N9 2299/58.- Lima.- Ac u e rdo d e l Co n sejo S u perior , 
de Minería a pro b ado el 9 / 1/58 .- P. 22.- G ARCIA M ONTUFAR·.- T . I .- Ob. cit . 

( 103) P . 158.- Ob. clt 

• 



DERECHO DE MINERIA 339 

L a concesi6n podrá n solicitarla cada uno de los concesiona­
rios que ha n de beneficiarse con la apertura del socavón gene­
ral , dos o m ás concesionarios todos ellos, un extraño, varios ex­
traños, o concesiona rios asociados con extraños ( 104) . Este tipo 
de concesió n no ha ·t enido éxito los concesionarios no la utili­
zan, a t al punto q ue en el P adrón de 1964 sólo figuran 4 conce­
siones de socavones generales. tres en el distrito minero de Ruan­
cayo y un a en el de Huarn z. 

g) Concesiones para man ufacturar. refinar transportar 
y/o alm ;:icenar petróleo. 

L as concesiones de manufactura, refinación, transporte v 
almacenamiento son t emporales, su plazo cuarenta afios, cuai­
quiera sea la zona, prorrogable por otros 40 años, a solicitud del 
concesionario, es decir, un derecho del concesionario: previo 
cumplimiento de ciertos requisitos (art. 81Q de la L. de P.). Res­
pecto al objeto de est as concesiones no hay problem a porque 
el art. SQ de la L. de P. dice : .. . . Y por las concesiones de 1na-
11/,,t,f actura, refinación, transpor te y al111,acena1niento adquiere el 
concesionario el derecho de efectuar estas operaciones . .. . Los 
particulares o los concesionarios pueden obtener una o varias 
de las concesiones enumeradas ( 105). 

109 - NOTAS JURIDICAS DISTINTIVAS DE LA CONCESION MINERA 
EN EL PATRIMONIO DE LOS PARTICULARES 

U na vez que los particulares han adquirido los derechos mi­
neros, una ·vez que h an obtenido concesiones, ést as ostentan los 
caracteres siguientes : Son bie~es inmuebles e indivisibles en la 
minería común; son bienes inmuebles y divisibles en la minería 
de petróleo. 

La concesión 1ninera es un bien inmueble.- Art. 79 del C. 
de M.: La mina es u,n inmueble distinto y separado del terreno 

(104) Antecedentes : Ordenanzas de Minería (Tít. X ).- C. de M. derogado (art. 1169).­
Proyecto NORIEGA (Tít. XV). 

(105 Art. 1619 Reglamen to de la L. de P .: "Los r.onceslona-rlos de explotación para 
ejercer su derecho Inheren te de refinar y m anufacturar o transportar y almacenar O am­
bas act i vidades simultáneamente ----- " Art. 1629 R eglamento de la L.' de P. : 
"Cualquier persona Individual o colectiva, nacional o extranjera, podrá obt ener origina­
riamen te una o varias de las concesiones d irectas a que se refiere el presente c ap itulo". 
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swperficial en que está ubicada, aunque su concesionario sea 
también el propietario del suelo . Se consideran también 1n1m1,e­
bles las cosas des tinadas a su permanente explotación, corno la.J° 
construcciones, máquinas, aparatos, inslrnmentos, vehículos. 
etc. y cuanto se implante en ellas para aplicarlo at f in econó111,ico 
de la concesión, aunque se /zallen Juera de su, perí1nelro . 

En el a rt . 8 12'1 de l C. C. se lec : S'on inmuebless lQ Las t·ierras, 
minas y aguas públicas . .. 3Q L as ,minas concedidas a los parti­
culares ... Ambas disposiciones toma n en cuenta sólo el yaci­
miento minera l ( nos ha bla n de m ina) . Según el C . C. posee la 
condición de bien inm ueb le a n tes de que el pa rticular adquiera 
derechos sobre él y la conserva siend o objeto de la concesión de 
explotación, condició n confirmada po r el C. de M. 

De otro lado, el art. 79 citado considera inmuebles a wdos 
los bienes mue. bles que estén destin arlos a la permanente explo­
t ación del yacimiento o que se implanten en la concesión para 
aplicarlos a su fin económico. Interesa recordar que el Código 
Civ il derogado acogió en sus arts. 455 9 y 4569 la clasificación de 
bienes inmuebles por naturaleza, accesión y dest ino, que impli­
caba recurrir a una ficción tomando como inm uebles bienes que 
eran muebles ( 106). E l Código C ivi l v igent e ha abandonado esta 
c1asificación se ha j uzgado q ue no es necesario recurrir a la fic­
ción para vincul::ir legalmente ciertos bienes muebles a inmue­
bles, basta con expresa rlo en la l~y. Por ello denomina a tales b!e­
nes partes integrantes y accesorias. En el art. 8139 : Es parte i1í,­

tegrante de u ·n, bien lo qv..e no puede ser separado sin destruir, 
deteriorar o alterar el mis1no bien. Digamos los ladrillos, adobes, 
ventanas de u n edificio . En el art. 8159

: Es accesorio del predio 
todo lo que está aplicado permanente1nente a su fin económico 
y se halla en una relación que corresponda a ese fin . . . Y en el art . 
8169 : Tienen el carácter de accesorios los árboles plantados, las 
semillas sembradas y los frutos , mientras no están percibidos. 
Ahora bien, a rengló n seguido se est able~e la v inculación legal a 
que me refería en el art . 8 179 : Las partes integrantes y los acceso-

(106) Art. 4559: "Las cosas corporales son muebles e inmuebles . Muebles, las que sin 
a lteración Plteden ser llevadas de un lugar ·a otro. Las demás son inmuebles .... " Art. 4569: 
" P ertenecen a la clase de inmuebles: 19-L os campos, estanques, fuentes, edificios, moll· 
nos y, e n general , cualquier obra construida con adherencia al suelo, para que permanez­
ca alll m ientras dure. 29-Los frutos p endientes Y las maderas antes de cortarse; los ga­
nados y d emás objetos que hacen p a rte del capital de un fundo; l ns cnf'lerfas, !ns h erra­
m leI!.t.as, l as prensas , l as calderas, las semillas; los animales dedicados . al cultivo. y todos 
los obje tos ciestlno.dos a l servicio de la heredo.d. 39-Los materiales que ho.n formado un 
edificio y que están sepo.rados de él m ientras se 1·epo.ro. Y todas las cosns coloc'.ldas cu 
el tundo, pa1·a que perma nezcan en él perpetuamente". 
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ríos de u n bien siguen la condición de éste, salvo los casos en que la 
ley o el contrato per11ú ten s·u d-if erenc,iación. Con esta regla lo­
gra el legislador la misma fin alidad, sujetar a un destino úni­
co bienes de diferente naturaleza, sin recurrir a ficción alguna. 
Quiere decir que si se enajena un predio t ambién son enajena­
dos los accesorios y las pa rtes integrantes, a menos que exista 
ley o cláusula contractual que los excluya (107). 

La parte complementaria del art. 79 no guarda conforrni­
dad con el Código Civil, permanece fiel· a la antigua clasifica­
ción a l decir que: S e consideran ta111,b·ién imnuebles (ficción) 
las rosas destinadas a su permanente explotación, conw las 
construcciones, 111,aqiúnarias . . . . Y no distingue además entre 
inmuebles por accesión y destino. 

Lo esencial de la norma complementaria del art. 7° radica 
en la · at adura económica, no interesa su ubicación, serán bie­
nes inmuebles todos aquellos muebles que están destinaclos a 
la permanente explotación o aplicados al fin económico de la 
concesión, aunque se hallen fuera del perímetro de la conce­
sión (108). 

H abía manifest ado que el art. 79 estudiado enfoca úni-
. camente la situación de los yacimientos, no comprende a las 
concesiones de exploración y para beneficiar minerales. El co­
dificador fijó su atención en el objeto de la concesión de explo­
tación despreocupándose de dos clases de concesiones, su acti­
tud debió ser genérica, abarcar toda clase de concesiones, me­
jor dicho definir la condición de la concesión minera a secas, 
tal como lo hizo la L . de P. Ante este vacío precisa recurrir a 
otras disposiciones para resolver el problema:· El art. 8129 del 
C. C. incluye entre los bienes inmuebles las concesiones y au­
torizaciones para explotar servicios públicos (inc. 79 ) y los de­
rechos sobre inmuebles inscribibles en el Registro de la Propie­
dad (inc. 89 ). Si el legislador civil catalogó de inmueble a la 
concesión de servicios públicos, por analogía serían también in­
muebles las concesiones de exploración y para beneficiar mi­
nerales. Pero además son inmuebles los derechos sobre inmue-

(107 ) P . 228.- Jorge E ugenio CASTA~EDA.- Código Civil .- Lima, 1962. Art. 10179 C. 
C.: "La hipoteca se extiende a todas las pa.rtes del b ien hipot ecado, a sus a ccesorios, 
y a l Importe d e las In demnizaciones d~ los seguros Y de la expropiación; salvo cuando se 
const itu ye sobre tierras de cult ivo o fundos ganaderos, en cuyo caso sólo s.e extenderá :J • 
al casco del Inmueble , a las Indemnizaciones del segu ro del mismo y al valor de su ex .. 
proplaclón". 

(108) Antecedentes: Proyecto NORIEGA (art. 179). 
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bles inscrib!b_lcs y (son inmutble el depósito minera l y la plan­
t a de benef1 c10). Los derechos a c.:x plora r y beneficiar son inscri­
bibles a t enor del a rt. 859 del C . de M. : E s ob/.igatoria la ins­
cripción en el R egistro de todas las concesiones y derechos 1ni­
neros . ... A lo cua l h ay que añadir pa ra disipar toda duda el 
art. 1959 del mism o Cuerpo de Leyes : P uede constit1úrse hipo­
teca para garantizar présta1nos 1nineros sobre concesiones ya 
inscritas en el R egistro de Concesiones y D erechos Mine­
ros ..... (109). 

E n cambio, para la concesión de socavón general el C. de 
M. consigna en el art. 99 : S erá objeto de una concesión nii.nera 
disJ.i,,ita la apertura de una galería o socavón general. ... . Se 
atribuye la calidad dP- inniueble a estas concesiones. 

L a L. <le P. con precisión det ermina en su a rt. ' 59
: Por la 

concesión de exploración o de explotación, el concesionario a.d­
quiere el derecho exclusivo de explorar o explotar las sustancias 
a que se 1·efiere esta ley, durante urz, plazo deter11iinado y en im 
área convenida; y por las concesiones de 1nanufactura, refina­
ción, transporte y almacena11iiento adquiere el concesionario el 
derecho de efectiwr estas operaciones. L as concesiones son bie­
nes inmuebles y confieren, derechos reales y pueden ser objeto de 
hipoteca. 

L a concesión 1ninera es u n bien indivisible en el régirnen 
minero común.- Art. 139 del C. de M.: La concesión minera 
no es susceptible de división 1naterial, cu,alqiúera que sea su na­
turaleza y extensión. 

Entendemos por indivisión la prohibición de partir mate­
rialmente una concesión, digamos una concesión de 500 ha. en 
dos de 250 h a. cada una, admitiéndose la división intelectual 
o condominio. 

Con esta nota acaece lo opuesto a la primera, el legislador 
la ha atribuído a la concesión minera, a cualquier clase de con­
cesión: exploración, explotación, beneficio y socavón, mientras 
que la doctrina y . !egislación ext~~njera al ace~t~,rla la circ~ms­
criben a la conces1on de exp]otac10n. La Expos1cJOn de Motivos 
no aclara la situación limitándose a expresar: Por último, en es­
te T ítulo ( artícu,lo 139 ) se declara que la con cesión minera cual­
quiera que sea su naturaleza y extensión es indiv isible. Cree la 
Comisión que, en esa fo rma, se evitan las cuestiones adminis-

( 109) Observan algunos que esta disposición no es aplicable a lns concesiones ele 
exploración cuestión que discutiré en el capitulo pertinente. 
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trativ as y ju diciales que se prod-ucen al respecto, con perjuicio _ 
del fin económ,ico de la concesión, q11,e el E stado debe ca11,te,(a, 
y p•i·ocura:r en tod'a circ1,msta·ncia. Jlde11iás, establecida la so­
ciedad legal obügatoria en todo caso de condo11únio en qu.~ no 
hubiese acuerdo de los interesados. la partición resulta ya i1; ­

n ecesaria y contradictoria (110) . 
R u 1z B ouRGEO IS (1 11) al trat ar este tema expone las tres 

principales razones que sust entan la indivisión: a) El respeto 
a la unidad de medida o concesión tipo. Los legisladores sue­
len designar una concesión modelo que llaman unidad de me­
dida, la cual posee una form a y extensión det erminadas que han 
de ser respet adas por los peticionarios. La extensión fij ada pa­
ra la unidad de medida ( una hectárea según el art. 239 del C. 
de M.) es la mínima concedible a los particulares, extensión 
que debe guardar la form a descrita por la ley . No es dable otor­
gar concesiones ordinarias de menor extensión, el motivo es 
económico, a rguyen los péritos que las explotaciones en exten­
siones menores sería antieconómica. b) Imposibilidad de una 
división equita tiva. Afirman que si bien en la superficie es fac­
tible la div isión equitativa porque pueden det erminarse las zo­
nas ricas y pobres, en el subsuelo es imposible. c) N ecesidad 
de unidad .en el plan de explot ación. Los yacimientos deben ser 
explotados en conjunto, mediante trabajos coordinados, expre­
sión de un plan que ha sido elaborado en ,det alle tratando de 
reducir al mínimo el riesgo del negocio. La partición repercuti­
rá_ negati~amente en_ dicho _plan Y. ~l desarroll~ 1e. }os trabajos 
mismos siendo los riesgos 1mprev1s1bles. La d1vision del yaci­
miento provocaría el estancamiento de la industria por la frag­
mentación de los trabajos y la dispersión de capitales. Lo que 
se persigue es que toda concesión ofrezca un cómodo campo 
donde se pueda trabajar sin tropiezos ( 112). 

Compulsadas las razones antedichas, parte de la doctrina 
opina que en rigor sólo ti~nen validez la primera : las explota­
ciones -en extensiones menores a la unidad de medida serían an­
ti~conóm icas. Me_ parece que es así, la ra~ón da<;Ia por los t éc­
nicos convence, siendo la regla que a partir de cierta extensión 
la explotación puede resultar prov:e~hosa. Concurre t ambién 
un motivo de buen orden : que fac1hta a la autoridad la orga-

(110.) P. 16. Códig o d e MlnE:rle.. Ob. cit. 
(111) P ágs . 167 y s g t s . T omo I, O b . ci t . 
( 112) P . 146.- P ACHECO JI:MENEZ.- Ob. c it . 
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nizaci6n de planos catastrales, que con tenga n las concesio­
nes suj et as a un a unidad de medida. Imaginemos lo que se­
ría el territorio minero nacional si el C. de M. autorizara el 
otorgamiento de concesiones ordinarias en extensiones inferiores 
a la hectárea o de formas diversas. Con relación a la segunda 
razón los progresos de la tecnología hacen posible la división 
equitativa, descubrir las zonas ricas y pobres aun cuando el ya­
cimiento esté en el subsuelo. Respecto a la t ercera no hay ra­
zón para que en este tiempo relacionemos de modo fatal la par­
tición material con la ruin a de la empresa. para evitarlo existe 
el control estatal. 

Reducida la eficacia argumental a la primera razón se 
impone la conclusión de que la indivisión ha de alcanzar sólo 
a la uriidad de medida o concesión tipo pero no a concesiones 
de mayor extensión que contienen varias unidades de medidas, 
vale decir de dos ha. a un mil ha. en nuestra legislación, según 
el art. 249 del C. de M. Pero nuestro Código no acept a la divi­
sión de la concesión cualquiera que sea su naturaleza y exten­
sión. De ahí que en el,Cursillo sobre el Código de Minería ( 113) 
observaran que no hay fundamento legal, económico o de cual­
quier otro orden que justifique la prohibición del art. 139 y que 
el Código derogado enfocó mejor el problema en su art. 89

: 

Las pertenencias no son susceptibles de división material, pero 
pueden serlo las minas que tengan dos o más pertenencias, con 
el acuerdo unánime de los interesados, y su,jetándose a la forma 
y medidas establecidas en este Código ( 114) . 

La concesión minera es un bien divisible en el régimen le­
gal del petróleo.- No existe disposición en la L. de P. que pro­
hiba la división luego ha de recurrirse al derecho común que 
autoriza la partición de cualquier bien indiviso. El art. 903 9 del 
C . C. dice: Los copropietarios están obligados a hacer la· par­
tiuión cuando uno de ellos o el acreedor de .cualquiera lo pi.da., 
salvo los casos de indivisión forzosa, o de pacto o ley q1te fije 
plazo para la par tición. 

(113) P . 8.- Revis ta de D erecho Minero NQ 6 cit. 
(114) La pertenencia fue la unidad d e medida en el régimen ant erior, cuya exten­

sión era de dos ha. en unos casos y de cuatro· en otros. 
En el C. de M . chileno (art. 74Q) lo indivisible es la pertenencia no el grupo de per­

t en en cias. Antecedentes: Ordenan zas de Minerla (Tít. XI - Art. 4Q).- Proyecto NORIEOA 
(Arts. 164Q y 166Q) . 

,/ 
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a) La unidad de medida eh el régimen minero común. 

Art. 23 9 del C. de M. :En las concesiones m ineras de toda na­
tura/,eza, la unidad de m edida es un sólido de profundidad in- ¡· / 
definida lini-itado en el t erreno por los cuatro planos v erticales 
correspondientes a un cuadrado horizontal de una hectárea de ~ 
superficie. Al emplear el codificador el vocablo "sólido" la uni-
dad de medida o concesión tipo o concesión modelo aparece 
como un cuerpo de tres dimensiones: largo, ancho y profundi-
dad, cuya cara exterior es un cuadrado horizontal de una hec-
tárea de superficie, limitado por cuatro planos verticales que. 
se introducen en el terreno indefinidamente (115). La unidad 
-de medida es- válida para las concesiones de exploración, explo-
tación, beneficio y socavón general en virtud de lo prescrito 
por el art. 239 citado. 

En conexión con los planos de la concesión modelo la le­
gislac.ión comparada muestra dos modalidades principales: la 
modalidad recta o mejicana (así denominada porque tiene su 
origen en las Ordenanzas de Minería de Nueva España) de pla­
nos verticales que parten de los 4 lados del cuadrado y la mo­
dalidad oblicua o sajona cuyos planos sesgados persiguen ld ve­
ta variando la inclinación según el recuesto del filón. Esta mo­
dalidad si bien coadyuva al mejor aprovechamiento de la veta 
ofrece el inconveniente de propiciar los litigios fronterizos en- . 
tre concesiones colindantes pues en la superficie no se aprecian 
con exactitud los límites, lo que no sucede con la modalidad rec­
ta, cuyo defecto de no encerrar por completo. la veta queda sal­
vado ' si el interesado solicita una mayor extensión u otra con­
cesión de modo que la veta esté comprendida dentro de· los lí­
mites de .su o sus concesiones (116). 

(115) Antecedentes : Proyecto NORIEGA (e.rt. 699).- En la leglslnclón de Bolivia exis­
te una disposición se·m ejante. 

(116) P . 111.- RUIZ BOURGEOIS.- Tomo I . Ob. cit. 
CATALANo· cita cuatro modalidades : 19- Planos verticales. 29 - Planos inclinados o 

ohllena que s igu e la inclina ción fijada a. la. veta. en el pozo de ordenanza. 39-Planos In­
clinados o sajona que sigue la incllna.clón efectiva. de lo. veto. independientemente de· la 
lnoline.clóll fija da en el pozo de ordenanza . 49-Deja al arbitrio de lo. autoridad la ·nctop- · 
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La unidad de m edida en el régim en legal del p etróleo .- No 
está descrita en la L. de P . ni s iq uiera indica la extensión mí­
nima conced ib le a los pa rti cula res. se infiere que son 20 hectá­
reas al leer el art. 849 del R egla me nto de la L. de P . que define 
la demasía: Cuando entre dos o 1nás concesion es vecinas en f.re 
si, cuyos tí t.ulos han sido in scritos como de ex ploración o explo­
tación , quede un espacio de forma y extensión q1le no per1n-ita 
cuadrar 20 hectáreas, ese espacio libre se deno1ninará demasía .. 

D ada la im portancia de la disposición ha deb ido figurar 
en la ley y por ello su v ;i lidez puede cuest ion arse . En todo caso 
esta extensión mín im a de 20 hect á reas rige pa ra las concesiones 
de exploración y explo tación. no para las concesiones de manu­
factura, refin ación, transporte y almacen amiento, que escapan 
t ambién a la unidad de medid a, ext ensión y forma. N inguna dis­
posición de la ley o el regla mento las somete a regulaciones 
técnicas. 

La ex tensión en el régimen m in ero común .- Art. 249 del C. 
de M.: Toda clase de concesiones serán otorgadas en extensiones 
de una a un m il hectáreas y en rec tángulos cuyos lados gitarden 
entre sí una proporción que no exceda de uno a diez. En las con­
cesiones de lavaderos de oro, de wolfrmn y demás sustancias aná­
logas puede aceptarse que el lado 1riayor del rectángulo tenga 
más del décuplo del lado m enor. L a extensión puede oscilar des­
de un a hect área hasta el m áxim un de un mil hect á reas a cri­
terio del peticionario, es derecho del denunciante. Por supuesto 
esta regla no prohibe que una misma persona obtenga t antas 
concesiones como desee, siempre que cada una de éll as no ex­
ceda las mil hectáreas (117). E l Proyecto NO RIEGA sobre este 
particular disponía en el a rt . 729 : No podrá adjudicarse por de­
nuncio en la misma región 1ninera, concesiones que en conjunto 
abarquen más, de mil pertenencias, salvo que se trate de carbón;, 
fierro o minerales no rnetáz.icos en las que no habrá limita­
ción. Sin embargo el Gobierno , podrá conceder hasta dos m,il 

ción de l a modalldad m ás conveniente para CA.da c11so. P. 167 - Ob. cit. 
Antecedentes : Ordena n zas de Minería (Tlt. VIII, Art. 89) - C. de M. derogado (Art. 79)­

Proyecto NORIEGA (Art. 689). 
Utilizan la modalida d d e los p la nos ve rtica le s : I s rae l, Corea del Sur, Laos, Pakistán., 

Indones ia, F lllp lnas, Bélg ica. Angola, Mozambique. Gulne11. Portug uesa, Timor, México, Ar­
gentina, Colombia, Nica ragua, EE . UU. , etc. Suma rlo de las Leyes . . .. Ob. cit. 

(117) Ant ece?,e ntes : L ey 7601 d e 18/ 10/32 (Art. 69).- Proyecto NORIEGA (Art. 719).-La · 
legislación de Nueva Guinea Holandesa fija la extens ión máxima de un m il h ect(ireas.­
Sumarlo de las L ey es . . .. Ob. c it. 
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pertenencias, con aprobación del Congreso. Estos otorga111,ien­
tos se efectiwrán por contratos especiales en los que se pactará 
sie11ipre 11,na participación d frecta. a fav or del Estado q11,e será 
fijada d e ac11erdo con el peticionario (1 18). 

La extensión es igualmente válid a para bs concesiones de 
exploración , explotación. haciend a de beneficio y socavón ge­
neral, de acuerdo a lo dispuesto por el art. 249 • 

La extensión en el régimen legal del petróleo.- Para las 
concesiones de exploración fluctúa de 20 hectáreas a 20.000 
hectáreas en la Costa y Sierra y a 50.000 hectáreas en el Oriente 
(art. 279 L. de P .). Un mismo concesionario está autorizado. 
en principio, p a r a obtener el á rea correspondiente a 20 conce­
siones en cada zona. Cualquier exceso se confiere por licitación 
y en cada licitación solamente podrán otorgarse h asta 10 con­
cesiones en la Costa y 20 en la Sierra y el Oriente (art. 289 L. 
de P .) ( 119). Lo dicho s ignifica que los particulares no tienen 
límite para adquirir concesiones mediante licitación. La ley 
impone un tope para adquirir concesiones del modo ordina rio_. 
sólo puede vencerse sometiéndose a licitación. Mas el Regla­
mento de la L. de P. exige ciertos requisitos, así el art. 599 : L a 
facultad que' establece la seg11,n da p9rte del art. 28Q de la L ey. 
para solicitar la si1,perficie qu,e excede de la extensión 1n6~:i1na 
de 20 con cesiones de exploración en cada zona sólo podrá ejerci tar­
se cuando el peticionario tenga cubierta y otorgada, por resolu­
ción supre1na y confonn e a las d·i}posiciones establecidas en es­
te Reglamen to, la 1náx i111,a extensión fijada en la prim era parte 
del expresado artículo 289 d e la L ey . l gi1,al11i ente, para solici tar 
nuevas superficies por el procedi11iiento de licitación, precisará 
que se encuentren terminados todos los trámites correspondien­
tes a la aprobación y otorgamiento de las concesiones que an­
teriormente se hnbiesen solici tado por este procedi-miento .... 

(118) La legislación boliviana Impone limite p ara In adquisición de concesiones re­
lativas a minerales recién descubiertos, no as! cuando se trata de minerales conocidos. 
P. 241.- PACHECO JIMENEZ.- Ob. cit. La. legislación chilena no sefiala limite para la ad­
quisición d e concesiones.- P. 114.- RUIZ BOURGEOIS.- Tomo ;. - Ob. cit. 

(119) El a 1·t. ·609 d el Regla mento de la L. de P . a clara: "Se consl_derará exceso para 
los efectos del art. 289 ele In. Ley, las extensiones que superen n. 400.000 h ectá reas de ex­
p loración en l a zona de la Costa y de la Sierra, Y de 1'000.000 de hectáreas en la zona 
del Oriente, aunque el número de concesiones en cada zona excedo. de 20". Ve.le decir 
que se ha tenido e n cuent a la máxima extensión de 20.000 hectáreas y 50.000 hectáreas 
pare. cada conc esión, que multiplicada por 20 da 400.000 y 1,000.000 de hectáreas respectl· 
vamente. 
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Para las -concesiones directas de ex plot ac ión la extensión 
fluctúa de 20 hect á reas a 10.000 hec tá reas en la Cost a y Sierra 
y 25.000 hectáreas en el Oriente, pudiendo obtenerse hast a 10 
concesiones en cada zona (art. 53 L . de P. ) . L as mayores ex­
tensiones se otorgará n mediante licitación , acord ándose en ca-
da licitación hast a 10 concesiones. T ambién se suj et a a licita- 1 

ción el otorgamiento de concesiones que sumadas a las que el 
solicitante posee ya sean derivadas o no de concesiones de ex- - 1 
ploración, o las que tiene derecho a obtener al transform ar sus 
concesiones de exploración excedan de los límites indicados de 
10 concesiones para cada zona conseguid as por el procedimien-
to ordin ario de denuncio (a rt. 549 de la L. de P.) (120). Como 
ya lo manifest é las concesiones de m a nufactura. refin ación: 
transporte y almacenamiento no tienen topes de extensión. 

La forma en el r égi11ien m inero co1nú,n .- Es un sólido de 
3 dimensiones cu alquiera que sea la extensión , la carn exterior 
asume la form a de un paralelogramo de á ngulos rectos ( cua­
drado o rectáng ulo), limitado por planos verticales que se in­
troducen indefinidamente en el terreno. Si la concesión toma 
la forma de un rectángulo en la superfi cie los lados mayores no 
excederán más de 10 veces la longitud de los lados menores, 
salvo los casos de lavaderos de oro, wolfram v sustancias análo­
gas, cuyas concesiones no tienen que guardar esta proporción. 
Corresponde al denunciante fijar la longitud y latitud de la con­
cesión dentro de los topes legales. 

TORRES MÁLAGA critica la segunda parte del art. 249 por­
que no se puede comprender todo el yacimiento en un solo rec­
t ángulo de gran longitud, obligando al interesado a formuhir 
~na serie de denuncios constituídos por rectángulos pequeños <!_ 

fm de no perder gran parte de esos lavaderos, comprendi~ndo 
además partes estériles y sin importancia. pues los ríos forman 
una serie continuada de curvas que se alejan con suma frecuen-

(120) El art. 1099 del R eglamento cte la L . de P . : "De conformlcla cl con el art. 
549 de la Ley, se podrá solici tar y obtener concesiones directas de explota ción hasta 
completar 100.000 hect á rea s de explotación en cada una de las zonas de la Cost a y de lR 
S ir,rra, Y ele 250.000 hectáreas de explotación en la zona del Oriente. Teniendo presente 
lo dispuesto en el párrafo ant erior, s i el concesiona rio tuviera ya concesiones de cxplo- . 
ración otorgadas, se podrá solicit ar y obt ener concesiones directas de explotación en ex­
tensión o exten siones que suma d as a las áreas de exploración que ya tiene otorgadas no 
excedan de 400.000 h ectárea s en cada una de las zonas de la. Costa y de la Sierra y tle 
1'000.000 d e h ectli,reas en IR zona del Oriente, sin p erjuicio de las ó.r ens máximas se • 
flaladas en la Ley y es te R eglamento". 
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cia del rumbo principa l del río. P or ello concluye TORRES MÁ­
LAGA, cada uno ele estos denun cios debiera ser una superficie po­
ligona l o quebrada siguiendo los linderos de los lavaderos, con 
los 2 lados longi tudi na les de cada cuadrilátero permanentemen­
te paralelos y con una misma amplitud (121) . De modo análo­
go la forma descrita ob liga a las concesiones de exploración, ex­
plotación, beneficio y socavón genera l. 

La for11ia en el réRi1nen legal del petróleo.- La forma de 
las concesiones de exploración será rectangular, excepto cuan­
do limita ren con el m ar, lagos. ríos u otros accidentes semejan­
tes, o con las zonc1s Costa, Sierra y Oriente. o con otras conce­
siones o con áreas de reserva nacional, casos en los que podrá 
permitirse configuración distinta , si la extensión es menor de 
1.000 hect áreas. Los lados del rectángulo guard ará n la propor­
ción de 1 a 1 hasta 1 a 4 dirigidos de Norte a Sur y de Este a 
Oeste (art. 31 L. de P.) . (122). Las concesiones de explota­
ción tienen también la form a rectangular, _con los lados en pro­
porción de 1 a 1 hasta 1 .a 4 y orientados de Norte a Sur y de 
Este a Oeste, salvo las excepciones expuestas al tratar de las 
concesion~s de exploración ( art. 529 L. de P .) (123). 

Por las razones mencionadas las concesiones de manufac­
tura, refin ación. transporte y almacenamiento no están some­
tidas a forma alguna. 

(121) P . 15.- R evLstf\ r' e Dcrecllo Minero cit. N9 15. 
Anteceden tes: C. ele M. derogado (Art. 211' ).- Ley NI> 4984 de 6/ 12/ 24.- Ley NI> 760l de 

18/ 10/32. (Art. 69).- Proyecto NORIEGA (ar t. 709). 

La forma es rectan gula r en las legislaciones de: Colombia, Canadá, Mozambique, ·si­
ria, Corea del Sur, Laos, Finlandia, P ortuga l , Angola, Guinea Port11guesa, Timor, El Sal­
vador, Guatemala.- Sumarlo de las Leyes de .... Ob. cit. 

(122) Sobre las conceslonias dP. forma Irregular el art 569 del Re;glam to 
. .. · en de la L. de P.. Cuando una concesión sea de forma Irreg ular, r,or tener uno O más de sus Indos 

constituidos por cualqulern de los accidentes naturales a que se refiere el art 
319 1 de la Ley, aquellos lados no constituidos por los accidentes naturales consl~tlré~ ::· 1~~ neas rectas d irigidas de Norte a Sur Y de Este a Oeste astronómicos". y el art 

5
~

0
• "C 

el objeto de determinar s i u na con cesión de forma Irregular, según se expres~- e:;· el :r~ 
ticulo anterior, se conforma a lo d ispuesto en el art. 31\>, lnc. 19, de la Ley, re

5
pecto a 

la proporción de los l acios del rectángulo, se d ividirá el área. en metros cuadrados por 
la dis tancia en metros lineo.les exis tente entre los extremos més npartados de la conce­
s_lón para obtener el ancho promedio Y la proporción entre éste y la distancia entre ¡

0
, 

puntos extremos d eberá ser de 1 a 1 h asta 1 a 4". 
Antecedentes : Ley NQ 4452 (arts. 199 y 289). 

(123) El art. 101\l ele! R eglamento de la L. de P . expllca: "---· La orien tación 
a que se refiere el art. 529 de la J..,ey, es la del Norte astronómico". y el art. 1069 agrega 
que la excepción consignada en el art. 319 de la Ley Y válida para las concesiones de e:11 -
p l9t~clói:¡. tnclure la apllc¡iclói;l de los artícul~ clt!J,dps e~ Ja P.,Qta a11-ter1Qr, 
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b ) L a dem as ía en c.: I r<;gÍmcn m111c.: ro común. 

Art. 269 del C. de M.: Cua ndo ent re dos o m ás concesiones 
v ecin~s ~ntre sí, cuyos títulos lz aya11 sido i11scritos, q11ede 1m 
esp acio libre, de form a y e:-..: t ensirfo . que no permita c1tadrar mw 
hectárea, ese espacio libre formará 11 11 a demasía . La demasía 
p odrá ser ,soücitada preferen te m ent e por el o los colindantes 
dentro d e un plazo de 11ove11 ta dfas cont ado a partir de la fe­
cha d e la última inscripción en el R egistro de Concesiones y De­
rechos M ineros de t,odas las co11 cesio11es q11,e la hubiesen for­
m ado. 

Se defin e la dem as ía como un es pacio libre que queda en-
tre dos o m ás concesiones en el q ue no es posible cuadrar una 
hect á rea o sea co loca r la uni dad de medid a o concesión tipo. 
E st e espacio puede a lcanza r más ele una hectárea de exten­
sión pero es imposible ua rle la form a que exige la ley (arts. 
23Q y 24Q). L a dem as ía consti t uye un a exce pción a las concesio­
nes ordinari as, su extensión se da en fracción de hectáreas o en 
hectáreas y fracción, lo que no es pe rmitido en las concesiones or­
dinarias cuya extensión debe expresarse en hectáreas completas. 

Si al remensura rse una concesión de demasía comprueba la 
autoridad que existe un a extensión m ayor a la que consta en el 
título deberá agregarse la diferenci a rectificando el título porque 
el áre~ de toda demasía está determinada por las concesiones que 
la forman ( de conformidad con el concepto de la figura) no por 
la simple mensura prac·ticada en el acto de la delimitación que es 
posible arroje un resultado erróneo. La demasía tiene que abarcar 
todo el espacio libre para establecer la colindancia que indican 
sus títulos. Aceptar que el título de la demasía es intangible 
equivaldrí~ a admitir la posibilidad de una demasía de d~ma: 
sía es decir sobrante de sobrante, un absurdo. Al contrano, s1 
se 'advierte que le corresponde a la demasía una extensión infe­
rior a la 9e los títulos la autoridad efectuará la rectificación, 
acatando las normas del art. 93 Q del C. de M. (124). 

Las concesiones que forman la demasía son de explotación 
no hay demasía entre concesiones de exploración o entre con-

( l 24 ) As ! lo bo. r es u e l to la Juris dicción a tlmlnls t r a tlvo. en l o. R. M. N Q 103, d e 12/ 9/ 55, 
Exp. La Ve rdad N9 5125/ 43 , C erro tle P aseo . P . 50.- GAR CIA MONTUF AR.- T o mo J. 

Ob, cit. • 
As! lo dlsponla e l art. 779 del Proyec to NORIEG A Y lo prevé e l nrt. 409 d el ProroctQ 

c;Ie Re~Jo.mento del C. el~ M. clj;. 

) 
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cesiones de explotación y exp loración. En realidad tal requisito 
no aparece en la ley, error lamentable que el R eglamento Ad­
ministra tivo y de Procedimientos de las Jefaturas Regionales 
de Minería pretende subsanar en el art. 879 : T odas las soliciti¿­
des de concesiones de demasías serán por explotación. Lógica 
deducción será que s i las demasías se denuncian por explotación 
de igual m anera las concesiones que la forman t endrán esa con­
dición. L a interpretación m e pa rece acertada por cuanto las 
concesiones de exploración no son delimitadas es decir no están 
ubicadas en el t erreno y se desconoce cómo quedará situada en 
definitiva, depende de los resultados de la explotación. Sin em­
bargo, la cuestión no es clara aunque rige de hecho (125). 

Hay demasías abiertas y cerradas. Cerradas cuando est án 
circundadas por todos s us lados por concesiones. Abiertas cuan­
do uno de sus lados no est á _ limitado por concesiones sino por 
terreno libre .. Nuestro Código acepta la existencia de demasías 
abiertas porque en el art. 269 se dice: Cu,ando entre dos o más 
concesiones .... Entre dos concesiones únicamente podrá colo­
carse una demasía abierta. 

La demasía aparece _ físicamente desde que son formulados 
los denuncios que la forman y no puede ubicarse la unidad de 
medida. P ero es denunci able desde la fecha que se inscriben en 
el Registro de Conc_esiones y Derechos Mineros los títulos de 
todas las concesiones que la forman. Para el efecto del denun­
cio tienen derecho preferencial los colindantes o titulares de las 
concesiones que forman la demasía, derecho que podrán ejercer 
dentro del plazo de 90 días contado a partir de la fecha de la 
última inscripción de los títulos de sus concesiones. Norma que 
se justifica en cuanto los colindantes poseen los medios adecua­
dos para la explotación de esa demasía, significa para ellos la 
continuación de sus propias labores (126). A propósito -Ruiz 
~um~BRO ( 127) enm;1era hasta cuatro criterios para la adju­
d.1cac1on de las dem asias : , El q,ue ac~1erda un derecho preferen­
cial en favor de fa conces10n mas antigua; el que atribuye la de-

(125) Art. 389 "Las con cesiones que originan una demasla deberán ser de explota­
ción".- Proyecto de Reglamento d el C. de M. cit. 

Las concesiones de exploració n son eminentemente temporales y constituyen sólo 
un permiso tra n sitorio, cuya ubicación Y área no es precisa mient ras no se transforme 
en concesión de explotación, de modo que no se les d ebe admitir en la demasla.- P . 7 __ 
Jos é RUIZ HUIDOBRO.- La Demasia en el Nuevo Código.- Lima, 1958. 

(126) En un terreno reducido Y a ngosto, con perl_metro irregular resultu imposible 
lleva r a cabo la bores mineras serlas Y fructiferas, de ah1 que s~ otorgue preferen cia n los 
colindantes.- P . 303.- PACHECO JJMENEZ.- Ob. clt, . 

o;iJ7) P . ~- Ob. cit;, 
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m~sía a l prime_ro que la so lic ite; e l qu C' d e tcr:m in a u~ rep~ 
m1ent<;> p~oporc10na l de 1~ dem a s 1;:i ~!1 t rc J;:is min as vecinas; y , el 
que d1s_tn_buye la de m as1,1 e n f~inc1on a una m ejor explotación 
de] yac1m1ento. El plazo es comun para todos los colin dantes no 
h ay prioridad p or e l h ech o de d e n uncia r a ntes que otro colindan­
te pero dentro d e l pl azo, como lo e pccifica el a r t. 85Q del R egla­
mento Administrativo y d e Procedimi entos d e las J efaturas Re­
g ion a les de M inería : E n caso de que dos o m ás concesionarios co· 
lindantes soliciten la concesión d e la drmasfa , dentro del plazo de 
90 días que señala el artículo 269 d el C. de 1\1 ., qiwda·rá estableci­
do el condominio y en consecu encia estas solfrititdes se tram,ita­
rán conforme a la regla contenida en la segitnda parte del art. 119" 
del citado C ódigo ( 128). 

El Título IV d el C. d e M. que regul a la unidad de medida, 
extensión y fo rm a d e las concesiones, t a m b ién regula las dema­
sías comprende a tod a clase de con cesiones y m e pregunto ¿ha-­
brá' demasías entre conces ion es de beneficio y de socavón ge­
nera]? El sentido común y los a ntecedentes legislativos sumi­
nistran la respuesta, sólo hay demasías referidas a yacimientos 
minerales pero además lo confirma el art . 52Q del C. de M.: 
Cuando l~ d emasía no tenga un número entero de hectáreas, la 
fracción se considerará como una unidad para el efecto del pago 
del canon y del sobre-canon territorial., ~omprobaremos en su 
oportunidad que el sobre-ca non afecta umcamente a las conce­
siones de explotación. (art. 519 del C. de M.). 

La demasía en el régimen legal del petróleo.- La L. de P. 
no describe la demdasía, d e dla que s/e ocupa. el Regla~ento en 
los arts. 849 : Cua-n o r:ntr~ º-: o 1nas concesiones v~~inas entre 
sí cuyos títulos han sid_o idsc

1
ritos co11io de ~x_ploracwn o exp~o­

tdción, quede un espacio ,e · o_r11li~b y extdension_ que/ 1dio per-¡1iitya. 
cuadrar 20 hectáreas, ese espa_cio i dre se lenom,_1,'!1'ara demasila. 

859
: L as dem,asías en concesiones e exp orac10n o e exp ota-

Ar t 1199 .. . . . .. SI las prnseu taclones son s tmultáneas se otorgoró. la concesión 
<128) ~tlctonarlos en condominio Y por explotación ". 

n. todos 106 Pd castllla (Pragmática d e 18/5/ 563) dando n la palabro. su más lata acepción 
una l eY edemasias Jas pertenencias que un minero tenia de más sobre las que la ley 

designó c~;~omar, p ertenencias que cualquiera p odía denunciar por demaslnclns. Según Jas 
l e permit s del Perú cuando una p e rtenencia había tomado en su mensm·a mayor extensión 
ordenanza cedla la ley, el exceso e ra también una demasía.- P . 120.-'- CANO.- T . U .­
de l a que con 
O b , cit. d entes: Ordenan zas de Mlnerla (Tít. VI, Art. 139) .- C. de M. dero~ndo (At·t. 229).-, 

Antec~oRIEGA. (Arts. 769 -y 789). • 
prorecto . 
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ción sólo podrán otorgarse con for1ne al proced·irniento de lici ta­
ción, t enien do preferencia los concesionarios colin dantes. 

Es discutible la validez de las disposiciones trasc.ritas que 
nacen sin apoyo legal. Cabe sost ener con fundamento que no 
ha sido regulada la demasía en la minería de petróleo puesto 
que no existe ext ensión m ínima concedible. Según el reglamen­
to, la dem asía se form a cuando entre concesiones de explora­
ción o_ explot ación de títulos inscritos no pueden cuadrarse 20 
hectá reas. A diferencia de la minería común se da la demasía 
entre conce·siones de exploración y por ende la misma demasía 
podrá ser de exploración . Al igual que la minería común hay 
dem asías abiertas y cerradas, adquiriéndose por licitación con 
preferencia de los concesionarios colindantes. ' 

129 - NO TAS JURIDICAS Q UE CARACTERIZAN A LAS SUSTANCIAS 
MINERALES 

Lo primero determinar si los minerales son bienes muebles 
o inmuebles. Pues bien gozan de una doble condición: bienes in­
muebles cuando no han sido arrancados del yacimiento y bie­
nes muebles una vez extraídos. 

El art. 8189 del C . C . preceptúa : Las disposiciones sobre 
frutos co1nprenden los productos si ellas no los excluyen expre­
sam ente. ·Y el a rt. 8169 del mismo Código: Tienen el carácter 
de accesorios los árboles plantados, las sem,illas sembradas y los 
frutos 11iientra.s n o están percibidos. Desde este punto de vista 
los minerales son partes accesorias y en consecuencia bienes in­
muebles por aplicación del art. 79 del C. de M. Mas los mine­
r ales al ser extraídos deterioran, alteran o destruyen el bien 
principal, lo cual los 'subsume en el art. 8139 del C. C. o sea par­
tes integrantes, bienes inmuebles de acuerdo al art. 79 del C. de 
IVI. Aunque en realidad los minerales son el yacimiento mismo 
sin minera les • no hay yacimiento, luego al decir que la conce~ 
sión es un inmueble, que lo es el yacimiento, estamos aprecian­
do como inmueble al mineral que le da existencia. Concluyen­
do, los minera les antes de ser extraídos son bienes inmuebles 
cualquiera que sea el punto de vista que nos coloquemos. 

L a sust ancia mineral arrancada del yacimiento es un bien 
mueble, conforme a l art . 8199 inc. 19 del C. C .: Son muebles : 
19 Los bien es qu e pu,eden llevarse de un lugar a otro; . . . . 

¿Los minerales son frutos o productos? Sabemos que los 
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frutos se producen a in tervalos . _si n dism inu ir la cosa; los pro­
ducto~ cons umen la fuente de o rigen ha. t a agotarla. Obvio que 
l<;>s _mm era les son productos porc¡ uc con um en y agotan el ya­
c1m1ento. A hora b ien, en e l t erreno práct ico la cuestión carece 
de importancia por la p resencia de l a rt. 8189 del C. C . acabado 
de cita r a l que se agrega e l a rt. 9289 : l os fru tos naturales y los 
de las industrias agricola y minera se perciben cu an do se reco­
gen o ex traen, respectiva1nente ( 129) . 

139 - CLASIFICACION DE LAS SUSTANCIAS M INERALES 

Las legis laciones min eras a costumbran dist ri buir los mine­
rales en diferentes grupos con el objeto de at ribuir de rechos di­
v ersos, las razon es son va ri ad as y g ua rdan relación con el in­
terés público ( 130). 

a) Crite rios para cl as ificar las sust ancias minerales. 

Son sugeridos d iferentes criterios todos los cuales presen­
tan defectos, r azón po r la que los legislado res acostumbran a 
emplear dos o m ás de ellos a fin de subsana r en lo posible t ales 
deficiencias . 

Los criterios son: 1) P or la natura leza de las sustancias 
minerales, digamos m et á licas y _no metá licas1 ~ero ocurre que 
pueden presentarse mezclados mmerales de d1stmtas categorías 
y habría que recurrir a un anális is para decidir a que catego­
ría pertenecen. No posee certeza a1?soluta . D e ahí que leamo!. 
en la obra de CANO que se ha pedido a la ciencia una clasifi­
cación de las sustancias, que pueda servir de norma para la ley, 

(l29¡ Sin duda hay bienes que son Invariablemente frutos, como las cosechas a01,1a­
les. los Intereses de un crédito, los alquileres o las rentas, los plazos de una renta, la le­
che. la lana y las crías del ganado, los benefl_clos d e un fundo de comercio; pero hay 
otros que entra n en una. u otra categoría segun la manera de ser tratados, de ser ex• 
plotados por su s propietarios; su carácter de frutos o de productos es asunto de punto de 
vista Individua l ; en este número Incluyen los tratadistas m ás modernos los árboles y los 
productos d e las minas , etc.- P . 1029.--;- Clrllo Martln RETORTILLO.- Los frutos de !ns 
minas.- Anuario de D erecho Civil.- 'lomo V.- 1952, Madrid. 

( 130) como n o ero. posible someter a l mismo régimen jurídico de adquisición y apro­
vechamiento 1a Infinita gama de s us t ancias minerales objeto de In legislación, ya que la 
Importancia y condiciones de explotación son distintas según so trate de unas u otras, 
las l eyes mineras h a n debido s istematizar las normas que subordlno.n lo. apropiación y 
usufructo de cada grupo de su stancias. en otras tantas fórmulas o co.tegorías de dere• 
chos , teniendo en cuenta l a Importancia Y la s condiciones en que aquN!ns se ofrecen 
o. la sociedad.- P. 52.- CATALANO.- Ob. cit. 

:trtf:,::r, 
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pero se ha pedido y se pedirá en vano porque la ciencia no ofre­
ce una clasificación uniforme, invariable y definitivamente acep­
tada. No obstante, la mayor parte de las legislaciones la han 
adoptado ( 131). 

· 2) Por la form a de los yacimientos, en capas o mantos, ve­
tas o filones y formaciones irregulares. Otros los clasifican en ya­
cimientos de aluvión que se encuentran en los lechos aluviales, 
de veta en las rocas y de sedimento en capas. Pero un mismo mi­
neral puede presentarse en variadas formas, aunque alegan que 

, es uno de los criterios mejor definidos y que más se relaciona con 
la industria minera. 

3) Por .los métodos de explotación, a tajo abierto o soca­
vón. La objeción es la misma, un mineral puede explotarse con 
ambos métodos según como aparezca. Aducen además que los 
métodos varían con el adelanto de la técnic9 y que no es misión 
del Estado imponer por v ía de la clasificación legal un procedi­
miento técnico, proscribiendo otros. 

4) Por el valor económico de las sustancias, muy variable 
pues depende de la oferta y la demanda y de la importancia in­
dustrial del n1ineral. Aun-cuando lo utiliza el Estado para la ex­
plotación directa y exclusión qe los particulares, caso de los mi­
nerales estratégicos, que influyen en la independencia económica 
y por ende política. 

5) Por la ubicación, minerales de la superficie y del sub­
suelo, entregando al propietario del terreno la libre disposición 

· de los minerales de la superficie, criterio que ofrece el mismo de­
fecto ya anotado al 2) , pero que es aplicado por aquellas legisla­
ciones que han conservado el sistema de accesión restringido (a 
las sustancias no metálicas). 

6) Por su denunciabilidad, ·en concesibles y no concesibles. 
La inclusión en una u otra categoría depende del interés público 
expresado a través de la ley, interés público que puede tener en 
c~,enta la natural~za. de las sustancia~, los m~tod.~s de explota­
c10n, el valor econom1co de las sustancias, la ub1cac1on ·de los yaci­
mientos, etc. Algunos autores al ocuparse de este criterio consi­
deran minerales no concesibles aquellos que pertenecen al dueño 
del suelo. 

(131 ) P. 6.- Tomo I.- O b . c it. Siguen este c riterio : Marruecos, Argentina, Chile, Espn­
fia, Irán, I rnk, Llba no, Siria , Nueva G u inea Holandesa, Flllpinas, Portuga l, México.-Sumarlo 
de lns L eyeS---··- ···· Ob. c it.- P . 44 Y sgtes. RUIZ BOURGEOIS.- Tomo I.- Ob. cit .- P . 52 
y sgt es. CATALANO.- Ob. c it.- P . 73 Y sgtes. PADILLA.- Ob. cit. 
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b ) Criterios aplicados en el Pe rú . 

. El C. de M. sep a ra los m ine_rales en : concesibles y no conce-
sibles. El art. 39 t antas v eces citado a utoriza a denunciar toda 
clase de sustancias minera les y fósilesJ m Js el a rt. 49 dice : S e ex­
ceptú an de la disp osición an terior el pe tróleo y los liidrocarb,uros 
análogos, las sus tan cias radioac tivas, los depósi tos de g-uano. y áv 
sal com ún , las aguas m inero 1nedicinales, las p erlas, corales, es­
pon jas, á11i bar gris y demás su stancias si11iilares . En principio to­
das las sustancias minerales y fósiles son ·concesibles, salvo aque­
llas que enumera el a rtículo acabado de cita r ( 132) . Sin embargo, 
la condición de no concesibles no es uniforme, descubrimos 

. hasta 3 situaciones : 1 Q) Sust ancias minera les no concesibles de 
acuerdo a las disposiciones del C. de M . pero sí conforme a le­
yes especiales. No se invoca el C. de M. p ara adquirirlas sino 
una ley especial. E s el caso del petró leo y los hidrocarburos 
análogos, cuya adquisición est á regulada por la Ley N 9 11780 
( 133). La sal común, cuya situación de monopolio estatal ha 
evolucionado del modo siguiente : Por m andato de la Ley N9 

12712 de 31 de enero de 1957, se decla ró concesible la sal con- , 
tenid~ en los depósitos de sal marina y vertientes saladas del 
litoral de la República co1~stituyentlo un. régimen especial; la 
sal gema continua?ª sometida al monopolio estatal de acuerdo 
con el régimen denvado de las L eyes d e 11/ 1/ 896, 13/ 12/899 y 
13/10/905 y Decretos Supremos _de 1~/7 / 896, 3/ 4/ 901, 13 /4/ 901 
y 3/5/916. Posteriormente ha sido <;11ctado el Decreto-Supremo 
de 24/4/64 que suprimió el m_onopolio estatal c_om~rendiendo_en 
Ja Ley N9 12712 la sal cualqu1e_ra fuese s~ _apanenc1a, sal manna 

0 
sal gema ( 134). Las aguas mmer~-med1cma_les reguladas por la 

I ey N9 9554 de 14/ 1/42 y otras. 2 ·) Sustancias que no son con­
;esibles de-modo absoluto, sobre las q~~ ejerce el Estado un mo­
nopolio,, como es el caso del gu~1:10, ongmado en el art. 39

, inc. 19 

del C de M derogado, Resoluc10n Suprema de 1/3/ 909. Ley N9 

3069 de 27 /Í/919 y otras ( 135 ! · 3,9 ) S_ustancias que ~10 son con­
cesibles ni por; el Código de Mmena m por ley especial, pero so· 

A t edentes
. e de M. d e rogado {nrts. 19, 29 que fue derogado por la ley N9 

(132) n ec · · 40 o o g 
3 29 

y 39¡ Proy ecto NORIEGA (arts. · , 5 ., 6 ., 79 y 89). 
661l de 2 I I d. j mplo d iré que e n Liberia s e b o. a plico.do e l criterio d e la forma del ya• 

A manera e e e nto e n Bélg ica el método d e explota ción.- Sum a rlo de la s L eyes_., Ob. cit. 
c lmlr

133
) y Antecedentes: L ey de 28/ 4/ 873.- L ey N Q 4452 .- L ey N9 8527.- Proyecto NORIEGA 

(.Art 89, lnC, b). d MI i (Tlt '134) Antecedentes : Ordenanzas e ner a . XIII, a rt. 159) .- c . d e M. derogado 
( 

3
9¡ _ Proyec to NORIEGA (a rt. 89, lnc. c). 

(ar\¡~~) 1n;~tec~dentes : Proyecto NORIEGA (art. 89, inc a ) . 

• 
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bre las q ue t ampoco ejerce el Estado un monopolio. Su escasa 
importancia económica en nuestro medio ha determinado que 
nuestros legisladores se despreocupen de ellas, están incursas en 
el art. 877Q del C. C.: L as cosas 1wuebles qu,e n o pe1·tenecen a na­
die, como las p,iedras, conchas u otras análogas q-ue se hallen en 
el 1nar o en los ríos o en sus playas 1¿ orillas, se adquieren por la 
persona que las aprehenda salvo las prohibiciones de las leyes y 
regla1nentos. O sea se adqu ieren por apropiación (136). 

Las sustancias rad ioactivas son concesibles por imperio de 
la Ley N<:> 12493 de 20 de diciembre de 1955, sin constituir un 
régimen especial, se adq uieren siguiendo el procedimiento del C. 
de M . con algunas modificaciones y la autoridad que otorga las 
concesiones es el D irector de M iner ía. 

Las sust ancias concesibles se clasifican atendiendo a la na­
turaleza en metá licas, carbon íferas y ' no metálicas, (art. 289, 299 

y 30Q C. de M. ) , aún cuando no hay razón científica para distin­
gui r las sust ancias carbon íferas de las no metálicas, máxime si 
el p rocedimiento de adquisición es el mismo. Por efecto de la Ley 
N 9 12493 h a surgido otra categoría la de sust ancias radio~ctivas 
que rompe el criterio de la naturaleza pues se asimilan a las me­
t álicas; situación que examinaré más adelante. Por ahora bast a 
con saber que las sust ancias concesibles se dividen en: radioac­
tivas, m et á licas, carboníferas y no metálicas. 

149 - DESM ONTES, REL.A VES Y ESCORIALES 

Art. IOQ del C. de M. : L os des1nont-es, 1·elaves y escoriales 
serán concesibles única111,ente si caducan las concesiones mineras 
o haciendas ele beneficio · de qi¿e provienen . Cuan do provienen de 
varias minas ele dis tin tos conc¿esionarios, sin que puedan iden­
tificarse como procedentes de determinada concesión o conce­
siones, no será requisito la caducidad previa de las concesior;es 
mineras, para conv ertirse en concesibles. 

D esmonte es el m aterial de roca que se extrae del yacimien­
t?, con el mineral de buen_a. ley, r~sultado de la primera separa­
c10n. Los desmontes c~nt1enen romerales pero en pequeña pro­
porción, no ofrece alicien te económico su explot ación, al meno~ 
mientras no exist a un volumen suficiente y pueda aplicarse el 
método de beneficio adecuado que asegure un rendimiento eco-

(136) El coral , e l á,mbar, las perlas, etc. son bien es reg~ do'l''·por it art. 8779 del 
C. 0 .- P . 194.- CASTA~EDA.- O b . cit.- Antecedentes: Proyecto , ORIEGA (art. 109) . 

• 
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nó~ico. Los re laves y escorias son resid uos o desperdicios pro­
v e1?1entes de la operación de beneficio, corresponden a las con­
ces1on~s pa ra beneficia r minera les. L a di ferencia rndica en que 
los primeros son despe rdicios o rig in ados a l a plicarse un método 
húmedo p a ra el benefi cio ( cían u ración ) y los segundos origi­
n ados a l emplearse un m étodo seco (f uncli ción) . ambas clases 
contienen minera l pero de baja ley (] 3 7) . 

L os desm ontes, relaves y esco ri ales son bienes muebles pues 
han sido extra ídos y pertenecen a l concesionario o al cesionario 
d e sus derechos. Son denunci ables est as sust ancias cuando ha 
caducado la concesión de donde provi enen, salvo que no pudie­
ra identifi carse la fu ente de o rigen ( no se conoce la proceden­
cia o procediendo cle varias concesiones es imposible precisar 
qué proporción corresponde a cada concesión), caso en que tam­
bién son denunciab les au n cuando no haya caducado la concesión 
respectiva (138). 

Para adquirir el derecho de aprovechar los desmontes, re­
laves y escoriales e l codificado r h a elaborado 2 v ías, a saber: 
a) F ormular un denuncio ordina rio, cuyo perímetro comprenda 
el lugar donde est án ubicados los desmontes, relaves o escoriales, 
en virtud de lo que dispone el art. 289 del C. de M.: El conce­
sionario de sustancias 11ietalíferas adquiere el derecho de explo­
rar, explotar y disponer libre1nente de todas las sustancias rni­
ne·rales y fósiles sean o n o 111,etálicas concesibles co1iforme a este 
C ódigo, que se encuentren dentro de los planos v erticales tta­
zados por los lados del perím etro del área otorgada, inclitsive 
los desmontes, escoriales y relaves. b) F ormular un denuncio 
especial de desmontes, relaves y escoriales, de acuerdo al art. 
1559 del C. de M.: Las solicitudes de escoriales, relaves y des­
montes se presentarán confor1ne al procedimiento ordinario y 
serán solamente para concesiones de explotación . ... 

Quede claro que la concesión especial de desmontes, rela­
ves y escoriales no es por volumen, concretada 'a dichas sustan­
cias sino que posee las características de cualquier concesión 
ordinaria (arts. 239 y 249 del C. de M.) , o sea que el titular de 
la concesión tiene el derecho de aprovechar los minerales que 
descubra dentro del perímetro de la concesión a cualquier pro­
fundidad y por sup:uesto es un bien inmueble e indivisible. Tan 

( 137) Págs. 72 y sgtes.- RUIZ BOURGEOIS.- Tomo I.- Ob. c it . 
( 138) Antecedentes : C . d e M. deroga do (art. 19. lnc 49)- Ley N9 1790 de 30/ 12/ 12.- or­

dena nzas de M lnerin (Tlt. VI, arts. 199 y 209) .- Proyecto NORIEGA (nrt. 99) . 

• 
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es así que el art. 1559 mencionado ordena se siga el procedimien­
t o ordinario ( 139) . 

Aunque a primera v ista parezca que las vías enunciadas 
son excluyentes tienen su razón de ser, particularmente la vía 
del denuncio especial a la cual recurriría el particular cuando 
desconoce si existen otros minera les en el subsuelo, de modo que 
el perito a l delimitar la concesión (art . 1379 C. de M.) com­
probaría ·sólo la presencia de los desmontes, escoriales o relaves. 

Anoto un defecto de redacción en el art. 109 al leer : Cu,ando 
provienen de varias 1n inas . . .. L a fuente de origen varía según 
se trate de desmontes, reiaves o escoriales, en un caso son con­
cesiones de explotación en los otros dos son concesiones para 
beneficiar minerales. D efecto que ha corregido deficientemen­
t e el Reg. Adm. y de Proc. de las J. R. de M. en su art. 899 : 

Sólo serán concedibles los den·nn cios de escoriales, relaves o des-
1nontes, cuando hubiesen caducado las concesiones 1nineras o 
haciendas de beneficio de que provengan ( acaso las haciendas 
de beneficio no son concesiones mineras), conforme al art. ]09 
del Código. S e exceptúa e.n este caso los escoriales, relaves y 
des11iontes que provengan de varias concesiones o plantas (el 
derecho a instalar una planta se obt~ene mediante concesión) , 
cuando no sea p_osible establecer precisam,ente su procedencia y 
proporción. 

Respecto a las escorias y relaves que _proceden de concesio­
nes para beneficiar cabría preguntarse ¿si el concesionario be­
neficia por cuenta de un t erceró, o sea si el concesionario no es 
propietario de los minerales, a quién pertenecen las escorias o 
los relaves? La ley no h a previsto la situación. Ru1z BouRGEOis 
opina que al no retirarlos el <;lt~eño de los minerales los aban- -
dona y correspo_nden -~l ben,ef1~1ador· J?Or o~u_p_ación, a lo que 
añado una cons1derac10n practica, la 1mpos1b1hdad de identifi­
carlos puesto que serán amontonados junto con los relaves y es-
corias de minerales pert enecientes a otras personas (140). · 

( 139) Art. 1099 c. d e M.: "El peticionarlo o denun ciante de u na. concesión m inera., 
se presentará .................... Indica ndo: b) •·--···--·--· Y con los alineamientos que formen el rec-
tángulo ___ c) ...................... y su exten sión superficial expresada en h ectáreas; f) Los rum-
bos y distancias horizon tales que determinan la cuadratura de la concesión_. __ .. 

Al contrario el Proyecto NORIEGA d lsponln en los art . 73\> "Los desmontes, escorlns 
y relnve,.,_ __ se adjudicarán en volumen, previa cubicación .. _··---- ·· " y 206: "El pe­
ticiona rio por el h echo ele ser amparado, sólo adquiere el derecho de explotar 

O 
levan­

t ar las sustan cia s · cuya adj udicación sollcltn •. -··-···" 
(140) P. 78.- T omo l .- Ob. cit.- Art. 20\> : "Cuando se beneficien minerales de ter­

ceras p ersonas, los r elaves y escorlf\ les corresponderán gratuitamente al ctuefio de la p lan­
ta.". Proyecto de Reg lamento d el C. de M. cit. 
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I SQ - CONCESION DE AGUAS PARA USOS MINEROS 

Art. 11 <1 del C . d e: M .: l a concesión d,J aguas para usos 111,i­
neros qu eda som cl-ida a las disposiciones de su Legislac·ió11, es­
pecial. 

Significa q ue los mineros pa ra emp lea r el agua en la in­
dustria ocurrirá n a la legisl;:ición de ag uas, separándóse los di­
ferentes campos de acción pa ra ev ita r confl ictos de competencia. 
Los derechos sobre ag uas son adqu iridos en el M inisterio de Agri­
cultura, Dirección de Aguas de R egadío ( 141). 

Art. 129 del C. de M .: L as aguas depositadas dentro del 
perímetro de una concesión y Las_ que aLu111,bre el concesionario 
con sus labores, le corresponden si las aprovecha para el fin eco­
nómico de la concesión. 

En primer lugar el concesionario no es ni podría ser pro­
pietario de aguas porque son bienes del dominio público (art. 
33<> de la Constitución) , si bien el E st ado está capacitado para 
conferir derechos de aprovechamiento. En segundo lugar el de- / 
recho que otorga el artículo que comento ha de formalizarse me­
diante el denuncio y concesión respectiva ante la Dirección ~de 
Aguas· de Regadío, no es un der~cho automático a usar es~s 
aguas depositadas o alumbradas, smo un derecho de preferencia 
a utilizar que debe concretarse en una concesión (142). 

Art. 112<? de la L. de P.: Los concesionarios podrán utilizar 
el agua . ... que se encuentren en S 'U concesión. Para e1nplear 
los que se hallasen fue:a, deberán s_olicita-r autprización del M~ 
nisterio de Fo111,ento, ~i s_on de propiedad _del Estado o de Mu:r1;1,-

. alidades • y consentimiento del dueño si son de propiedad par-

tc~p lar E,,/, la utilización de estos elementos los concesionarios 
icu . b l l . . d 

UJ
·etarán en am os casos a as eyes respectivas, sin po er 

se s f. d. l d '6 aprovecharlas en ines iversos a os e su concesi n. 

• 
ntecedentes: Ley N9 6549 de 1/3/29. 

(l4l) ~ue opinión generalizada que el derecho del art. 129 no exime de la ol'illgaclón 
<142) 

1 
correspondiente denuncio p ara su aprovechamiento, obligación que existe no 

de hacer e t er la. concesión sino p a ra los fines de empadronamiento y p ago de los de· 
sólo para ob e~ Éevlsta de Derecho Minero NQ 6 cit. 
1·echos.-

2
i~- 8;,para el aprovechamiento de las aguas depositadas o alumbradas dent ro del 

Art. · 
1 

concesión será necesario que el concesionario obtenaa la concesión co• 
perímetro ~: :eniendo derecho preferencial sobre cualquier otro d enunciante" . Proyecto 
rrespondlenento del c. de M. cit. En la legislación a ustrlncn. el poseedor de un derecho 
de Reglam e la facultad de tomar agua de l a superficie. Lo mismo la finlandesa . L ti bo­
m1ne1'o tlen . derechos sobre las aguas alumbradas en los traba.jos.- Sumarlo de !ns 
liviana confle1 e 

Obt. cit. 
Leyes-- ---··· 

,. 
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Igualmente no es feliz la redacción de este numeral porque 
el derecho que otorga cuando el agua está ubicada dentro del 
perímetro de la concesión t iene que entenderse también como 
un derecho preferente que es indispensable form alizar obtenien­
do la concesión correspondiente. En cuanto al agua situada fue­
ra del perímetro t ampoco se t rat a de una autorización sino de 
una concesión y el denuncio deberá presentarse ya no al l\1inis­
t erio de Fomento ( donde antes fu ncionaba la ant igua Dirección 
de Aguas e Irrigación ) sino al lV.I inisterio de Agricultura, Di-

. rección ele Aguas de Regad ío. 

C A P I T U L O III 

EL CONCESIONARIO MINERO 

TITULO I DERECHOS DEL CONCESIONARIO 

16Q - NATURALEZA JURIDICA DEL DERECHO QUE OBTIENE 
EL CONCESIONARIO . 

Del concesion ario de exploración en el régim en minero co­
m ún .- Art. 27Q del C. de M.: L a concesión -minera otorga un 
derecho real sobre las sustancias minerales 11iateria de la con­
cesión. Su tí tulo es irrevocable e indefinido, com o el de la pro­
piedad co1nú1i, y caduca solamente por las causas establecidas 
en ·este C ódigo. 

Este dispositivo comprende 1sólo a las concesiones de ex­
plotación, el codificador omitió precisar la naturaleza jurídica 
de los derechos que obtienen los concesionarios de exploración 
beneficio y socavón general. ' 

Opino que en las concesiones de exploración el concesiona­
rio obtiene un derecho real puesto que sus labores las realiza 
(gozando e.le exclusividad) sobre un bien inmueble pertenecien­
t e al domínio público del Est ado : el depósito mineral. Se dan 
los elementos propios de todo derecho real (Not a 53-Cap. II) 
pero derecho real administrativo desde que est á regulado po; 
el derecho público: el Est ado lo otorga ( art. 3Q del C. de M .) 
y el Estado determina los derechos y obligaciones del concesio-
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nario de exploración ( Títu los V y V I, Capítulo I del C. de 
M.) ( 1). 

D el concesionario de explotación en el reg 11nen m,inero co-
111,ún.- o h ay en apa riencia problema, el art. 279 del C. ele M. 
lo tipifica como un derecho rea l, mas ¿q ué clase ele derecho real? 
T res son las posib ilidades : derecho de usufructo, ele propiedad 
o de explotación. 

N o es un derecho de usufruct o, a pesa r de las semejanzas, 
por una razón muy simple, el a rt. 9439 del C . C. indica: El fü'U­

fructo que no tiene plazo fi jado en su titulo, t,en nina con la 
muerte del usufructuario. O sea que el usufructo es temporal (2)" 
mientras que el derecho descrito en el a rt. 2?9 es indefinido, tras­
misible por herencia que caduca por causales prescritas en la 
ley. Además, la defi nición m isma de usufructo: facultad de usar 
y gozar de una cosa, con la obligación de restituirla a su propieta­
rio, si no es fun gible o de devolver otra ele la misma clase que la 
recibida, o de devolver otras en igual cantidad y calidad, o de 
pagar el valor estimado a l tiempo de constituirse el usufructo 
o, en su defecto, el corriente a l tiempo del pago, si son de natu­
raleza fungible ( 3). E l concesionario de explot ación no está obli­
gado a devolver el yacimiento y si lo hace no entrega el bien 
tal como lo recibió (la extracción de minerales agot a el yaci­
miento), ni por supuesto tiene la obligación de entregar otro ya­
cimiento ele simila res características, ni tampoco de pagar su 
valor ( 4). 

Si pensamos que el derecho 9e! concesionario de explotación 
es de propiedad ejercería el domm10 absoluto sobre una porción 
de terreno ( su:lo y/ o superficie) limitado horizont al y verti­
calmente, abarcando la masa de minerales contenida en esa por-

(1) Lo que tien e de particular el derecho rea l administ rativo que lo distingue del 
civU, es que aquél h á llase dlsclpllnado por un régimen jurldlco especial: un régimen de 
derecho público, esencialmente d e d erecho nctmlnls tratlvo, de caracterís ticas distintas al 
de d erecho priva do. La d iferencia ent re el d erecho rea l administrativo y el civil radica, 
Pues, en que aquél hállase r eg ido por los principios p ropios del derecho administ rativo 
Y no por los del derecho privado.- P. •133.- Dominio Público.- Miguel S . MARIENHOFF. 
-Buenos Aires. 1955. . 

(2) El u sufruc to es un d erecho real t empora l. Deb erá s iempre terminar forzosa y ne­
cesariamente, porque deberá tener un pla zo; Y éste es u n hecho futuro pero cierto, que 
siempre h a de llegar. P. 531.-CASTA:t-l'EDA.- Ob. cit. 

(3) P. 528.- CASTA:.'.-iEDA.- Ob. cit. 
(4 ) La a slmUaclón a l cua s i u sufructo p a rece In exacta, no se consumen los articules 

m as que de una manera sen~ejante n l a ext inción del u sufructo. El cuns! usufructo es 
siempre un u sufructo porque el propietario recuperará a l final del usufructo el equiva­
lente de su propiedad. La sustancia no es d estru ida m ás que p rovis iona lmente pnra re­
nacer semejante a ella misma a la expiración del usufructo.- P. 135.- PUYUELO.- Ob. ql~, 
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ción; o, desde otro punto de vist a ejercería dominio sobre el ya­
cimiento comprendido dentro de los límites de la concesión (sin 
referencia al suelo y subsuelo) ; o, aún desde otro ángulo signifi­
caría ejercer dominio sobre ciertos minerales ( especificados en 
la resolución de otorgamiento) que se encuentren dentro de los 
límites de la concesión. E n cualquiera de los tres supuestos el 
derecho del concesionario de explotación conlleva dominio sobre 
minerales apreciados como un todo. igual al derecho de propie­
dad sobre un bien inmobili ario. El derecho que adquiere el con­
cesionario de explotación no es un derecho de propiedad , el pro­
pio art. 279 previene que es semejante al derecho de propiedad 
sin identificarlos (5). 

El derecho real descrito por el art. 279 es de explotación, 
derecho a extraer minerales en un perímetro determinado por la 
concesión. El concesionario se hace dueño de los minerales con­
forme los saca, no es propietario ni del terreno ni de los minera­
les inexplorados, sobre éstos posee una expectativa, el derecho a 
explotarlos, quiere decir que el Estado continúa vinculado al va­
cimiento, forma parte de su dominio. Este derecho de explota­
ción es objeto del tráfico comercial pero al celebrarse, por ejem­
plo, un contrato de contra-venta no se vende el yacimiento sino 
el derecho de explotación. Ahora bien, el derecho de explotación 
es condicional en cuanto al ser otorgado lleva anejas ciertas 
obligaciones que si son incumplidas acarrean la pérdida del de­
recho (Punto 39 del Programa). El art. 39 del C. de M. confir­
ma lo dicho: El Poder Ejecutivo concederá . ... el derecho ·p_ara 
explotar..... · 

La actitud del codificador si bien representa un progreso 
para la legislación minera peruana ha sido criticada. Acusan 
al codificador de inconsecuente dado que al atribuir en el art. 19 
del C. de M., la propiedad de 1as sustancias minerales al Estado 
no hay razón que justifique se.~ conferido a los particulares m~ 
recortado derecho de explotac10n. Arguyen que el derecho de 
explotación corresponde a sistemas de dominio originario distin­
tos al de señorío del Estado como son los de ocupación, res nullius 
o neo regalista, sistemas en los cuales el yacimiento originaria­
mente no pertenece a nadie y por ello el Estado no posee ca-

(5) Después de la Ley d e 1810 toda la Europa Central comenzó a asimilar la pro­
piedad de una mina a la propieda d lnmoblllarla ordinaria , perpetua., Inviolable, t rasmlsl­
ble; el concepto fue creado por la. Ley de 1810.- P . 67 Y sgtes. COUCHEPIN.- Ob. cit . 

• 
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pacidad jurídica para otorgar la prop iedad de los yacimientos 
a los part icula res, sólo un derecho el e explot ación. Afi rman por 
ú lt imo, que el a rt. 279 es inconstituciona l, Yiola torio del art. -s 7v 
de la Carta Fundamental: L as 1ninas . . .. pertenecen al Esta­
do, salvo los derechos legal111,cnte adq1úridos. L a ley f iiar:Í, las 
condiciones de su u tilización por el Estado, o de sn conccs-icín 
en propiedad o en usufructo, a Los particulares. Sost ienen que 
en est a norm a aparece una cla ra alt ern a t iv a: los yacimien tos 
han de concederse en propied ad o en usufructo no ha sido pre­
visto el derecho de exp lotación ( 6) . 

¿Exist e inconsecuencia a l otorgar el Estado un derecho de 
explot ación siendo propiet a rio de las sustancias minerales? No 
observo incongruencia alguna, el hecho que sea el Est ado pro­
piet ario de los yacimientos no lo obliga a concederlos en pro­
piedad, en est e sentido goza de libertad para otorgar derechos 
más o menos amplios, según convenga al interés colect ivo. 

Verdad que el derecho de explot ación nace a ia somqra de 
los sist emas de ocupación y res nullius, m as luego adquiere in­
dividualidad y será recogido por otros sis tem as como el de se­
ñorío del Est ado. No hay implicancia t eórica al considerar co­
mo parte del sis tem a de señorío del E st ado el derecho de explo­
t ación, n ad a se opone a t al subsunción. D esaparece la noción 
del J efe de Est ado dueño particular de todas las riquezas natu­
rales y surge aquella del .Est ado representante de la colecti~i­
dad a la, que pertenecen realmente dichas riquezas, que confie­
re un derecho a explotar para conservarlas dentro de su domr­
nio y defender mejor los intereses de esa colectividad. 

R especto a la pret endida alternativa constitucional: pro­
piedad o usufructo, pienso que no tiene por que ser tomada así, 
un dilema que obliga al legislador a escoger una vía u otra. 
¿ Por qué no considerar que -el Constituyente quiso sefialar lí­
mites a la activ idad legislativa, t opes máximum y mínimum? 
Ni más que la propiedad, ni menos que el usufructo, entre ellos 
cabe el derecho de explot ación, oue es menos que la propiedad 
pero más q ue el usufructo. Reco~demos que ya en el C. de M. 
derogado el derecho del concesionario, que se t itulaba de pm­
piedad, por su carácter condicion al resultaba una propiedad es-

(6) E l a rt. 379 d e l n Consti tució n o rd en a que l a ley fi jará las condicio n es cte su 
u t ilización por el Es t a do, o de su concesión, en propiedad o en u s u f ructo, n los p artl· 
cu la r es . S e es t á ordenan do que ln conces ión sea en p ropied a d o en u sufructo. Esto f ue 
err óneamente entendid o por los aut o res d el Código Minen;>.- P . 30.- J u a q THOL.- QO• 
p las del curso de Derecho Mln erq.- Llµm, 

,, ___ jJ 
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pecial, a la cual en defini t iva se cambió el nombre adecuán<lola 
a la naturaleza de la indust ria minera y lo más importante al in­
terés público. 

T HoL (7) opina que es más sencilla la organización de u11 
régimen basado en la propiedad porque no ofrece ninguna difi­
cultad para el uso y. la aplicación de las diversas formas del cré­
dito y porque por los caracteres de los derechos que est ablece 
en favor de los concesionarios, es más atractivo para los empre­
sarios de la minería y añade que la concesión de la propiedad 
de las minas se debe hacer con sujeción a severas y apropiadas 
condiciones de caducidad. Pues bien la vigencia del derecho de 
explot ación no t raba las operaciones de crédito ya que es obje­
to del tráfico comercia l como el derecho de propiedad. Claro 
est á que este último ofrece mayores at ractivos por su ampli­
tud, pero lo que est á en juego no es el interés del particular sino 
el de la colectividad. Además al admitir la caducidad, como ya 
lo d_ije, acepta la exist encia de una propiedad especial que di­
fiere básicamente d e la propiedad común. 

N o vayan a creer que la toma de act itud en este problema 
expresa una simple diferencia de escuela, por el contrario con­
lleva importantes consecuencias prácticas. Basta citar dos ca­
sos para demostrarlo: 1) Art. 41Q del C. de M.: T ambién tiene 
derecho el concesionario de im a o va1,ias 1ninas, para consiruir 
en la mina o 1ninas v ecinas, con los m ismos objetos del artículo 
an terior ( acceso, ventilación y desagüe de las minas, transporte 
de los minerales y segu ridad de los trabajadores) , las labores 
que sean necesarias, previa la indemnización correspondiente si 
causq daño . . . . Reparen que el codificador no fij a compensa­
ción por el uso del t erreno salvo que el concesionario dominante 
cause d año. L a razón : el concesionario minero sirviente no es 
pro.~ieta rio del ~e~reno q~1e C?Supa, posee un derecho de explo­
tac1on, reclamarq., mdemmzac10n en cuanto ese derecho sea per­
judicado. 2) Art. 54Q del C. de M .: E l concesionario podrá re­
serv ar, libre de t odo impuesto distinto al canon terri torial, por 
concepto de agotamiento de la 1nina, 5 % para las concesiones 
carboníferas y de1n ás n o 1n etálicas y 15 % para las concesiones 
metálicas, del valor bruto total de los produ,ctos que extraiga, 
pero fijándose como lí1nite para dicha deducción el 50% de las 
ganancias netas que sean computadas en el ejercicio anterior. El 

(7) O rganización del R égimen Jurídico d e la P ropiedad Miµera.- r onencia pre.sen­
t;ii.da. a~ Con ~reso de J uristas d e Lima.- 1!151, 



366 REVISTA DE D ERECHO Y CIENCI AS POLITICAS 

concesionario minero est á f acui tado r a ra con t itu ir una reserva 
por conceptC? de ag~ta r:1iento de l yacimiento. Argumentan que 
la ley del mmera l dism inuye con cada tonelada de roca extraí­
d~, el yacimiento es parte del ca r ita! del minero, luego este ca­
pital se coi;i.s ume con la explo tación. P or t an to. a l vend erse mi­
neral parte del valor obtenid o es d evol ución ele capital y no 
utilidad, la deducción por agotamiento corresponde a devolu­
ción de capita l, liberad a de im puestos . E l razonamiento erró­
neo que origina esta prerrogativa a rranca de una premisa fal ­
sa : el yacimiento es parte del ca rita!. E l concesionario no es 
propieta rio del yacimiento, posee un de recho de explot ación que 
no lo autoriza a incluir en e l rubro capital el yacimiento mine­
ral. ~ay agotamiento, pe ro est~ _desgaste i_nev i!able de la f u~nte 
de nqueza perjudica a s u leg1t 1ma prop1eta ~·1a la colec~1v19ad 
representada por el E st ado, no a l conces1onan ~. Por cons1gu1en­
te el codificador no fu e consec uen te con la actitud adoptada en 
el' art. 27", concedien~lo a l concesionario un beneficio al que no 

tiene derecho. 1 · , · d f' · 
El art. 27" caracteriza el d erecho de exp otac1or: de 111 e 1ni-

do. THoL (8) h a dicho que el sistem a de !as conce~10nes tempf; 
rales adolece de defectos y ofrece graves mconve111e~1tes; _que , 
limitada duración de las concesiones t~11;r?ora_les aleJa el mter~! 
por las empresas mineras porque es d1f1cil aJustar a los ~laz_ 
de las concesiones la posibilidad de . operalr colndresultaldl os iucr a-1 

t
. I · pe'rdidas· qup pertur )a e esarro o norma 
1vos o a menos sm , . ~ • d"d 1 pia-

d 1 · · d d de ]os concesiona rios pues ~ me_ 1 a que e . 
e as activi ª ~s anza los concesionanos tienen necesana­

zo de las conces10nes ave . • y trabaJ· os limitándolos a 
d. · · is mvers10nes , mente que ismmrnr SL eradores en el tiempo que 

l ºd d efectos remun ' os que cons1 eran e 
I 

te cuando iuzgan que la e:x:-
les rest a, o los suspenden tota menra ' el loo-ro de dichos efectos; 
tensión de ese tiempo no basd~a pa estos d~feetos con el recurso 

· d ' me 1arse que no siempre po na re de descartar el riesgo de que 
de las prórrogas porque .1:º r pue impidan la aplicación de di­
surj an obstáculos que dificudten ~cesiones provoca las explota­
cho recurso; que esta clase ~dcodosas; y que al acercarse el fin 

· d s y poco cu1 a . • · , . c10nes apres1;1ya a . el conces10nano mteres nmguno en 
de la conces1on ya ~o tiene car el mayor provecho posible de 
trabajar bien, sólo p1en~a en sd en el tiempo que le resta. Opi­
la concesión, de cualq~ter m

1
° .~terna de las concesiones por pla-

na THoL que es preferible e siv · 

(8) Ponencia. clt. 
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zo indefinido, como estím ulo y segurid ad a quienes pueden y es­
tán dispt!estos a invert ir sus c::1pitales en la constitución de em­
presas romeras. 

L a t endencia de la legislación comparada (9) se inclina a 
favor de las concesinnes tempora les, fijando plazos suficientes 
para que el concesionario obtenga el fruto de sus inversiones v 
ejerciendo el Estado la necesaria v igilancia a fin de evitar dis­
minución en el ritmo de trabajo, suspensión de labores o explo­
taciones antitécnicas. Este sistema de concesiones temporales 
facilita la explotación directa por el Estado al vencimiento del 
plazo y si no es posible asumirla, concederá al concesionario Ja 
prórroga correspondiente ( 10). 

D e los concesionarios de ben eficio y socavón general.- A se­
mejanza del concesionario de exploración obtienen un derecho 
real puesto que son derechos exclusivos que recaen sobre bienes 
inmuebles: la planta de beneficio y el túnel o galería. Ahora bien, 
son también derechos reales administrativos porque están regu­
lados por el derecho público: el Estado los otorga ( arts. 89 y 9Q 
del C. de M.) y determina los derechos y obligaciones de los con­
cesionarios (Tít. V y VI, Cap. l. del C. de M.). 

D e los concesionarios en el régimen legal del pet1·óleo.-Art. 
59 de la L. de P.: Por la concesión de exploración o de explota­
ción, el concesionar·io. adqu,iere el derecho exclusivo de explorar 
o explotar las sustancias a que se refiere esta ley, durante un pla­
zo deter11únado y en 'U,n área convenida; y por las concesiones 
de 111,anuf actu-ra, refinación, transporte y almacenamiento ad­
quiere el concesionario el derecho de efectuar estas operaciones. 
L as concesiones son bienes in1nuebles y confieren.derechos reales 
y pueden ser objeto de hipoteca. 

La disposición con claridad meridiana atribuye a los dere­
chos de los concesionarios la naturaleza de derechos reales admi­
nistrativos, no derechos de propiedad, así lo precisa el art. 79 del 
Reg. de la L. de P.: Ningima concesión otorgada por el Poder 

(9) Han adopta do e l s istema de concesiones temporales las legis laciones de: Canadá, 
Uruguay, Gambia , Egipto, Ghana, Sudán, Túnez, I rán, I rak, I s rael, Jordania, Líbano, Tur­
quía, Cellán, China Naciona lista, Hong-Kong, India , Corea d el Sur, Nepal, Pakistán, Sin­
gapur, Aus tralia , Indonesia , Nueva Guinea Holandesa, Nueva Zelanda, Papua y Nueva Gui­
nea, FU!pinas, I s la~dla, Ita lia (la ley no establece l a duración de la concesión, p ero n me­
nos que la conces ion sea otorgada s in limi t es no es perpetua). Noruega, México, Honduras 
Británico., Marrue cos. Afrlca Central , Senegal, J amaica, Guatemala, HaltL- sumarlo de las 
Leye.,_ __ Ob. cit. 

(10) Antecedentes : Ordenanzas de Minería (Tlt . V )-.- Q, d e M . dero~ado (Art. 59) ,­
:Proyectq NORIEGA (Ar t. 159), 
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Ejecutivo, podrá ser interpretada com,o 1111 reconocim;ienlo de de­
recho de pr.opiedad sobre el terreno o territorio sobre el qu,e se 
extienda la misma, sino co1no el reco11oci111,iento del derecho de 
e~plo_rarla o explotarla, según sea el caso, de acuerdo con los 
terminas de la Ley de la materia y de este R egla.111,ento Y por el 
período de tie.mpo que en ella se fija . 

l 7Q - AMPLITUD DE LOS DERECHOS QUE OBTIENE 
EL CONCESIONARIO 

P 
.. , d 5 de la mine-

, ara desarrollar esta propos1c10n recor emo . tivos me-
na común la clasificación de los minerales en: radioac ' 
táli'cos, carboníferos y no m etálicos. . . , ta1icias 111,etalí-

. Art. 2~9 del C. de M.: El t;onceswnáno de __ sus disponer libre­
feras adquiere el derecho de explorar, exploti¡u_ Y an o no me­
m ente de todas las sustancias 1ninerales Y fosiles ssee enciientrcn 

T C 'd . que ta icas concesibles conforme a este o igo, l dos del perí-
dentro de los planos verticales trazados P01' tos ª escoriales Y 
metro del área otorgada, inclusive los des~n_ontes,oza del dere­
relaves. El concesionario de · sustancias metalicas g1• ón toda cla-h , I de conces ' d e O a explorar o explotar segun la c ase ' Jjcos que es-
se de minerales metálicos' carboníferos Y no. rne1tªso }os desman-
e b d ' ·' 1 · 111c u d dond tu ra 

1 
entro del pe~ímetr~ de su conce

1
s101 'oncesiones e ex e 

es, re aves y escoriales, siempre que as e . ¡11arse co_n ~~­
p_rocedan hayan caducado o no pueda detet ~se este d_1spos1t1-
titud la fuente de origen debe pues concordba rgo en v1rtludRde 

l 
· ' C ' d. s· ern a 'l4Q de a e-vo con e art 109 del mismo · o igo. 111 I2Q y · 

lo dispuesto por la Ley N Q 12493 y los arts. 1956 el conles1ona-
solución Suprema NQ 104 de 26 de julio de 110~ sobdre as tsus-. d d · derec . e sus an-
no .e sustancias metálicas no a qrnere 5¡onar10 ·as metá-
t~ncias radio_activas, mientras que el concf as sll5t ªº~tes, rela­
c_ias rad1oact1vas sí tiene derecho ª. todasendo desJ11~ mejor si­
hcas, carboníferas y no metálicas, mcluy 0 10 cad0 e {tlicas hu­
ves -:f, esc<?ria!es, .1? cu_a} significa que est :t~ncia.s ¡11e¡~ra av'iso a 
t1:1ac1on sm Just1Ílcac10n ya que ~on s_u rnetáhc0 ? activas, pe­
hiera bastado con exigir al conceswnano ¡3 s rad11 criterio de 
la autoridad si pretendía aprovechar st1stªº1·zand0 e 
ro no crear una categoría aparte desnatura( 1

1
1"). . . 1 ºf' •, ºbles uclnS 1ndloact1-

c asi 1cac1on de los minerales conces1 ce 5\lstnustnnclo.s ractto-
t 'clOllarlO 5 JaS 

5 to y nprovecho.r 
( 11) R esolución Suprema NQ 104 Art. 129: " El pe i • de todll ,,1nJJlell código de Ml-d ' di panel F,e.., l · 

vas a quiere el derecho de explorar, explotar Y s o y este orl'.Pe a, 
activas con sujeción a las normas del Decreto suprern lbles coPf 
llbremen~ d e las 6\lStancias minerales y fósiles canees 
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Art: 29 del C. de M.: E l concesion ario de sustancias carbo­
ní feras puede explorar, explotar y d isponer libre1nente del car­
bón y de todas Las sustancias 11,0-111,etálicas, que se encuentren 
contenidas dentro de los plan os verticales del perímetro del 
área con cedida,. E l concesionario de carbón obtiene el derecho 
a aprovechar esta sustancia así como t ambién las sustancias 
no metálicas que descubra en su concesión. No posee derechos 
sobre las sustancias metálicas y por supuesto tampoco sobre 
las radioactivas. 

Art. 309 del C. de M.: El concesionar·io de sustancias no 
metálicas puede ex plorar, explo tar y disponer libremente sólo 
de las sustancias no 1n etál-icas, ex cepto el carbón, que se encuen­
tren dentro del p erím,etro del área concedida. 

Este concesionario sólo adquiere el derecho a aprovechar 
las sustanc~as no metálicas; fuera de su alcance las carbonífe­
ras, metá licas y las radioactivas. 

Art. 319 del C . de M.: En el caso de los artículos anteriores, 
las sustancias metálicas s·erán 1nateria de concesión distinta. 
I gualmente será materia de otra concesión el carbón en el caso 
del art. 309 • L as nuevas concesiones podrán ser solicitadas por 
el mis1no concesionario o por un tercero. En el caso de denuncio 
de un tercero el conces-ionario tendrá derecho preferencial que 
ejercitará dentro del plazo d~ noventa días, contado a partir 
de la fecha del auto de mnparo. 

De 10 expuesto se desprende que existen 4 clases de con­
cesiones con derechos de diversa amplitud: radioactivas, metá­
licas, carboníferas y no metálicas. Esta situación permite la 
superposición de concesiones, hast a 4 concesiones superpuestas. 
L a figur9- de las concesiones superpuestas (inspirada en la le­
gislación chilena) la critican desde un punto de vista técnico y 
jurídico: la _explotación simultánea es muy difícil o por lo me­
nos peligrosa y la superposición atenta contra la indivisibilidad 
de la concesión, que debe ser tanto vertical como horizontal. 

nerla que s e e n c u e ntren d entro ele los planos verticales tmzados por los lados del perí­
metro del área otorgada. Inclusive los desmontes, escor iales y relaves". Art. 149: " Cuan do 
en l a s concesiones m et á licas, ca rboí~lferns o no metálicas, denunciadas u otorgadas con­
forme a l a Legislac ión JM:lnera . se encu entren su stancias radioactivas, éstas podrán ser 
solicitadas por él o los mismos concesionarios o por un tercero _ _ _ En el caso de de-

. n u n cio d e un tercero él o los con ces ionarios t endrán derecho preferencial que ejercitarán 
dent ro d el p l a zo de noventa ellas conta dos a pnrtlr del día siguiente de not!!lcados con 
el a uto de ampa ro". 

A1·t . 489: " E l conceslonnrlo de su stnnc!a s radioactivas !!OZa del derecho o. explorar 0 
explota r toda clase de sus t a n cias metMlcas , carboníferos y no metálicas, Inclusive des­
montes, r elaves y escoria les. El conc esionario d e sus tancias metálicas no d isfruta del de­
r echo a exp lorar o explota r su s t a n cias r ndlonctlvns " .- Proyecto de Reglamento Orgá­
nico cit. 
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L a, e_xclus iv id ad _ cl~I concc:si<Jn.iriu mt't:'il ico. cc1 rbonífcro y 
no m e t a l_1co q ued a 1,m, t a cl a . p u<:s terceros pocl r íc1 n catear den­
tro de l p e_r ímetro de la conc<::-.ii'm _lo-.; mincr;ilcs a que no t iene 
d e re_c~~, s in que p ued a o pon<-r'>l'. l·.:-..i.,rc por t :i nto la posibilidad 
de !1 t1g1os desde a n te~ que: ~c.: _p rod\t/.Gt l;i su perposición y qué 
d ecir una v ez p rod u~1d a, m a x1m c: c;1 el C. de i\ l. no ha previs­
to e l m odus opera nd 1 a l d a rse l;-i c; iruacic'm .. Para evitarla el 
propio codifica do r ha a t rib uído a l conces iona rio anterior un de­
r ech o prefe re ncia l p a r~ s_us t itu ir. e .sn el. denuncio que se super­
p on e, plasm a ndo un a u n ,ca conces1on. l:,. te derecho preferencial 
podrá ej er cita rse d en tro de l plazo de 90 d ías. comp utado a par­
tir d e la fech a de n o t ifi car. ión d el él uto de a mparo y no simple­
mente d e l a uto d e ampa ro com o se Ice en el ar t ículo que co­
mento (12) . 

Art. 329 d el C. d e 1\1. : E n el caso de dos o más concesio'lles 
su perpuestas, si caduca la carbonífera y o la no 1J1,etálica, el con­
cesionario de La m etalífera adqu.iere la amplitud del derecho es­
tablecido en el art. 28º sobre la concesión o concesiones cad1t­
cadas . Y en el caso de que la caducidad sea de La 1netálica y de 
la no metálica, el concesion ario de la carbonífera tendría el de­
recho de b,acer suyas exclusivmn en te las sustancias no 111,etáticas. 

El dispositivo acotado p a rte d e un s~pues to: la exi~tencia 
de concesiones superpues t as, por e llo consigna reglas aplicables 
al caducar las concesiones. Presumiendo que hay 3 concesiones 
superpues tas: metáli~a, c~rbonífe ~~ y no m_ct á lica, si ~a_duca la 
no metálica el conces1onano m etaltfero aclqu1ere automat1camen­
t e el d erech o sobr e dichas sustancias desplazando al concesiona­
rio carbonífero. Si la que ca duca es la ca rbonífera t ambién el 
concesionario metálico adau ier e automáticamente el derecho so­
bre esas sustancias. Ha de· suceder lo mismo si caducan simultá­
neamente las concesiones carbonífera y no metá lica . Si la cadu­
cidad afecta a la concesión metálica los otros concesionarios car-

(12) P. 10.- Revis ta del Instit uto Nacion a l ele Derecho d e Minería y P etróleo, NQ 6 
c it. El criterio anotado ha sido r eiter ado a l regula r el a p rovech amiento de lns sustancias 
radioactivas.- Ver nota (11) . .. 

Art. 519: "A falta de acuerdo de los de nuncia n tes o concesionarios superpuestos, In 
Dirección dictará las medidas convenie n t es p a ra la adecua da exploración o explotación del 
Interés minero". Art. 529: "SI se producen d esaven en cia s en t re los tit u la res de Intereses 
mineros superpuestos sobre la forma como h a n el e efectuarse las la bores, se procederá con 
arreglo a lo previsto en e l art. 1649 d el Cód igo".- Art . 539: " El derech o p referencial que 
acuerde. el articulo 319 del Código, podrá h acerse va ler dentro del plazo de 90 dios, con­
tado a partir de la fecha en que se n o tifique el a u t o ele a mp a ro" .- Proyecto de Regln­
mento Orgó.nlco del c . de M. cit. 
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bon ífero y no m et á lico no adqu ieren d erechos sobre las sust an­
cias metá licas. en t odo caso ha n de formular el denuncio corres­
pon d iente. En' la mism a situación ha de encont rarse el concesio­
na rio n o metá lico s i cad ucan simultá neamente las concesiones 
m etálica y ca rbon ífera. C ad ucadas la concesión met álica y la no 
m et á lica, e l concesionario carbonífero adquiere derecho sobre las 
sust ancias no m etáli cas. no sobre las metálicas. D e interveni r en 
est e cuadro las conces iÓnes radioact ivas las reglas serán las mis­
mas . La inadecuada regul ación de las concesiones superpuestas 
d io lugar a que a lgunos particulares pretendieran burlar la regla 
d e la p u b lic idad para los den uncios abandonados que coloca en 
igualdad d e cond iciones a t odos los in teresados. E n efecto, decla­
rad o abandonado un denuncio digamos no metá lico y antes de 
q ue fuera hech a b p u b licación cualq uier particula r formulaba 
sobre el mismo terreno u n denuncio metá lico y a continuación 
se presentaba an te la a utor idad solicitando no llevara adelante la 
p ublicación del denuncio abandona do pues en virtud del art. 32-J 
h abía adquirido derecho sobre las sust ancias no metá licas. Feliz­
m ente la autoridad administrativa, sopesando las consecuencias 
del hech o e impor tancia de la norma de publicidad de denuncios 
aba ndonados, declaró que no es de aplicación el art. 32Q del C. 
d e M. a l caso en que se formule un denuncio metá lico cubriendo 
íntegra m ente otro no met á lico declarado abandonado por reso­
lució n de fech a an terior, por cua nto n o es t erreno de libre d ispo­
sición , regla q ue se aplicará a casos semejantes ( 13) . 

Con relación a la minería de petróleo el art. 249 de la L. de 
P . faculta a l concesionario de exploración para utilizar tódos los 
m edios c ientíficos en sus operaciones; construir y emplear cuales­
q uie ra m edios de t ransporte y comunicación por tierra, aire v 
agu ~; est ablecer cam pam entos? edificios, ~e~·minales y obr_as po1=­
tua n as y, en genera l para realizar las act1v1dades necesan as a la 
finalidad d e la concesión . E l a rt. 44Q de la L. de P. autoriza al 
concesion ario de explot ación para hacer trabajos de perforación, 
construir y o perar pla~tas de m anufactura y refinación, lev antar 

(13) R . M . N\> 7 de 9/ 1/ 60 . Exp. L~ Auxlllndora. N'I 5679/ 58.- T ncn a.. P . 17.- GAR­
CI A MONTUFAR.- J urisprudencia Mlnern.- T omo II.- Ob. cit. 

Art. 55<?: "SI un d enuncio o concesión no m etálico 1?e encuen tra et;i estado de abnn­
dono o caducida d. no se podrá denunciar el área respectiva como car bon l!era. 0 metállca. 
m lentrns no se h aga ln p u blicación que seiia le l a. fech a. n partir de la cual será denun­
c iable. La mis ma reg la se nplicn rá en el caso ele denuncios o concesiones de otras catego­
r lns". Ar t. 569: " En lns s l tuncion es contempladas J)0r el nrt. 329 del Código, las con­
cesiones cad11c-as será n ln clltfdns en la relación a que nlude el nr t . 909 del m ismo Cuerpo 
de Leyes (publlcaclón en el Dia rio O!lc!al El Perunno) , cunndo no est.é v igente una con­
cesión de categor!n su p erior'" . Proyecto ele Reg lnmento Orgánico del c. de M. cit. 
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edificio s, casas ca m p am cn tos, clcpó iros. ins t a lac iones de alma­
cenamiento p a ra m a te ria les o para las us ta nci as producidas; 
t ender líneas t e lefóni cas y d em ás med ios ele comunicación; ins­
talar sis t em as de tra nspo rtes t e rres t res. ma rít imos, fluviales y 
aéreos, o leoductos y o tros m edios especia les ; construir muelles y 
otros s istemas d e e mba rque y a im ismo p ,na rea liza r todas las 
operacion es n eces a rias a ia fin a li d a d de la concesión (14). El 
art . 2359 d el R eg. d e la L. d e P . p rescri be que la concesión pe­
tro le ra confiere d e rechos p a ra la explotac ión de las sustancias 
minera les que se e ncuentren asocia d a con el petróleo, ya sea en 
su spe ns ión, combinació n o m ezcla. E l a rt. 779 de la L. de P. per­
m it e a los conces ionarios d e m anufact ura, refin ación, transpor­
te y a lmacenamiento ejecuta r la obras e in sta laciones conside­
radas en sus planos y m em o ria y cu a lesquiera o tras accesorias 
que fueren útiles p a ra e l ple no d esenvolv imiento de sus activi­
dades que d escribe a l d e t a ll e e l a rt. 165 de l Reg. 

E l a rt . 2369 del R eg. de la L. el e P. declara que es posible 
la superposición de concesion es mineras comunes y petroleras y 
r ecomienda a los concesion a rios se cause n el menor daño o per­
juicio ( 15). 

189 - DERECHOS DEL CONCESIONARIO DE EXPLOTACION 

D esde ya h ago presente que en el régimen minero común 
los de rechos que expondré no sólo corresponden a l concesiona­
rio o sea a quienes les h an otorgado la concesión sino t ambién 
al simple denunciante en virtud de lo preceptuado por el art. 
1249 de l C. de M. : La admisión d el denuncio ampara al peticio­
nario provisionalmente en el goce de los derechos que otorga la 
concesión solicitada, desde la fecha del auto adviisorio hasta la 
delimitación, excepto el caso del art . 1349 de este Código (16). 

(14) El art. 891' del Rcg. precisa que los trnbo.jos enumerados deben ser conslderndos 
como Ilustrativos , pudiendo el concesionario llevar o. co.bo todas las operaciones y activi­
d ades permitidas por las leyes del país. 

(15) Antecedentes: Ley N'I 4452 (art. 131'). 
(16) Antecedentes: C. de M. derogado (Art. 61()).- Proyecto NORIEOA (Art. 1279).­

\ Art. 581': "Están facultados para solic itar la expropiación, los titulo.res de denuncios 0 

\ concesiones de explotación y de h aciendes de b en eficio, requiriéndose pnra que se h agl\ 
efectiva que el titulo de la concesión h aya sido Inscrito en el Registro de concesiones 

\ ~ Derechos Mineros " .- Proyecto de R eg. Orgánico del C. de M. cit. 

--
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a) D erecho de uso del t erreno superficial. 

Art. 3Y' del C. de 1\'I.: En las concesiones que se adjudi­
quen en t'errenos eriazos, el concesionario adq1úere gratuita1nen­
te, si son del Estado o de las l\Ju,nicipalidades, el libre ,uso de la 
superficie correspondiente a la concesión, pa,ra, su aproveclia-
1niento en el fin econó11iico de_ la 112,i.w.i,a..-I._42...nbién podrá adqui­
rir gratuitmnente para el 1nü1n,o fin los terrenos eriazos necesa­
rios que estén fuera del perí1neJI.O de la, concesion:---Este num-e­
ral prevé 2 situaciones: U na, el terreno enazo e propiedad del 
Est ado o de M unicipalidades, queda ubicado dentro del perí­
metro de la concesión; y, otra donde el terreno eriazo de pro­
piedad del Est'ado o de las Municipalidades, queda ubicado fue­
ra del perímetro de la concesión. En la primera, el c.oncesionario 
adquiera automática y gratuitamente el derecho ·a usar el te­
rreno para el fin económico de la -concesión. El título de la 
concesión faculta a l concesionario a usar el terreno sin solicitar­
lo, juega a su favor la presunción que necesitará la superficie 
para desarrollar sus labores. En la segunda, no funciona la pre­
sunción, el concesionario debe solicitar el uso gratuito del terre­
no y demostrar en el procedimiento respectivo que es necesario 
dicho terreno para el fin económico de la concesión, justifican­
do además la extensión de terreno pedida. 

El artículo muestra un defecto de redacción hacia la parte 
final, a l usar la expresión "adquirir gratuitamente", como si se 
tratara de conseguir la propiedad, sólo se alcanza el derecho a 
usar el terreno. 

Art. 349 del C . de M.: Si .los t errenos eriazos com,prendidos 
dentro clel perím,etro ele la concesión son de particulares, el con­
cesionario ta11ibién tendrá el derecho de adquirirlos para el fin 
econó1nico de la concesión, pagando al propietario la respectiva 
inde1nnización, únicamen t,e en el caso qi,.e el uso le cause daño. 
Como norma general no hay terrenos eriazos de propiedad de 
particulares. El Decreto-Ley N 9 11061, de 15 de julio de 1949, 
dispuso que el Estado entrara en posesión de todos los terrenos 
eriazos del t erritorio de ,la República, en los que no se hubiera 
ejercido actos posesorios. A post;riori el Decreto-Ley NQ 14197, 
de 31 de agosto de 1962, ? eclaro que s_on ?e propied:id del Es-

- tado todos los te~renos ena2:os del t ern~o.n.~ nacional, cualquie­
ra . que fuese. ~l t~tulo anten?r de adqms1s1on,. incluyéndose los 
de las Mumc1pahdades, Sociedades de Beneficencia Pública y 
Corporaciones Estatales. Por consj guiente, el artículo 349 habría 
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p erdido v igencia po rque la s itua ció n que con templa se halla­
ría res uelta por e l a rt. 33 9 , pero el propio D ecreto-Ley 9 14197 
exceptúa los terrenos de Comunidades de f ndígcnas y los eria­
zos que h u biese n s ido materia de concesión y v ienen cumplien­
do las d isposicio nes en v igor, e.Je tal m a nera que el art. 349 ri­
ge pa r a estos casos y en tal stntic.Jo cabe exa min arlo. Concede 
un d erecho de uso automát ico y g ratuito so bre los terrenos eria­
zos d e p rop ied ad part icu la r ubicados dentro c.le l perímetro de la 
con cesión , ind emniza ndo e l conccs ion cJ r io cuando causare daño. 
E l cod ifica do r m a l empica e l ver bo " a dqu irir" porque sólo con­
cede un d erech o <l e uso. J uega también la presun ción de nece­
sidad p a ra e l con ces ionario ya q uc ,1 utoriza un derecho de uso 
a utom á ti co. M a s de otro la do e l d isposit ivo sería v iolatorio del 
a rt . 299 d e la C o ns t itución d esde que consagra el derecho de uso 
g ratuito . 

P or o t ra pa rte con re lac ión a los terrenos e riazos derivados 
d e con cesión cons t ituye fue nt e d e confli ctos pues entendemos 
q ue esas tierras form a n pa rte de un p roceso de irrigación que 
evidentem en t e se ría a fecta do po r el uso m inero, lit igio que ha­
bría d e resolverse te nien do e n m ira el interés nacional. Asimis­
m o obse rvo que n uestra legis lación no consigna normas que li­
miten el d erech o d el p rop ie t a rio superfi ciario a edificar o sem­
brar en su propied a d , a u n c uando est é dentro de los límites de 
una conces ión, cl a ro está s iempre que no obstaculice o impida las 
labores miner as ( 17). 

Analizad as las reglas com enta d as considel'o se adecúan me­
jor a la fig ura de la ser v idumb re que a la d el uso, bast a compa­
rar los arts . 9519 d el C. de C .: E l derecho de usa.r o de servirse 
de un bien n o con sumi ble se rige por las disposiciones anteriores 
(usufructo) , en cuantp le sean aplicables. Y 9549

: Los derechos 
de uso y habi tación ~io P_u,eden ser m at eria de n_inglm acto jurí­
dico salvo la consolidacion. C on el 9609 del mismo Cuerpo de 
Ley~s: La ley o el 1:r.opietario de un predio puede ·i1nponerle 
gravámenes en ben eficio ele o tro, que den derecho al ·duefí.o d:el 

(17) No puede deducirs e oposición a l u so d el tei;¡·eno sup erficial por el couceslonarlo, 
correspondiendo únicam ente al propietario r ecl a m ar Indemnización si su uso le causa 
d nfio.- R. M. N9 63 d e 12/ 5/ 59.- E xp. Carumbola Dos - N9 6412/ 54.- Llmn, Pág. 62.­
T . I .- GARCIA MONTUFAR.- Ob. cit. 

L a l egis l ación m inera de Mozambique p ermite el u so de la tierra p ropiedad del Es­
tado que se e ncuentre d e ntro d e la concesión. Ln de J orda n ia aut oriza la ocupación de 
la superficie. L a de Siria o t orga el d e recho de ocupar In su perficie n ecesar ia pura la pro­
secución de la s l a bores. Idem la de Nepal , S ingapur y Aust ralia . Suma rlo de lns Leyes. __ 
Ob it _ Antecedentes : Ordena n zas de Minería (T ít . VI , Art. 149) .- C . de M. derogado 
(Art .c 969) .- Proyecto NORIEGA (Art . ! 529) . 
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predio dom,inante para practicar ciert,os actos de uso del predio 
sirv iente o para im pedir al dueiío de éste el ejercicio de algim o de 
sus derechos. Y el 964Q: L as serv idu?Jl,bres son perpetuas, salvo 
Las disposiciones de la ley o q ue el pacto les fije plazo. Por ello 
CASTAÑ EDA ( 18) a l exp lica r las serv idumbres legales mineras in­
cluye la situación del a rt. 349 del C. de M. 

En el régimen legal del petróleo debernos tener presente el 
a rt. 199 de la L. de P.: L os concesionarios no tienen sobre el te­
rreno su,p e11ficial 1nás derechos que los expresamente declarados 
en esta ley. 

U n derecho a u t ilizar diferentes materiales ha sido regulado 
por el a rt. 1129 ele la L. ele P.: L os con cesiona,1,ios podrán 1üili­
zar el agna, 1nadera, /ei'ia, piedra cascajo, arena y otros 111,ate­
riales de construcción q-1.,.e se encite·ntren en s1-1, co,¡¿cesión. Pa·ra 
em,plear los que se hallasen Juera, deberán solicitar autorización 
del l\1inisterio de F om,en to, si son de propiedad del Estado o de 
il1unicipalidades; y consentim iento del du,efio si so,¡¿ prop·iedad 
p articitlar. En la utilización de estos p,/e1nentos los concesionarios 
se sujetarán en a1nbos casos a las leyes respectivas, sin poder 
aprovecharlas, en fin es diversos a. los de si¿ concesión. 

No hay referencia a un derecho de uso de la superficie pa­
ra los efectos de ocuparla, sino más bien aprovechamiento de 
materia les que se encuentran en esa superficie, aunque algunos 
forman parte de la misma. L a disposición m al concebida no tiene 
en cuenta otros regímenes legales. Tanto el agua como los mine­
rales son aprovechables previa concesión, ha de interpretarse (lo 
expresé anteriormente) como un derecho preferente del conce­
sionario. Si los materi ales se hallan fuera del perímetro de la con­
cesión, requieren que el concesionario obtenga una concesión 
ya sean los terrenos de propiedad pública o particular. El con~ 
sentimiento simple del dueño sólo funciona para la finalidad de 
aprovechar madera y leña. 

b) Derecho de expropiación ( 19) . 

. _Art. 35: de~ ,c. de lVI.: El con cesi~n.ario podrá adquirir, pre­
via inde1nnizac1.0n, los terrenos super/ic1.ales de su concesión que 

(18) P. 611. Ob. cit. 
(19) Además del Estado pueden (:-,n eralme~1te expropiar las Diputaciones, los Ayun­

tamientos y aun otras p ersonas d,;. Derecho oubllco, as! como las personas de Derecho 
privado sean pers onas jur!dlcas !nclivlduales o colectivas, en cuanto r ealicen los fines de 
interés general que detennln =, la Ley. Pág. 74.- Nemeslo RODRIGUEZ MORO.- La Ex­
propiación Forzosa.- Madrid. 1962. 

• 
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se encuentren cultivados o ci:rcados. si rl área respectiva hura 
indispensable para la racional utili:.aci<1n de la concesión. La 
red acción <lej a que.: <lesea r por impn.:ciq dado q ue la figura es 
d e expro piación . E l concesiona rio goza del de recho a expropiar 
s i los t e rrenos sup,,,rfic ial<.:::; están Jcntro del perímetro de su con­
cesió n en la cond ic ión de cu lt iv::td os o ccrc1 ci os y demuestra que 
son ind ispensables para la racional uti lización ele la concesión. 

Art . 369 del C. ele i\·1. : Si se trata de terrenos q,u.e están sit1ta­
dos fuera del perfnietro de la concesión . el concesionario tiene de­
recho para expropiar, previa indemni:.ación . los q1,e sean indis­
p ensables para la racional utilización de la concesón. Por prime· 
ra vez e l codificad o r usa la cl enom i nacic;n ap ropiada : expropiar. 
Si el concesion a rio req uie re ut iliza r te r renos sitos f ucra del perí­
m etro de la concesió n , cua lqu ie ra sea su con dic ión ( cult ivados, 
cerca d os o e r iazos), h a d e ex p ro p ia r los, debiendo demostrar que 
son ind ispensab les p ara e l ra c io na l a p rovecha m iento de la conce­
s ió n. Nót ese la contrad icció n e n que in cu rre el codificador al exi­
g ir Ja expro piación d e terre nos e ri a zos it ua clos fuera del períme­
tro d e la con ces ió n, no s i se-h a ll a n dent ro de l perímetro a la ver­
d ad no m e ex p lico la d ife re n cia d e tra t ami ento legal (20). 

L a j urisprudenci a a dministra t iva h a establecido que el con­
cesionario p a ra expro p ia r t erre nos cultivados o cercados debe 
acreditar que e l y acimiento miner o es s usceptible de ser aprove­
chado industria lmente (2 1). 

E l Proyecto d e R eglamento O rgá nico del C. de M. prevé 
en el a rt . 59º que s i e l ci en un c io está ubicado tot a lmente sobre te­
rrenos cultivados o ce rcados que v a n a se r utilizados, no sé po­
drá efectu a r ninguna labor minera mientras no hayan sido ex­
p.ropia dos. Si el d enuncio ubica parc.i~lmente sobre ~e1:r~~os cu!­
t1vados o cercados que van a se r utd1zados, la proh1b1c1on se li­
mitará a esa área. En caso de que e l interesado no haga efecti­
va la expropiación y prev io apercibimiento, se procederá a la 
cancelación del denuncio. 

Art. 3 79 del C . de M.: El concesionario tendrá derecho pa­
ra expropiar, previa indemnización, las aguas que sean indis­
pensables para el servicio doméstico c!,;l persona! _e1npleado en 
la industria minera y para la explotacion y beneficio de las sus­
tancias objeto de la concesión, se encuentren o no dentro del 

(20) Antecedentes : Orcle nanz os de Minería (Tlt. VI, Art. 14\l) C. de M. derogado (Art. 

979) .- Proyecto NORIEGA (Art . 253\l) . 
(21) R. M. N\l 120 de 27/6/57.- Exp. P recaución.- N\l 6875/ 54.- Lima .- P. 64.- To• 

mo I. GARCIA MONTUFAR. Ob. c it. 
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perí1ne~ro de la concesióu . E l concesionario tiene la facultad de 
expropia r d erechos sobre aguas no las aguas mismas que per­
tenecen a l domi nio público del Estado, siempre que sean indis­
p ensab les para e l servicio dom éstico del personal o para las la­
bores de la con cesión. La ubicación de las agu as dentro o fuera 
<lel perímetro, no in teresa para lo efectos de la expropiación. 

C onviene ap unta r que si un denunciante inicia el procedi­
miento d e expropiación amparado en el art. 1249, no cabe consa­
gra r la transferenci a de propiedad mientras no se haya otorga­
do la concesió n y sea inscrita en el R egistro de Concesiones y 
Derechos Mineros o sea una vez q ue el título quede firme. 

Desde otro punto de vista suele preguntarse ¿el concesio­
nario minero podría o no expropiar bienes de corporaciones pú­
blicas o del Estado? RooRÍGUEZ lVloRo (22) responde que todo 
propietario de una cosa puede ser expropiado, lo normal es que 
lo sean los particulares pero n ada impide que puedan serlo las 
corporaciones públicas y el Estado. Agrega que las excepciones 
son por razón d e las cosas a expropia rse no por las personas. 
Nuestra legis lación minera común no limita el derecho del con­
cesionario minero a los bienes de propiedad de particulares (arts. 
359 y 369 ) y cabría la expropiación de bienes pertenecientes a 
corporaciones públicas y del Est ado cuya condición de enaje­
nables y prescriptibles los s itúa dentro del comercio de los hom­
bres, s i la a utoridad juzgara que el valor minero en juego es más 
importa nte y sea indispensable afectar t ales bienes a l fin econó­
mico de la concesión. 

Art. 1089 d e la· L. de P .: Todos los concesionarios tendrán 
derecho a establecer servidmnbres sobre imnuebles ele propiedad 
pública o privada durante la vigencia de su concesión; y a soli­
citar la exprop-iac-ión de in1nuebles de propiedad pa.rticular, en la 
1nedida necesaria para el cornpleto desenvolv-i1niento de sus ac­
tividades y el plen o aprovecha1nient.o de sus derechos. En la mi­
nería de petróleo e l concesionario goza t ambién del derecho a 
expropiar terrenos d e propiedad particular para cumplir los fi­
nes propios de la concesión, pero sólo t errenos de particulares, 
de modo que la situación es diferente respecto a la minería co­
mún que carece de este límite. Aun m_á~ el art. 39 del Reglamento 
declara: .. . . Cuando se trate de sol1,c1,tudes petroleras que ubi­
quen en terrenos urbanos, de cultivo, 11iineros y / o en los que tam­
bién hayan necesidades de u,tilidad pública, se contemplará el 

(22) Pág. 73.- Ob, clt, 
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hecho de qu,e con la expropiació1l no s,· rausl' da,fo a la colecti­
vidad, y de ser as í, eL 1l/ i,1istrrio dr Fomrn to y Obras P úblicas 
d enegará el pedido d e cxpropiarión rcspec t ivo -.. . . 

c) D e recho a impone r -;c n ·íd um brcs ( 23) . 

Art. 389 d el C . ele :vr. : P ueden los concesionarios solicitar 
el establecir,ú en t o d e scrvidumúres indispe11sables para la ra­
cional utilización d e la co ncesión sobre t ocia clase de terrenos y 
en la ex t ensión r¡1te sea 1lecesaria con Los ob jetos sigwient,es : 
a) Canales, tanques, caii.erías, caminos . ferrocarriles , planos in­
clin ados y andariveles, estaciones de ferrocarril, p11ert,os de em,­
bq,rque y cam pos d e a.J,errizaje; b ) R edes t elegráficas '.Y telefó­
n icas con sus centrales y su b-estacion es, estaciones de radio y 
d e televisión, con sus s is t cnias d e an t enas; c ) L íneas de t,ras­
misión d e fuerza y o alunibrad o y d e cable-carril; d ) T rátisito 
o paso para La vigilancia y con serv ación d e Las ant eriores; e) 
Pas taje para ani1nales; y, f) Aprovechamien t o de las tnaderas 
de los bosques vecinos p a ra la explotación, y d e las Lefías para 

,. usos do1nésticos. E s t as serv id1wibres s erán grat11/Ílas si se t rata 
de terrenos eriazos , estén o no co11iprendidos d entro del perím e­
tro de la concesión, y se constitnirán previa indem nización si los 
terrenos es tán cultivados o cercados . T a11ibién será gratiúto el 
aprovecha11úenlo d e 1naderas y past os en t errenos pú bl·icos. El 
concesionario posee un d erecho a mplio para imponer servidum­
bres sobre toda clase ele t errenos y e n la ext ensión que requiera. 
La enumeración trascrita no es taxa t iva sino ejemplificativa. La 
disposición exige d emostra r que son indispensables a l adecuado 
a provechamiento d e la concesió n. 

Ahora bien cuando se solicita servidumbres de ocupación 
destina d as a est~ciones de ferrocarri l, puertos de embarque, cam­
pos d e a terrizaje, etc., que precisan gr and es extensiones debe cui­
d a rse que no cubran tod a la propied a d s irv iente pues de ser así 
procedería la expropiación, ya que la servidu mbre constituye 

(23 ) Art. 629: "Los denunciantes de yacimientos, h aciendas de b eneficio y de socl\• 
vón gen oral pueden s olicitar e l es tablecimiento de serv idumbres. En estos cnsos, sólo se 
harán efectivas una vez que e l titulo de l a concesión h aya sido inscrito eu el Registro 
de Concesiones y Derechos Mineros".- Art. 639: "La Impla n tación de servidumbres de 
paso de corriente eléctrica producida o clistrlbuída por concesionarios mineros se suje­
tar á a las disposiciones pertinentes del Código, d e acuerdo a lo que d ispone la ley 11417". 
Art. 649: "El con cesionario que obtenga el uso de terrenos superficiales, la expropiación 
o implante servidumbres no podrá emplea r esos d erechos en fines distintos al de la 
concesión, bajo sanción de que se anule su otorgamiento". Proyecto de Reglamento O{• 
gánlco c it. 
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una limi tación a l derecho de propiedad no una desmembración; 
el propietario del pred io irv iente conserva los derechos de uso 
y goce de la propiedad y en el ejemplo propuesto mantendría 
{inicamente la nucb propiedad. El art. 619 del Proyecto de Re­
glamento Orgá ni co riel C. de 1\II. di pone que a solicitud del pro­
piet ario, la autoridad minera podd denegar la implantación de 
una servidumbre de ocupación sobre la extensión total o sobre 
gran parte del área, cuando conv ierta en inefectivo el derecho 
de propiedad. En este caso el solicitante podrá optar por la ex­
propiación del bien. 

E l codificador ha infringido el art. 299 de la Constitución 
a l ordenar que las servidumbres serán gratuitas si los terrenos 
fueran eriazos. todo uso de propiedad ajena debe compensarse 
según nuestro ordenamiento jurídico (24_) . . 

Al ocuparme del derecho a expr?ptar he tr~scnto el art. 
1089 de la L. de P. E l art. 1099 de la misma ley dice: Las servi­
dumbres constituidas sobre in.111,11,ebles de propiedad nacional o 
111,unicipal serán gratilit a.s, salvo que los bienes afectados estu,­
viesen incorporad os a algún proceso econó1rvico o fin útil, en cu­
yo caso se · pagará la correspondiente indeninización, conforme 
a la L ey N 9 9125. L as que se establezcan sobre bienes de pro­
piedad privada serán onerosas. 

El concesionario está facultado a imponer servidumbres 
toda clase de servidumbres y por supuesto en la extensión ne~ 
cesaria sobre bienes de propiedad pública y privada, siendo en 
el pri1~er. caso grat_u~tas. salvo que el bie~ afectado de p~opie- · 
dad publica o mumc1pal, sea parte de algun proceso economico 
o esté destinado a alguna fin alidad determinada pues tendrá 
que .abonar ind~mnización de acuerdo a lo que dispone la Ley 
N 9 9125. En el segundo caso, es decir cuando se imponen sobre 
propiedad privada, serán onerosas. 

d) Derechos sobre denuncios, concesiones y terrenos (ré-
gimen minero común). 

A imponer servidu1nbres.- Art. 399 del C. de M.: El -mism,o . 
derecho otorgado en el artí ciilo anterior t endrán los concesiona­
rios para establecer servidu·nibres sobre los terrenos s1,t,perficialtJ"S 
d e otras concesiones 11úneras sin ·impedir o dificultar la explo-

(24) Antecedentes: Ordenanzas de Minería (Tít. VI, Art. 149, Tít. XIII, Arts. 49 Y 
129

) _ 
(). de M, derogado (Tlt. XII).- Pl'Oyecto NORIEGA (Tit. XIX), ' 
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tación de éstas. E l concesio na rio podrá im poner se rvidum bres, 
con la am pli tud conferi da en e l art . 38", ob re los terrenos super­
ficia les de otros denu ncios o conccsione m ineras, pero este dere­
cho no es absoluto, se eje rcit a en tanto no imp id a o dificulte las 
labores de l bien m inero sirviente . pues ele suced er no será autori­
z ada, ya que los in te reses en conflic to son ele ig ua l valor, a am­
bos benefi cia la decla ración de u t ilidad públi ca, no es posible 
sacrificar a q uien posee el títu lo que res ul t a ría afectado con la 
se rv idum b re (25) . 

A ejecutar labores en t errellos francos .- J\rt. 409 del C. de 
M. : E l con cesionario tiene derecho a ejecillar en terreno Jra,nco 
los trabajos y labores qu e tengan por oú jeto el acceso, ventilación 
y desagüe de las minas, el transporte de Los 11únerales y la se­
guridad de los trabajadores. E s te de recho a construir túneles, 
galerías, socavones, etc., lo ej erce el concesiona rio en el subsue­
lo d e un t erren o sob re el cua l no se h aya n o torgado derechos mi­
neros. Juzgo q ue as í debe en ten <le rse la expres ión " franco" pues 
de referirse al t e rren o superficia l sería redundante por cuanto los 
derechos sobre la superficie han s ido regu lados anteriormen­
te (26). 

A imp oner servidu,mbre de socavón.- Art. 419 del C. de M.: 
También ti en e derecho el concesionario de una o varias m-inas, 
para constru·ir en la min a o 11iinas v ecinas, con los mism os obje-_ 
tos del artículo an terior, las labores que !ean necesarias , previa 
la inde11inización coffestJond,iente si causa dafío, y sin grava1ne1i 
alguno para las min as sirv i~ntes, dejando en cancha, libre de c~s­
to para estas m inas, los 111,inerales resultantes de las labores e7e­
cutadas. Los concesionarios de dichas m inas t endrán derecho 
para utili zar esas , labores p~gan do _ la respectiva compensa_ción, 
cuyo mon to fijara la aut ~ridad minera, a falta de conv emo de 

- pa1~tes, en la formq, prescrit<:' en el _art . ! 64<:> de_ e_s t_e Código. Una 
servidumbre propia de la mdustna minera d1ng1da fundamen­
talmente a con~truir un socavón . J?erecho absolut9, se impone 
en todos los casos una vez que ha sido demostrada la necesidad 

(2S) Art. 659: "No se p ermltlró. la Impla n tación cl o servidumbres sobre el t erreno su­
p erficial de otro Inter és mine ro, s i Ee compru eba que Impide o dificulta sus t rabajos".­
Proyect o de R eg la m ento Orgó.nlco cit. 

(26) Art. 669: "El t erreno f ra n co i! q u e se refi ere el-art. 409 del Código, es el subsue:o 
vecino a la concesión que no h a s ido concedido a terceras personas" . Proyecto de Regla­
m ento O rgó.nlco cit. 

Antecedentes : Q. de M. d erogado (Art. 1071').- Proyecto NORIEGA (Art. 2609) . 
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de la mism a. R epa ro que ha debido seguirse el mismo criterio del 
art. 399

: imponer la serv idumbre si no impide o dificulta las la­
bores de la concesión sirv iente pues aparece el mismo conflicto 
de in te reses. E l concesiona rio domi nante paga indemnización si 
causa da ño, solución acertada (ya lo manifest é) porque el con­
cesiona rio sirv iente no es propieta rio del terreno sino titular de 
un derecho de explotación, le corresponde indemnización al per­
judica rse su derecho de exp lotación. E l concesionario dominante 
q ueda obligado a dej a r en cancha lib re de costo a disposición del 
concesiona rio sirviente los m inerales que extraiga de la conce­
sión a l const ru ir las labores. Si el concesionario sirv iente desea 
utilizar -las labores deberá pagar compensación al concesiona­
rio dominante cuyo m onto fija rán las partes de mutuo acuerdo 
y a fa lta ele éste el J efe R egiona l de M inería, siguiendo el pro­
cedimiento prev ist o en el a rt . 1649 del C. de M . (27). 

A inspeccionar.- Art. 429 del C. de M. : Et concesiona,rio 
que sospeche internación o qu,e t e111,a inundación, derrumbe o 
incendio de sus labores por el m al estado de las labores de la 
concesión v ecina o por el desarrollo de los trabajos q'lte en ella 
se efectúan, t endrá 'derecho a ·inspeccionarlas acndiendo al ] efe 
R egional de Minería en la for11ia prescrita en el art. 164fl de este 
C ódig o. U n derecho de inspección que hará realidad el conce­
siona rio ocurriendo al J efe Regional, quien en rigor ejecuta la 
inspección , siguiend o el procedimiento prescrito por el art. 1649 

del C. de l\lI. ( 28). 

A las labores de una concesión cad1¿ca.- Art. 43 9 del C. de 
M .: Cuando se trate d e una concesión caducada, el nuevo con­
ces ionario adquiere con su tí t,ulo, sin gravamen algu,no, todos 
los d erechos sobre las labores mineras qite hitbies-en sido ejecu­
tadas d entro de la concesión o en terreno li bre por el anterior 
concesionario. Entre la concesión caducada y la nuev a conce­
sión no exist e v ínculo jurídico, el concesionario posterior adquie­
re g ra tuitam ent e las labores ejecutadas dentro y fuera del perí­
metro de la concesión (29). 

(27) Antecedentes : C. t i c M . d erogad o (Ar ts. 108, 109 y 111 ).- Proyec to NORI EGA 
(a rts . 2619/ 679 y 2699). 

(28) Anteceden tes : P roy ecto NORIEGA (A r ts. 2799 y 2809) . 
( 29) Anteced entes: c . de M. d e rogad o ( Arts. 1149 ~• 1159) .- P royecto NORIEGA (Ai·ts. 

2819 y 2829) . 
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199 - DERECHOS DEL CONCES!ONAR!O DE BENEFICIO 

Art. 44'' del C. ele .\1.: F / ro11cesio11ario de una hacienda de 
beneficio tiene Los mismos derechos y puede establecer las mis-
1nas servidu1n bres que et co11 ccsionario de minas, en todo lo q11,e 
le sean apli cables. Los de rechos son los m ismos siem pre que guar­
den relación con e l fi n económ ico de la concesión. De igual ma­
nera t ambién puede eje rce rlos el denun ciante a tenor de lo dis­
puesto por el a rt. ] 249 del C. de M . ta l como aparece en el art. 
1119 del R eglam ento Adm in ist rat ivo y de P rocedimientos de las 
J efaturas R egiona les de /T incr ía : P ueden solicitar expropiación 
de t errenos de propiedad de partic1tlares .... d) L os peticiona­
rios de haciendas d e beneficio que tengan i11 dispensable necesi­
dad de establecer sus ins talaciones en tales terrenos. En este ca­
so, deberá comprobarse y establecerse La imposibilidad de otra 
ubicación o que ésta. resultare económ,icamente i11ipracticable. 
Sólo se hará efectiva la expropiación, en estos casos una vez otor­
gado el título de la concesión y aprobadas las obras por reali­
zarse (30). 

209 - DERECHOS DEL CONCESIONARIO DE SOCAVON GENERAL 

A la compensación.- Art. 45Q del C. de M .: Et concesiona­
rio de un socavón gen eral tiene derecho al pago de 11,na compen­
sación por el servicio que reciban las 11 1,inas beneficiada; con di­
cha labor. L a comperisación será fi jada en el convenio mte se ce­
l ebre entre el socavonero y los concesion arios de las 1ninas , y , a 
falta de convenio la co1npensaci6n será fijada por el Jefe Regio­
nal d e M inería, e'n la forma prescrita en el art. 1649 de este Có­
'digo. Derecho pdmario del so~a_vonero : cobrar _una compensa­
ción a los concesion a rios bcnef 1c1ados por el serv icio que presta, 
cuyo mont o debe fij arse en el convenio respectivo y en su defec­
to corresponde determinarl a al J efe R egion al, siguiendo el pro-­
cedimiento cont enido en el art. 1649 del C. de M . (31). 

(30 ) Antecedentes : Ordenanzns d e M inería (T lt. VI , Art. 149).- P royecto NORIE · 

G A (Art. 2109). 
(31) Anteceden t es: Ordenanza s ele Minerln. ( TIL. X , Art:. 119).- C . de M . derogndo 

( Ar t . 1309) Proyecto NORIEOA (A1·t. 2419). 
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A imponer servidu mbres. Art. {69 del C. de l\11.: El co·n­
ces'Íonario d e un socavón general tiene derecho para establecer 
servid1,111,bres sobre las ·1n·inas atravesadas por el socavón con el 
obje to de ejec11 t ar I rabajos para s·u. ventilación y paso subte­
rráneo, previa la indem,11.ización correspondiente s·i ca,usa da110. 
Este derecho no es tan amplio como el similar del concesiona­
rio de explotación, q ueda circunscrito a los efectos <le ventila­
ció n y paso sub terrá neo del socavón. Corresponde indemnizar 
sólo cuando ca usa dai10 porque los concesionarios sirv ientes no 
son p ropietarios . goz~rn de un derecho de explo.tación (32). 

D est:ino ele Las sustancias minerales contenidas en el ag1w 
que alnrnbra 11,n socavón. Art. 479 del C. de M .: En el caso de 
q1t,e un socavón alu11ibre aguas · y de qu.e el agua conteng?J, 1na­
ter-ias 1nine1,ale.+ 'U, tili zables. se deter1ninará en la forma. prescri­
ta en el art. l 649, la parte qi¿e correspondan en dichas sustanáas 
a. cada. 1¿11,0 de los concesionarios d e la zona, de influencia (33). 
A pesar de que el agua alumbre en el" perímetro de una conce­
sión determ im1da el· concesionario respectivo no posee el dere­
cho exclusivo de aprovechar los minerales que ellas conten­
gan por c uanto el agua sigue un curso determinado. a través 
de varias concesiones, arrastrando minerales de todas ellas. 
Por ello interviene el Jefe Regional quien, mediante er procedi­
miento del art. 1649~ determina la parte que corresponde a cada 
uno de los concesionarios. 

2JQ DERECHOS DE LOS CONCESIONARIOS DE MANUFACTURA, 
REFINACION, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

Aquellos que derivan de los arts. 1089 y 1129 de la L. de, P. 
con la limitación impuesta por el art. 199 de la misma Ley. 
Asimismo el ai:t. 779 de la L. de P . ya. citado es precisado por 
el zirt. 1659 del Reglamento que autonza a levant ar ed ificios. 
casas, campamentos, depósitos. instalaciones de almacenamien~ 
t o para materia les o para las sustancia~ producidas; tender lí-

(32) Antecedentes : Ordenanzas de Minería (Tít . X , Art. 11'1). C. de M. derogado (Art 
133'1). Proyecto NORIEGA (A 1·t. 2439) . . 

Arf;. 719 : " L0s m!neral€s cp.1c resulten de las labores practlcndP.s por el socavonero co­
n ·esponden al concesionario d el yacimien to en cuya •á rea se extrajeron, estando obligado 
!\quél n dejarlos eu cr.ncllr. y I!bre de costo". Proyecto de Reglamento Org{rn!co cit. 

(33) Se- Uo ma :wna dc1 influen.::ln ,, In sección hnblllt ndn, b en eflclnchi O rnvorecldn 
p or u n socavón gen era l. 
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n eas tele fó ni cas y dem ás med ios ele com un icación; inst alar sis­
temas d e tra nsportes t e rrestres . marítimos, flu via les y aéreos 
o_leoductos y otros medios espec iales : const ruir muelles y otro~ 
s is t em as de em barque. 

229 - DERECHOS DEL CONCESIONARIO DE EXPLORACION 

L a regul ación conjun ta el e las concesiones de exploración 
y explotación en e l régimen minero común ha o rig inado varios 
pro bler., as como e l re fe rente a los de rechos del concesionario de 
exploración. Evidentem e nte e l concesiona rio e.l e exploración no 
puede goza r de los m ism os rle rcchos que el concesionario de ex­
plotación , s u campo de acción t iene que ser más reducido. 

E l co nces ion a rio el e explo ración no goza del derecho a ex­
plota r. Sin e mba rgo, n o h a f a irado quien sostenga que sí posee 
esta facultad apoyándose e n las propias disposiciones legales 
( arts. 28<:>, 299 y 309 de l C. d e M.), que consignan simultánea­
mente las expresiones ''exp lo rar" y " explota r " , como sugirien­
do una vinculación fatal: quien explora explota y quien explo­
ta explora. Se contesta a firm a ndo q u e la intención del legisla­
dor ha sido crear 2 clases d e concesiones que tienen objetos dis­
tintos y o rig ina n por tanto derechos diversos. La naturaleza 
misma de la materi a lo justifica, desde que el Código h a esta­
blecido 2 clases de conces iones es indudable que implantaba 2 
clases de traba jos y a provech amientos mineros, teniendo cada 
una sus limitaciones, las cuales no estando determinad as por 
el Código, deben desprenderse de la naturaleza y objeto de ca­
da concesión. Si ambas gozaran d e los mismos derechos una 
no tendría razón de ser, sobraría. Este razonamiento se ve co­
rroborado por la Exposición de Motivos del C. de M. (34) que 
dice: En este T ítulo hemos agrupado todas las disposiciones 
del anteproyecto en revisión que tienen por objeto establecer la 
clase d e sustancias minerales que pueden ser concedidas a los 
particulares para su investigación o cateo, exploración o reco­
nocimiento y preparación y explotación o aprovecha11iiento . .. 
Distingue pues 3 de ]as etapas de la industria minera señalan­
do la finalidad específica de cada una. Los propugn adores de 
la idea de convertir al explorador en explotador argumentaron 
que la naturaleza de las cosas no es fuente de interpretación; 

(34) P ág. 15.- Ob. cit. 

j 



DERECHO DE MlNERIA 385 

que es .princ1p10 de interpretación no distinguir donde la ley no 
distingue; que si e l C. de M . legisla conjuntamente sobre am­
bas clases de co ncesiones les otorga a los titulares los mismos 
derechos; que el C. de lVI. está informado de un espíritu liberal · 
de protección a l minero, al concesionario de exploración se le 
permite explotar para resarcirse de las inversiones, liberado de 
la obligación de pagar canon t erritorial h asta por un plazo máxi­
mo de 5 años; el exped iente es uno, se inicia como de explora­
ción y luego se convierte en explotación, no h ay 2 expedientes. 
La exploración es sólo la primera et apa del procedimiento úni­
co. A pesar de estos argumentos opino que el concesionario de 
exploración no tiene derecho a efectuar labores de explotación 
basándome en la Exposición de Motivos que es fuente de inte/ 
pret ación y en la regla que ordena buscar el efecto útil de los 
dispositivos: dos clases de concesiones con finalidades diferen­
t es que originan diversos derechos, ratificado por los miembros 
de la propia Comisión Codificadora. La autoridad administra· 
tiva acogió esta interpretación que éaut ela mejor los intereses 
de la colectividad y la han aceptado los mineros. Empero, el 
concesionario de exploración tiene derecho a realizar labores de 
extracción para los fines propios de su concesión como análisis, 
cubicaciones, etc. (35). 

El concesionario de exploración goza del derecho a usar el 
terreno sup erfi cial (arts. 33 9 y 349 del C. de M.) pues de no 
ser as í se vería impedido de cumplir el fin propio de la concesión. 

D"iscuten si el concesionario de exploración posee el derecho 
a expropiar (arts. 359, 369 y 379 del C. de M.) . La concesión es 
tempora l y la expropiación entraña un a transferencia de dominio 
que envuelve la idea de permanencia. En realidad un conce­
sionario de exploración no requiere la expropiación para cum­
plir los fines de la concesión, bast a con los derechos de uso y 
servidumbres. Además, el a rt. l l l 9 del R eglamento citado no con­
fiere este ,de~echo al co_ncesio~ario de exploración siguiendo esta 
misma v1a mterpretat1va: Tiene por supuesto derecho a im­
poner servidumbres en cuanto guarden relación con el fin eco­
nómico de la concesión. Si el art. 19 del C. de M. permite for­
mular denuncios sobre toda clase de t errenos, aun de propiedad 
particular, es obv io que el, explorad_or go~a 1e dicho derecho 
pues de otro m odo no podna cumplir la fmahdad de explorar. 

(35) Pág. 5.- Revista de Derecho Minero NQ 6 cit. En las l egislaciones mineras a r• 
gentlna , f ilipina, dominicana se dispone que no t iene derecho a explotar el explorador.­
Sumarlo de las Leyes .•....• _ cit. 
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Po r último corresponde n ,il concesionario de exploración los de­
rechos sobre den unci0s . concesiones y rer rcnos francos que he 
comentado (36). 

E n la minería ck pc.:tróleo los derechos del concesionario de 
explo ración son l0s mismos que cl is frurn el conce5"ionario de ex­
plo t ación conforme aparece en los ;irts. 108<:i y 112Q de la L. de P. 
en tanto gua rden re lación con el fin económico de la concesión, 
con la limitación de l a rt. J9? . 

E l a rt . 25 <> autor iza a l concesiona rio de exploración que 
d escu briese en a lguna de s us concesiones las sustancias regula­
d as po r la L. d e P. p a ra ut iliza rl as li bremente en cualquiera 
d e ell as. de n t ro d e la mism a zona en las operaciones propias de 
la exploració n, li b re de tributación . 

(Continuará) 

.,. 

(36) Art. 699 : "Lot; con ces ionarios d e exploración estú.n !Rcultndos p nra ejercitar los 
d e rechos <:ouferldos por lo,; nrti c ulos 339, 389, 399, 409, 419, 420 y 439 del Cófügo dentro de los 
limites que d etermina ln p:-opia índo le de s u conces ión y su cnrñcter tempornl".- Pro­
yecto de R eglamento Orgánico c it . 

H a sido omi t ido el a rt. 349 

• 


